
Sesión 9.8 Extraordinaria, en Jueves 13 de Mayo de 1948 
(BEGF~\)n L:B:XnSLATTJRA) 

(Sesión de 16. 15 a 21.27 h0ra.'5) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLOMA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

11I . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión particular del pro-
yecto que modifica diversas disposicio­

nes legales con el objeto de afianzar 
el régimen democrático de Gobierno, y 
queda pendiente el debate. 

2.-Se Sll3pende la sesión por Un cuarto 
dt> 'hora. 

3 .-Se reanuda la sesión y se suspende nue­
vamente por un cuarto de hora. 

4. --Continúa la dil:;cusión particular del pro­
yecto que modifica diversas disposicio­
nes legales, con' el objeto de afianzar el 
régimen democrático de Gobierno, y que­
da aprobado. 

n .-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

(No hubo Cuenta). 

111. --ACTAS DE LAS SESIOHa 

No se tomó ningún acuerdo al respecto. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
(No hubo Cuenta). 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
La sesión se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
El señor eOLOMA (Presidente) .-. En 

nombre de Dios. se abre la sesión. 

1.- NWDH'lCACION DE DIVERSAS DIS­
POSICIONES I,EGALES CON EL OB­
JETO DE AFIANZAR EL R1;~GIMEN 
DE,\lOCRAT!CO DE GOBIERNO. 

El sei101' COLOMA tPl'(,sidcntc) .-- Conti­
núa l:1. clisc;:,,;:m par; icul:Clr dcl proyecto que 
modifica diversas disposiciones legales con 
el cbjf'to de ;11"ian!J.l' el n'.gimcl1 democráti­
eo de Gobiel·no. 

En v01:J.ción el número 10, letra a). 
Dke el número 10, letra a): 

"10) Introc!úcen,,(; en el artícl:.lo 10 !:J..s ~.i­
guienf"s mcdificaeiones: 

aJ Sustitúyese en el inciso 3. o, la frase. 
"dos a cinco mil pesos" por la "cinco a diez 
mil pesos", y 

- Practicada la votación en forma ecoJuí-
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mica, diú el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 50 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro-
bado el número 10 letra a. 

En votación el número 10, letra b). 
.- Dice la letra b), del número 10: 
"b) Reemplázase el inciso 4.0, por el s1-

guiente: 
"Y si aplicada ésta se mantuviere la ne­

gativa, el tribunal suspenderá el diario, pe­
l'iódico, impreso o revista culpable, hasta, 
que se avenga a dar cumplimiento a lo or­
d{~nadc" . 

- Practicarla la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa 57 votos; por la negativa, 18 vo­
tos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bado el número 10, letra bi. 

Los números 11, 12, 13 Y 14 están aproba­
dos. 

Terminada la discusión y votación del ar­
ticulo primero. 

En discusión el artículo segunao .. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que apoye el artículo, 
Ofrezco la palabra a un señor Diputadn 

que lo impugne, 
El señor BERMAN. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente! .--- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
]l":l señor BERMAN.- Señor Presidente, en 

la resolución N. o 96 de la Asamblea Gene­
ral de las Naciones Unidas, efectuada el 11 
de diciembre de 1946, se definió el delito de­
nominado "genicidio" como "negación del 
derecho a la existencia de un grupo huma-
110 entero", o sea, la destrucción parcial () 
total de grupos raciales, religiosos o políti­
cos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Berman, ruego a Su Señoría re­
ferirse concretamente al artículo en debate. 

El señor BERMAN.- ¿Qué afán morbo' 
so anima a los gobernantes y a la mayoría 
de los legisladores para hacer víctima de es­
te delito al Partido Comunista? 

El señor COLOMA (Presidente).- La Me­
sa no puede aceptar el tc,mperamento de Su 
Señoría y, por lo tanto, le ruego atenerse a 
la disposición del Reglamento, 

El señor BERMfu~.- Yo explico, señor 
Presidente. por qué se quiere privar a un 
Rector c!;, la ciudadanía del derecho a vo­
to. 

El s'oñol' COLOMA (Prfsidente). ~ Su Se­
ñoría tiene que referirse c:mcretamcnte a la 
disposición (;el artículo 2. o. 

El señor ROSALE3.~ y entoi1cC':,; ¿de qué 
vamos a hablar? 

El señor CORREA LARRA IN .- ¡Parece 
que no entienden castellano! 

El señor BERMAN.- Suponen que nues-

tra nación vive exclusivamente en la espera 
de influencia norteamericana. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a Su Señoría atenerse al artículo en debate. 

El señor BERMAN.- Se priva del derecho 
a sufragio a un sector de la ciudadanía, y 
yo deseo explicar por qué ese sector debe 
conservar su derecho a voto. 

Suponen que nuestra nación vive exclusi­
vamente en la espera de influencia norte­
americana. Entonces ¿por qué no imitan 
también sus cualidades en lugar de copiar 
sólo sus defc;;Los? Allá, el standard de vi­
da es cuatro veces mayor que en Chile; allá 
no se permiten las ganancias usurarias, las 
utilidade5 son cuatro veces menores que en 
Chile. Hombres, incluso, todos les militares, 
mujeres y aún los soldados que se baten en 
los frentes de batalla, tienen derecho a vo­
to. 

¿Habrá influido acaso en la presentaCión 
de esta ley, la pésima situación económica 
de nuestra nación? 

El costo de la vida aumentó sólo en el 
año recién pasado, más que en los seis años 
anteriores juntos. Encuestas yanquis ano­
tan nuestro descrédito comercial en el ex­
terior. El oro duplica su precio en pocos me­
ses, con lo que puede subir el dólar negro 
a $ 90. El valor adquisitivo del peso se de­
rrumba en una recta que desciende en dia­
gonal. 

El seüor COLOMA (Presidente).- La Me­
sa siente volver a insistir sobre lo mismo, 

Su Señoría debe referirse concretamente 
al acuerdo tomado por la Comisión respec­
to de estos artículos. 

Las observaciones que hace Su Señoría 
tienen cabida en la discus!ón general y aho­
ra estamos en la discusión particular, 

Reeuerdo a Su Señoría que igual tempera­
mento ha tenido la Mesa con todos los se­
üores Diputados qUe han intervenido en es­
te debate. 

El señor BERMAN. - Estoy discuüendo 
a mi manera y no a la manera de la Me­
sa .... 

Un señor DIPUTADO.- ¡A la manera 
rusa! 

El se110r COLOMA (Presidente).- La Me­
sa sólo ha tratado de aplicar una misma 
norma de imparcialidad a todos los sectores, 
Honorable Diputado .... 

El señor BERMAN.- ... la forma en que 
debemos defender nosotros a nuestra ciu­
dadanía. y nuestro derecho. No estamos 
sentados aquí en estos bancos por la volun­
tad de 10.:3 Honorables Diputados del frente 
ni de I·::>s del lado. Estamos aquí por volun­
tad de 111<;< cil1.d:Jdanía que nos ha delega­
do sus derechos soberanos. i Al que habla lo 
eligió la ciudadanía de Concepción '7 sólo 
ella lo releve.Té.. de su cargo de Diputado, sI 
así lo estima c.:onveniente! 

Los gobermmtes suelen escoger distintos 
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procedimientos para sortear estas erisis: 
Junto con el pueblo buscan la solución im­
poniendo a veces sacrificios que recaen so­
bre todos. O gestionan tratados económicos 
como el Convenio con Argentina. que que­
dó a media confección. O tienden una cor­
Una de humo. desviando la atención del 
pueblo hacia hechos secundarios. A provo­
car conflictos tipo Hitler, Mussolini, quere­
llas internacionales, rupturas de relaciones, 
g-uerras intestinas imaginarias. 

¿Por qué los gobernantes son tan poco 
consecuentes con el camino de la paz que 
indica el programa del 4 de septiembre, y 
con los preceptos fundamentales de la Cons­
tit:1ción Política del Estado? 

Los acontecimientos mundiales, especial­
mC::1te los recientes, aconsejan los métodos 
pacíficos. Don Horacio Walker. presiden­
te del P. C. (Partido Conservador) defien­
de el imperio de la Constitución al decla­
rar a Revista "Ercilla" (27-IV-48): 

"El proyecto del Ejecutivo es aprobado 
en general por los conservadores. Estimó si 
:a Comisión de Asuntos Constitucionales que 
hay ciertas dispOSiciones que requieren una 
reforma de la Constitución. Concretamen­
te aquella que se refiere a la inscripción de 
los comunistas en los Registros Electorales. 
Es principio fundamental de Derecho Pú­
blico que las autoridades ~En este caso el 
Ejecuü,'o y el Legislativo- sólo pueden ha­
cer lo que les está permitido por la Consti­
tución y las leyes; al revés de lo que ocurre 
en Derecho Privado, conforme al cual los 
ciudadanos pueden hacer todo lo que la 
Constitución y las leyes no les prohiben. La 
Constitución establece en sus artículos 7, 8 
Y 9 quiénes tienen derecho a sufragio, por 
qué causa se suspende y por cuáles otras ~ 
pierde. Las leyes no pueden, pues, darle dere­
cho a sufragio a personas que no lo tengan. 
en conformidad a la Constitución, ni qui­
társelo a quienes la Constitución se los 
otorga. A los comunistas, por el sólo heche 
de serlo, la ley no puede impedirles que se 
inscriban en los registros electorales, ni or­
denar que se les borre de ellos, ya que la 
Constitución no considera esa circunstancia 
('11 ninguno de los artículos referidos". 

. y el' recordado Presidente de la Repúbli­
ca, Pedro Aguirre Cerda, en mensaje a la 
Cámara (marzo 1941), firma junto con Ar­
turo Olavarría, Ministro del Interior. un ve­
to que dice entre otras cosas: 

"Con la debida consideración al derecho 
qUe ejercita la mayoría del Congreso y en 
mi carácter de Jefe del Poder colegislador, 
:·esponsable de la aprobación y promulga­
ción de las ¡eye.-;. debo recordar al Sobera­
no Congreso el artículo 1. o de nuestra Cons­
titución, que declara que nuestro Gobierno 
es "republicano y democrático representati­
yo·'. concepto que se complementa con el 
zonten:do en el artículo 25 de la misma car-

ta fundamental que reconoce el rol consti­
tucional de los partidos políticos al decir: 
"en las elecciones de Diputados y Senadores 
se empleará un procedimiento que dé por 
resultado en la práctica una efectiva pro­
porcionalidad en la representación de las 
opiniones y de los partidos políticos". 

Agrega en seguida: 
"Ahora bien. el artículo 10 de la Consti­

tución "asegura ,1 todos los habitantes de 
la República la manifestación de todas las 
creencias. la libertad de conciencia, y los 
derechos de asociación y reunión". 

En consecuencia, estimo contrario a la 
letra y al espíritu constitucional, el legislar 
contra la existencia de un partido político, 
por el hecho de profesar éste determinadas 
doctrinas contrarias a un orden social de­
terminado, siempre que actúe democrática­
mente, persiguiendo la realización de sus 
principios por el ej ercido del sufragio '! 
demás derechos cívicos. 

Otras disposiciones constitucionales au-
t.orizan la emisión de opiniones sin distin­
ción alguna, sin perjuicio de la responsabili­
dad por los delitos o abusos que se come­
tan en su ej ercicio" . 

y más adelante, don Pedro Aguirre pro-
fetiza: 

"La mayoría que hoy desea impedir la 
actividad comunista no debe olvidar que los 
hechos políticos determinan las más impre­
visibles mutaciones y ql:~, mañana, conver­
tidas en miembros de una minoría legislati­
va pudieran encontrarse en la imposibili­
dad moral de invocar su actitud de ahora 
para impedir que fueran sus propias ideas 
las proscritas. Por mi parte, con la presente 
desaprobación de la ley que se me ha pro­
puesto conservo la suficiente autoridad mo­
ral para evitar en el futuro que cualquier 
idea sea legalmente considerada imposible 
de profesarse en el país". 

¿Por qué señor Presidente, se pretende ex­
cluir los su'fragios comunista.'> de los registros 
electorales, los votos que han contribuido al 
triunfo decisivo de los tres últimos presiden­
tes de Chile, todos radicales; los votos que 
han completado la cifra repartidora de mu­
chos parlamentarios, regidores y alcaldes ra­
dicales? ¿Por qué se turba en tal modo el 
juicio y el sentido moral, al extremo que esos 
mismos radicales pretenden eliminar al Par­
tido Comunista, cuyo crecimiento es progre­
sivo dentro de la legalidad? 

En vez de aumentar el valumen de habi­
tantes con derecho ciudadano, dándole voto 
a las mujeres y a otros sectores ~como lo ha­
cemos nosotros, en una de nuestras indica­
ciones al proyecto en d-ebate- se reduce a 
un 4% la expresión legítima de la población. 

¿Por qué se vulneran los principios fun­
damentales de convivencia humana; la Cons­
titución Política del EStado: el programa del 
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4 de septiembre; la voz de la experiencia; 
las opiniones tan respetables como las de don 
Horado Walker y de don Ped'ro Aguirre Cer­
da? 

Como político no he encontrado la res­
puesta. Como médico conozco un cuadro clí­
nico que se le asemeja: la parálisis general, 
afección de la edad media de la vida, en que 
son más duras las condiciones de la lucha 
por la existencia. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Berman, ruego a Su Señoría se sir­
va referirse a la materia en debate. 

El señor BERMAN.-Dice el Manual de Pa­
tología Interna, de Collet: "El comienzo de la 
parálisis general es muy insidioso. Mientras 
el futuro paralítico general vive todavía en fa­
m.ilia y cuando nada en apariencia puede ni 
siquiera hacer sospechar la afección que le 
amenaza, su carácter se modifica, se vuelve 
nervioso, slLSceptible, irritable y poco conse­
cuente con sus ideas". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Berman, la Mesa le ruega referirse 
a la materia en debate. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente),-Ruego a 
los seilares Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresidenteJ.-Honora­
ble señor Pereira, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor BERMAN.-En uno de los trata­
dos que yo he consultado ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
Su Señoría referirse al asunto en debate. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

La Mesa ruega a Su Señoría referirse al 
artículo en debate. 

El señor BERMAN.-En uno de los trata­
dos que yo he consultado se sostiene que 
debe privarse de estos derechos no a los co­
munistas sino a los elementos faltos de ética 
ciudadar.a, a aquellos cuyo papel es el de so­
plones mercenarios. Se dice en ese tratado 
que debe qUitársues el derecho a voto a 
aquellas personas, que poseídas de una es­
pecie de enervamiento febril, emprenden &. 

veces muchas cosas, pero no llegan a dar ci­
ma a ninguna. A pesar de la exuberancia y de 
las ideas de satisfacción que le acompañan, 
en realidad preS€nta un debilitamiento de su 
inteligencia: flaquea su memoria -amne­
sia-, que constituye un signo de sumo va­
lor. En este períOdo pueden turbarse de tal 
modo el juicio y e! sentido moral, que el en-

fermo llega a cometer acto., poco delicados 
y hasta criminosos. 

El señor CONCHA.~omo Su Señoría. 
El señor COLOMA (Presidente).-Honora­

ble S€ñor Concha. llamo al orden a Su Se­
üoría. 

El señor BERMAN.-Sabe el señor Concha, 
que todos los católicos ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
Su Señoría se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor BERMAN.~Decía, 1:eñor Presiden­
te, que sabe el Honorable señor Concha, que 
la m.ayoria de los católicos en la zona devas­
tada tienen lugar a rezar en iglesias cons­
truídas gracias a la iniciativa de este parla­
mentario. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

El señor BERMAN.-parece, señor Presi­
dente, que los responsables de este engendro 
legal que debatimos causaran una síntoma- ' 
tología colectiva similar a la descrita. 

Ojalá que el Honorable Senado aplique a. 
este proyecto la terapéutica específica ade­
cuada, y evite con ello que sean recluidos en 
un asilo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Berman, ruego a Su Señoría re­
ferirse a la materia en debate. 

El señor BERMAN. - No pueden tener 
derecho a voto .... 

El señor COLOMA ¡Presidente.'.- ¡Ho­
norable señor Berman! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente.! .-- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio, y al Honorable señor Berman, re­
ferirse al artículo en debate. 

El señor BERMAN. - A juicio de Sus Se­
ñorías, basta con ser comunista para no te­
ner derecho a voto: pero, según nuestro cri­
terio, hay otros que no deben tener este de­
recho y a ellos me estoy refiriendo. 

El señor COLOMA (Presidente). - No se 
está tratando de esos otros en el p;-oyecto 
en debate. 

El señor BERMAN. - Si, señor Pre3.iden­
te, pues nosotros hemos incorporallo el vo­
to de la muj er en este proyecto. 

El señor COLOMA ¡Presidente l . --- Pero 
en el artículo 2. o no se hace referencia a 
las personas a que alude Su Señoría 

El señor BERMAN.-- Si, señor Presiden­
te. 

El señor COLOMA ¡PresidenteJ- En 
consecuencia, no puede Su Señoría tratar 
esa materia en la discusión de este artículo. 

El señor BERMAN.- Si. señor Presidente. 
porque hay comunistas y simpatizantes a log 
cuales se les priva del derecho de voto, y Su 
Señoría sabe que no se les puede quitar. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (President.e) .-- Rue~'o 
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a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor BERMAN.- Decía, señor Pr€­
sidente, que existe en los seres humanos un 
periodo .... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor BERMAN. - Creo que a los mé­
dicos tambÍ(~n se les deben escuchar sus ra­
zonamientos, y no sólo a los abogados. 

-HABLAN VARIOS SEmORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Hono­
rable señor Correa Larraín, llamo al orden 
a Su Señoría. 

Honorable señor Berman, ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate en el artículo 2. o . 
El señor SECRETARIO.- Indicación de 

los señores Abarca y Berman para suprimir 
el N.O 1. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

- Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el ~igoiente resoltado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 89 
votos. 

.El señor COLOMA (Presidente).- Re-
chazada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de 
los Honorables Diputados señores González 
Prats, Smitmans y Correa Letelier para 
reemplazar el N. o 1 por el siguiente: 

"1) Agrégase al artículo 24, a continuación 
del número 5) y antes del inciso final, el 
siguiente número 6): 

"6) Las personas encargadas reos o con­
denadas por delitos sancionados en la ley 
N. o 6,026 y sus modificaciones". 

El señor ABARCA. - Que el Honorablf' 
señor Correa L::~telier explique esto. 

El señor COLOMA (Presidente).- En ,"0-

t&eión. 
- Durante la votación: 
El señor AB.I\RCA.- Aquí hay una cues­

tión .... 
El señor COLOMA (Presidente).- Hono­

rable Diputado, estamos en votación. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ABARCA.- ." que está total-

mente e':1 contradicción, Honorable señor 
Correa. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable se flor Abarca, ruego a Su Señoría s-e 
sirva guardar silencio. 

El sellor CORREA LETELIER. - Se esta­
blece la encargatol'ia de reo .... 

El señal' COLOMA (Presidente) i Ho-
norable señor Correa Letelier! 

El señor ABARCA.- Está totalmente en 
contradicción ... 

El señor COLOMA ¡Presidente) .-- Ho-
norable señor Abarca, ruego a Su Seii.orÍa 
se sirva guardar silencio. 

- Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el resultado siguiente: por la afir­
mativa, a votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bada la inclic:ición. 

El señor SECRETARIO.-- Indicación de 
los Honorables Diputados seúores Abarca y 
Berman, para suprimir los N. fJS 3 y 4 del 
artículo. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación. 

-Durant!' la votación: 
El señor ABARCA .-- ¿Por qué los dos nú­

meros, señor Presidente? 
El sellOr COLOMA (Presidente). - Porque 

Su Señoría ha pedido división de la votación 
pura las indicaciones y no para los núme­
ros. 

El 51:'.1101' ABARCA.-- Para los números .. 
El ser.o\' COLOl\1A (Presidente) .-- La in­

dicación firmada p:.Jr Su Señoría lo dice r.8'i, 
--.HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente'.- Las in­

dicaciol1E:s formuladas en este artículo se 
votarán conforme a :a p2tición de Su Ser,o­
ría. 

El seilor V ALDES Lh.RRAI!\T. -- ¿ Por qué 
no vota el ,señor Lafertte? 

El seflo:' COLOl\LI\ (Pre,,;itielltf: í .--- i Horr~l­
rabIe señor Valdés! 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT.\­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLO'\fA ¡Presidente' .--- ;Hono-
l'C\ ble señor Pereira! 

-SIGUE EL BULLICIO. 
El seürJ\' COLOMA (Presidente). -- Hono­

ril-ble sei10r Pereira Larraín. aD'1éJne'stCl ~. Su 
Serioría. 
-PractiC'ada la. yotación en forma .",..,.­

mica dió el siguiente resultado: por 1& alk­
mativa. %6 votos; por la negativa, 65 'fOtos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de 
los Honorables señores Abarca y Berman. pe.­
la agregar los siguie.ntes incisos: 

"El RegistrQ Electoral destinado para las 
elecciones dé Presidente de la República y 
de S€n3.dOre~, y DiputadOS se dividirá en: 
'R8iOistl'l1 Elrctoral de Varones" y "Registro 
Ele~wral de Mujeres" y estos registros com­
plemel' t:1clos con el Registro Municipal de 
Extranj€'ros servirán para las elecciones m\l­
nidpales" . 

El Rié'sistr0 Municipal de Mujeres y b­
tranjeros formado durante el periodO d€ i~­
c.ripción electoral extraordinaria iniciado a 
contar del 1. o de enero de 1946. tendrá el Ta­
lar del Registro Electoral de Mujeres creaóo 
en esta ley". 

El señor COLOMA (Pr€sidente).- En TO­

tadón la indicación. 
-Durante la votación: 



CAMARA. DE DIPUTADO,"; 

-HABLAN VARIOS SKRORm DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
3. los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
raoble señor Escobar Díaz! ¡Honorable señor 
Garooweg! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable .señor Escobar Díaz, llamo al orden a 
Su Señorial 

Honcrable señor Gardeweg, llamo al orden 
3. Su Señoría. 

-Practicada la. votación en forma econó­
mica ruó el siguiente resultado: por la afir­
mativa, Z4 votos; por la negativa, '72 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechs­
zcida la indicación. 

Los números primero· tercero y cuarto es­
tán aprobados. 

En votación el número segundo del artícu­
lo segundo. 

El señor SECRETARIO.- DIee el número 
segtmdo: 2) !\.grégase el siguiente inciso fi­
llal al <-rtículo 24: 

"La inscripción no podrá ser rechazada por 
ninguna otra causa o pretexto". • 

-PractiC'ada la votación en forma econo­
Mies, dió el si~iente resultado: por la afir­
mativa, 71 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Apro­
bado el número dos del artículo segundO. 

Terminada la discusión del artíeulo se­
gundo. 

En discusión el artículo tercero. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 

te-reero: 
·'Introdúcense las siguientes modificacio­

nes a la Ley General de Elecciones N.o 6,834, 
cuyo texto definitivo fué fijado por el Decre­
to N.o 944· de 17 de febrero de 1941 del Mi­
nisterio del Interior. 

"1) Agréga.se al artículo cuarto, precedidO 
de una coma en reemplazo del punto final, 
lo siguiente: "día que nO podrá ser anterior al 
·c uadra.gésimo ni posterior al quincuagésimo 
s1guientes a la fecha del decreto". 

"2) Suprímese el artículo 10. y se reempla­
za por el artículo 11 actual con las síguien­
ters mcdificaciones: Suprímense las palabras 
"p1uripersonales" y "a fin de aplicar el voto 
l'epartidor"; y agréganse, antes de "para di­
putados", las palabras "para Presidente de la 
República" . 

"4) Agrégase. con el número 11 el siguien­
te artículo nuevo: "Los Partidos o Asociacio­
nes inscritos en la Dirección del Registro 
Electoral en conformidad a lo dispuesto en la 
letra a) del artículo 14 deberán declarar los 
candidatos que presentarán a cada elección 
oroinaria o extraordinaria hasta las 12 de la 

noche del décimoquinto día anterior & la fe­
<:ha de la misma elección. 

"Las declaraciones por presentación inde­
pend~ente en conformidad & la letra b) del 
mismo artículo 14 deberán hacerse hasta 1M 
12 de la noche del nonagéSimO o trigésimo 
día anterior a la fecha de una elección ordi­
naria o extraordinaria, respectivamente". 

"4) Suprímese el primer inciso del artículo 
12, y reemplázase la primera frase del se­
gundo por la siguiente: "Las declaraciones 
de qUe trata el artículo a,nterior se harán:" 

"5) Reemplázase la palabra "preferencia" 
por "precedencia" en el inciso segundo del 
artículo 13 y agrégase al final de este artícu­
lo. con punto segUido, lo siguiente: Rechaza­
rá también las presentaciones que hicieren 
los partidos políticos o las Asociaciones de ca­
rácter económico o social que hayan sido pri­
vados del derecho de formularlas en confor­
midad a lo establecido en los artículos m­
guientes" . 

6) En el inciso 2.0 de la letra a) del a1'­
tículo 14, reemplizanse las palabras "perso­
nería", "un ¡nes" y "sea otorgada" por "per­
sonalidad", "noventa días" y "sea solicita­
da"; suprimese la parte final desde "y la co­
municará" y agrégase, con punto seguida: 
"La publicación se hará dentro de los cinco 
días sigulent.es a cada presentación". 

A continuación del miSmo inci.so 2.0 agré­
ganse los siguientes: 

"Dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación. las Mesas Directivas Centrales 
de los Partidos o ASociaciones que hayan te­
nido derecho de presentar candidatos en la 
anterior elección ordinaria y que mantengan 
vigente su inscripción, podrán pedir al Di­
rector del Registro Electoral que deniegu~ 
cualquiera inscripción solicitada. La p~en­
tación deberá fundarse en que el Partido o 
AsociaciGn que solicita la inscripción está 
compn:ndido dentro de las prohibiciones de 
la Ley de Seguridad Interior del Estado. 

La notificación se hará en el domicilio de 
la' persona encargada por el Partido o aso­
ciación para representarlo en todos los trá­
mites de la inscripción. Para este efecto la 
solicitud de inscripción indicará· la perSona 
del representante y su domicilio, el cual de­
berá estar ubicado en el radio urbano ::le 
Santiago. La notificación se hará por cédula 
rlue dejará en el domicilio indicado un no­
tario o un receptor de mayor o menor cuan­
tía de San tiago , 

Dentrc de los tres días siguientes a la no­
tificación, el partido o Asociación, por inter­
medio del repreSEntante referido, podrá ex­
f)oner por escrito lo que convenga a su dere­
cho. Recibida la presentación de este rep~-
1i2ntante o vencido el plazo de tres días, que­
dará abierto un término de prueba fatal e 
improrrogable de ocho días. Vencido este pla­
zo no se aceptará ninguna clase de prueba. 
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El Director deberá resolver dentro de lo", 
cinco días siguientes, apreciando la prueba en 
~;.)nciencia. 

Las resoluciones deY Director serán apela­
bles para ante el Tribunal Calificador de 
Elecciones dentro de los tres días siguiente:; 
a la notificación. 

El Director deberá enviar de inmediato 101í 

antecedentes al Tlibunal Calificador, el cual 
fallará sin más formalIdad que la de fijar día 
para la vista de la causa. Servirá de Secre­
t.arío y Relator la persona que el Tribunal 
designe de entre los individuos que desempe· 
ñen cargos de Relator de la Corte de Apela­
ciones de Santiago. 

La sentencia del Tribunal deberá expedir­
se, a más tardar, veinte días antes de cada 
elección ordinaria y no será susceptible de 
lüngún recurso. En caso de que no la dictare 
antes de esa fecha, quedará firme la resolu­
ción apelada si en ella se aceptare la ins­
cripción y revocada si en ella se la dene­
gare. 

Las resoluciones del Director y del Tribu­
nal se notificarán en la forma dicha en el 
inciso 4.0. 

El Tribunal Calificador a que se refieren 
los i11cisos precedentes y el artículo 18 es el 
formad~ con arreglo a los artículos 6, 7 Y 8, 
que este en funciones en las fechas corres. 
pondientes a las tramitaciones que en esta 
1etra y en el artículo 16 se le encomiendan 
y le será aplicable, en cuanto procediere, l~ 
dispuesto en los artículos 9, 99 Y 100. 

Agréganse al final de la letra a) del ar-
tículo 14, lo.s siguientes inciSos: ' 

"Las declaraciones de candidaturas para 
e:leeciones extraorcinarias serán hechas por 
¡as Mesas Directivas de los Partidos o Aso­
ciaciones que hayan quedado inscritos en 
conformidad a esta letra inmediatamente 
antes de la última elección ordinaria para 
~iputados y Senadores, y que mantengan 
,,}gente dicha inscripción. 
. Los Partidos y las Asociaciones que hayan 

.ndo declarados inhábiles para presentar can~ 
didaturas a Presidente de la República, a 
Senadores o a Diputadcs, tampoco podrán 
hacer estas declaraciones para las elecciones 
mun:icipales" . 

'7) AgréganEe al artículo 16 los siguientes 
incisos: 

"Tratándose de las declaraciones a que 
alude la ~etra b) del artículo 14, los Partidos 
o Asoci3.ciones a que se refiere el inciso 3 de 
la l€t.ra a) del miEmo artículo, podrán soli­
citar del Director que las rechace en razón 
de que el o cualquiera de los candidatos de­
clarados p=rtenece a Partidos, Asociaciones 
o entidades comprendidos en las prohibicio­
nes. de 12 Ley de Seguridad Interior del Es­
tado .. 

La tramitación del reclamo se sujetará a 
"as mismas reglas indicadas en loS' incisos 3 

a 12 de la letra a) del artículo 14 con la sola 
modifiCación de que el plazo de 5 días para 
pedir la declaración de ilegalidad se comen­
zará a contar desde la fecha de la publica­
ción que ordena este artículo 16. 

Tratándose de dec!¡i.raciones independien­
tes para elecciones extraordinarias, el proce­
dimiento de reclamo .será el sigulente: He­
cha la publicación que ordena el inciSo 1.0 
de este artículo, las Directivas centrales de 
los Pan! cíos o Ascciacion"s inscritos podrán 
SOliCitUl que se pronuncie la ilegalidad de la 
decl;).raé:iu~l pDr perte!1eCer el candidato a 
a.guna crganiz<l.cién comprendida en las pro­
hibiciones de la Ley de Seguridad Interior 
del Estado La oposición se fcrmulará ante 
el Direetor del I{egistro Electoral y dentro 
del pl".zo de los días siguientes a la publif"a­
cien. La oposición se notificará al represen­
tante mdieado en la declaración en la for­
ma dicha en el inciw -1.0 de la letra a) del 
3rtículo 14. Desde la fecha de la notifica­
ción habrá ua término probatorio de 5 días, 
dentro del cual la~ partes rendirán las prue­
bas que estimen necesarias y harán por ~­
crito todas las alegaciones que procedan. 
vencido este plazo, el Director del Registro 
Electoral enviará los antecedentes al Tribu­
nal Califi8ador, el cual fallará sin más trá­
mite, aún sin el de fijar día para la vista de 
la CaUsa. El Tribunal deberá expedir su sen­
tencia dentro del plazo de ocho días". 

8) Reemplázase la palabra "preferencia" 
por "precedencia" en el inciso primero del 
artículo 20 y en el inciso segundo del artícu­
lo 22. 

9) En el inciso final del artículo 25, agre­
gase, después de las palabras: "hará de Pre­
sidente", las siguientes: "al Defensor Público 
y en su defecto ... " 

10) Intercálese a continuación del articulo 
25, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. .. En el Departamento de San_ 
tiago habrá tres Juntas Electorales, corres­
pondiendo una a cada uno de los tres distri­
tes electorales en que se divide la séptima 
agrupación departamental de Santiago, para 
la elección de Senadores y Diputados. Para 
los efectos de la composición de estas Jun­
tas, el primer Distrito Electoral se conside­
!'ará como cabecera de Departamento con 
asiento de Corte, y los otros dOS Distrito!! 
como simples Departamentos, en los que se 
8onside:'arán como cabeceras las comuna.s <1e 
Quinta Nonnal y Ñuñoa. respectivamente. 

La JUl:.tJ. Electoral del primer distrito se 
forn:.ará: eon el Fiscal más antiguo de la. 
Corte de Apelaciones, que la presidirá, el D\"­
fenscr Público más antiguo, el Tesorero Pro­
vincial, el Oficial Civil mis antiguo de la 
eabecera del Departamento y el Consenador 
de Bienes Raíces más antiguo. 

La Junta Electoral d·:,] segundo distrito se 
compondrá: del otro Defensor PÚblieo, que 
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la presidirá, del Notario público má.s anti­
guo, del Tesorero de la Comuna de Quinta 
Normal, del Oficial Civil más antiguo de la 
citada comuna y del Conservador de Bienes 
Raíces que siga en antigüedad al anter1or. 

La Junta Electoral del tercer distrito se 
formará: con el Archivero Judicial, que la 
presidirá, el Notario Público que siga en an­
tigüedad al anterior, el Tesorero de la Co­
muna de Ñuñoa, el Oficial Civil más antiguo 
de la citada comuna, y el Conservador de 
Bienes Raíces menos antiguo. 

En general, las funciones electorales que 
esta ley encomienda a los Notarios Conser­
vadores de Bienes Raíces, serán desempaña­
das en el departamento de Santiago separa­
dament€ por cada uno de los tres funciona­
rios que ejercen dichos cargos, correspon­
diendo el primer distrito electoral al Conser­
vador más antiguo, el segundo al que le siga 
en antigüedad, y el tercero al meno.s antl­
guo. 

En les casos de actuacIOnes que por su na­
turaleza no sean susceptibles de esta divi­
sión o deoon comprender conjuntamente l<m 
tres distritos electorales como son la custo­
dia y responsabilidad del Archivo Electoral 
Departamental, a que se refiere el artículo 17 
de la l-ey sobre Registro Electoral; las decla­
raciones de candidaturas a Senadores y Di­
putados al Congreso Nacional, y de Regido­
res con arreglo a la Ley Orgán1ca de Muni­
cipalidades, serán de la competencia del Con­
lrervador de Bienes Raíces del primer distrito 
electoral, quien, bajo su responsabilidad, po­
drá asesorarse de un empleado auxiliar de su 
oficina que colabore en el desempeño de las 
obligacionf's que le incumben, fijándole una 
remuneraci¿'n Que se pagará por la Dirección 
del Registro Eh~t{):~.l con cargo a gastos va­
riables de su Prtsupuesto respectivo. 

El Director del Registro Electoral proveerá 
<le los púdrones electorale-~ correspondientes 
y demá$ efectos necesarios para el funciona­
m~nto di' las Juntas Electorales Departa­
mentales". 

11) Intercálese, a continuación del artículo 
28, el siguient-e artículo nuevo: 

·'Al'tí{'uJo.. En el Departamento de Santia­
go, durante el tiempo que los Conservadores 
de Bíenes R.aices deban desempeñar las fun­
clones electorales Que les encomienda la pre­
sente ley, p<Jdrán ser asesorados en sus fun­
cIones propias de Conservador, por el emplea­
do de su confianza que cada uno de ellos de­
signe bajo su responsabilidad, quien podrá. 
indist:ntampnte con el Conservador resuecti­
VO. fIrmar lo:; Protocolos y documentos ('~rres­
¡::ondiente3. P:Jxa este efecto. los Conservado­
res darán oportunamente cuenta al Presiden­
te de la Corte de Apelaciones de la~ personas 
que desi:?,'nel' y del tiemJJo durant€ el cual 
ejercerán la facultad que les concede el pre­
Jiente articulo. De todo esto deberá dejarse 

testimonio en el Protocolo, como en el caso de 
licencia de los funcionarios". 

12).- Intercálase entre los inci.<ios tercero 
y cuarto del artículo 34, el siguiente: 

"Tampoco podrá recaer en las personas Que 
figuren en las nóminas a que se refiere el in­
ciso penúltimo de este artículo, salvo que di­
chas personas maniiestaren por escrito al 
Conservador de Bienes Raíces respectivo, su 
voluntad de ser excluídas de estas listas" . 

Agréga.se el siguiente inciso penúltimo al 
mismo artículo 34: 

"Las Mesas Directivas Centrales a que lle 
refiere el artículo 14, pasarán, por su parte, 
veinte días antes de aquel en que deban nom­
brarse las mesas receptoras, por int·2rmedio de 
la Dirección del Registro Electoral, una nómi­
na de los miembros de las respectivas entida­
des de cada comuna o circunscripción de Re­
gistro Civil, donde deban funcionar mesas re­
ceptoras de sufragios. Esta nómina no podrá 
señalar más de diez personas, salvo en las f'0-

munas cabeceras de departamento. donde po­
drá señalar hasta veint-e" . 

13).- Suprímese en el inciso primero del 
artículo 89, la frase final que dice: "El Cole­
gIo Escrutador del Departamento de Santiago 
se reunirú en el edificio en que funcione la 
Municipalidad de Santiago", e intercálase 
como inciso segundo. el siguiente inciso nue­
vo: 

"En el Departamento de Santiago habra 
tres Colegios Escrutado:-es. correspondiente 
uno a cada Distrito Electoral. y fUl1cionac'án, 
el del pr1mer distrito, en la Sala de Sesione.' 
de la Munidpalidad de Santiago; el del se­
gundo, en la Intendencia de la Provincia, '! el 
del tercero, en la Sala de Sesiones de la Mu­
nicipalidad de Ñuñoa. Cada uno di' estos Co­
legios .'·e reunirá bajo la pre:>idenci.:'l. provisIo­
nal del Presidente de la Mesa Recentora d-e la 
prímNa sección. /) en su defecto, d~l de la se­
gunda del Regist!·o General de Varones. de las 
comunas de Santa Lucía, para -el primer dis­
trito electoral. de Quinta Normal. para el ~'2-
gundo distrito, y de :Ñuños., para el tercero". 

14).- En el artículo 113, inciso primero, 
reemplázase la palabra ·'preferencia" por 
"precedencia" . 

15) .- Reemplázase la reg'la 4.a dp] J.rtículo 
115, por la siguient€: 

"4.a.- Si efectuada la ol1eraciún anterior 
los ya elegido¡;; tuvieren votos pa rticulanls ;';0-

brantes. después de restada la :;ifrJ. re·,1arti­
dora, €stos sobrantes se agreZlll'án a 10:3· votos 
del prin1f'r candidato de la lista. Si éstf' obtu­
viere así la cifra ,'epartidora, se le :)ro~la:1Eri 
elegidO v el rxcedente de votos se J.?regará en 
igual forma a los Grmis candidato, de la lista, 
por su oroen de 1)l'eccdrncia. 3e proc;ama:'án 
plegiclos 8. arn¡elhs Ol~[' rompl'?t.en la cifra rE'-' 
partidora, y f,C atribuir:! a Dda candidato el 
excedente el": :ll':0.l'jO,', .::olJ.mente en ('~,.,,0 (l~ 

CJur é,;t2 ha'-':l f'oill~)letado di~ha cifn.". 
161.- Su."tit:l'TSe en la rers1a 5.a ele! .:Hti-
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ruJo 115. las palabras: "los votos de cada can­
didato no proclamado", por las siguientes: 
. 'los votos asignados en conformidad a la re­
gla anterior a cada candidato no proclama­
do". 

E';; sefior COLOMA (Presidente I .- Ofrezco 
la palabra sobre el artículo tercero, a un Di­
putado qUe lo apoye. 

El .señor Sl\UTMA...~S. - Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor COWMll \Pre..sidenteJ .-- Tiene la 
pa.iabra Su Señoría. 

El 8e1101' SMITMANS. -- Señor Presidente, 
he pedido la palabra simplemente para solici­
tar de la Mesa que se divida la votación con 
respecto al número dos del artículo tercero, 
que incide en una indicación formulada por 
el Honorable señor Errázuriz para suprimir el 
número segundo de est.e artículo. 

Seb'Ún el artículo aprobado por la Comisión, 
se iba necesitar, en lo sucesivo, que en las 
elecciones, tanto ordinarias como extraordina­
rias de Diputados y Senadores, se hiciera la 
declaración previa de las candidaturas, y que 
también se declarara previamente la candida­
tura al cargo de Presidente de la República. 

Pues bien, señor Presidente, estamos de 
acuerdo en aceptar que se declaren previa­
;1l€nte las candidaturas a Diputados y Sena­
dores, tanto en elecciones ordinarias como ex­
traordinarias. pero consideramos inconve­
niellte que se mantenga tal proposición con 
respecto al Presidente de la República. 

De tal manera que rogaría a la Mesa que, 
COn respecto al número al cual me estoy refi­
c'jendo, se dividiera la votación y se votara se­
paradamente la frase "para Presidente de la 
República" . 

El señor ROSSETTI - ¡Muy bien! 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra a un Diputado que impugne este 
artículo. 

El señor ROSAL.ES. -- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOlI,'IA (Presidente). - Tiene la 
pala era Su Señoría. 

El s-eñor ROSALElS.- Señor Presidente, las 
clj~posiciones que contiene este articulo no ha­
cen otra cosa que consagrar las arbit·rr>.ri-eda­
dps y l~s injusticias de este proyecto destinado 
a destruir y a liquidar la democracia chilena. 

Por estas disposiciones se faculta al Direc­
tor del R€gistro Electoral para rechazar ins­
cripciones de partidOS y para eliminar a de­
terminados ciudadanoiS de sus dereooos políti­
cos y cívicos. Es decir, con esto se pretende 
eliminar de la vida constitucional del pal~ a 
la porción más valiosa de la ciudadanía, o sea, 
a los hombres que crean la riqueza, que pro­
ducen y que laboran con sus esfuerzos y con 
sus sacrificios para la grandeza de la Patria. 

HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a. 

-----,------ ._-- ------~-----------_._--

los señores Diputados se sirvan guardar silen­
cia . 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, 
cen las disposiciones de este artículo se con­
viert·e al Director de Registro Electoral en un 
verdadeio Poder del Estado, en el árbitro su­
premo de los derechos ciudadanos, en el juez 
implacable y soberano de la conciencia de 10.3 
individuos, en un ente con más facultades 
que los tres poderes del Estado juntos, ya que 
no sólo podrá ej ercer funciones administrati­
vas y legislativas, sino que también dictami­
na-rá sobre cuestiones que corresponden a lOB 
tribunales de justicia. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿en qué pai.5 
del mundo se le han dado nunca a un indivi­
duo poderes semejantes? ¿Qué monarca, qUl'i 
dictador ha tenido jamás en sus manos pode­
res tan omnímodos, tan ilimitados? Yo creo, 
señores Diputados, que estamos frente a un 
caso único y sin precedentes en la historia de 
la humanidad. Y es bueno que se S€pa que a 
este extremo de vergüenza y de ridículo se ha 
llegado en nuestra tierra, por el camino del 
odio y del rencor contra el pueblO y la clase 
obrera; a estos absurdos increibles se llega 
cuando la pasión ciega a los hombres, cuandB 
el delirio de persecución quiebra sus nervios, 
o cuando el deseo de venganza turba sus men­
tes, despertando, en ellos, ansias ilimitadas de 
poder, de mando, de ficticia grandeza. 

¿Y a qUién se le desean entregar todas estas 
facultades, señor Presidente? Nosotros bien 
sabemos y bien conocemos al hombre que des­
empeña hoy día ese cargo; un ciudadano ... 

El señor DOMINGUEZ.- ¡ Muy respetable! 
El señor C0LOMA: (Presidente).~ ¡Honora­

ble señor Domínguez! 
El seño·r ROSALES .-... que no se ha ca­

racterizado precisamente por su imparciali­
dad o por su celo de funcionario, sino que se 
ha singularizado por todo 10 contrario: él ha 
ocupado trinchera y ha tomado banáo y par­
tido en esta lucha, en esta persecución, que 
con ensañamiento sin igual se ha desencade­
nado en el país contra las fuerzas democráti­
cas y progresistas, olvidando elementales nor­
mas que lo obligaban a ser neutral y que le 
impec~ían dar consejos, entregar sugerencias 
o enviar circulares de orden político. 

El señor UNDURRAGA.- No es efectivo lo 
que está diciendo Su Señoría. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Undurraga! 

El señor ROSALES. - Y a un funcionarto 
de esta cl ase fP , e ,. ';1 facultades ilimitadas y 
tan ampli~s. qu n 01 el hecho se le convierte 
en el má.~ im1'}()riante noder del Estado. 

El señor UND:JRRAGA.- Todo eso es falSO. 
El ~eñor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Undurraga! 
El señor ROSALES.- ¡Y todo esto se hace 

en nombre de la democracia, ... ! 
El sefior GARCIA BURR.- ¡Y de la ley! 
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El señor COLOMA (Presidente).- i Hono­
rabl€ señor García Burr I 

El señor ROSALES. - i... de la defensa de 
la democracia! 

Yo niego terminantemente aquí, que Ohile 
sea, en la actualidad, una auténtica y una 
v~adera democracia. 

El señor PERNIRA LARRAIN. - ¿Y quién 
es Su Señoría para negarlo? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable .señor Pereira! 

El señor ROSALES.- Un representante del 
pueblo en esta Honorable Cámara. 

HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los señores Dtputados se sirvan guardar si­
lencio. 

i Honorable señor Perelra! 
Está con la palabra el Honorable señor Ro­

sales. 
El señor YRARRAZAVAL.- Es muy creído 

Su Señoría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora­

ble señor Yrarrázaval. .. 
El señor ROSALES.- ¡Yo soy, en esta Sa­

la, un repreS€utante auténtIco del pueblo y de 
la clase obrera de Chile! 

HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ROSALES.- No he llegado aquí. 
señor Presidente, comprando votos ni he lle­
gado tampoco como fruto del atropello, del 
cohecho o de la violencia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Rosales, ruego a Su Señoría se 
sirva referirse al artículo en debate. 

-HABLAN VARIOS SE1'lORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Hono­
rable señor Pereira Larraín, voy a censurar 
a Su Señoría. 

Honorable señor Irarrázaval, amonesto a 
Su Señoría. 

El señor ROSALES.- ¿Qué cosa es la de­
mocracia. señores Diputados? 

El señor CONCHA.- No la conoce. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Concha! 
El señor ROSALES.- De acuerdo con el 

significado de la palabra, es gobierno del 
pueblo, 

El señor YRARRAZAV AL. - ¡ Como en 
Rusia! 

El señor ROSALES... el gobierno de las 
mayorías. 

El señor IRARRAZAVAL.- Como en Yu­
goeslavia. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Yrarrázaval! 

El señor. ROSALES.- ¿Y quién gobierna 
eu Chile? ¿Gobierna el puebla? 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡El pue­
blo! 

El señor ROSALES.- ¿Gobiernan las ma­
yorías? 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Si! 
El señor ROSALES.- ¡No! Y deseo dar la 

razón de mis afirmaciones. 
De cinco y medio millones de chilenos, so­

lamente quinientos mil votan en las urnas. 
El señor ECHEVERRIA.- ¿Yen Rusia. 

de doscientos millones, ¿cuántos votan? 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Echeverría! 
El señor ROSALES.- O sea, señor Presi­

dente .... 
-HABLAN VARIOS SE1'lORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Ruego 

a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Rosales. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.- O sea, señor Presi­

dente, sólo un diez por ciento de los habi­
tantes del país participan en la generación 
de los Poderes del Estado, y cinco mi­
llones de habitantes no tienen derecho a 
a elegir ni a ser elegidos. 

El señor CAMPOS.- ¿Quiere hacer que 
voten los niños? 

El señor COLOMA (Presidente) ,- ¡HonO­
rables señor Campos! 

El señor COMMENTZ.- Pero es una repre­
sentación proporcional.,. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ruego 
a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ROSALES.- Veamos ahora lo 
qUe ocurre en otros países. 

Varios señores DIPUTADOS,- ¡En Ru­
sia! 

El señor ROSALES.- En Argentina, por 
ejemplo ... 

Varios señores DIPUTADOS,- ¡En Ru­
sia! 

El señor ROSALES.- Si Sus Señorías 
quieren, pondré el ejemplo de Rusia: allí. 
de 193 millones de habitantes, votan 120 
millones. 

-RISAS EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SE1'lORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor ECHEVERRIA ,- Votan apenas 
cuatro millones .... 

-HABLAN VARIOS SE1'lORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Palma, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Hay rou-
chós partidos allá? 
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El señor ROSALES. - En Italia. país so­
cial-cristiano, donde se acaban de realizar 
ele~ciones generales, de 45 millones de ha­
bitantes, votan 29 millones. es decir, más del 
c!ncuenta por ciento. 

El señor CORREA LARR!\.IN .-'- ¿Cuantos 
partidos hay en Rusia? 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable /leñar Correa Larraín, amonesto a Su 
Señoría. 

El ,~eñor ROSALES.- En Argentina, de 
16 millones de habitantes, votan 7 millones; 
en Colombia, de 3 millones. votan 4 millo­
nes; en Venezuela. de 4 mill,::mes. votan. 
1. 900.000; en Uruguay, de 2.500.000, vota un 
millón de ciudadanos; en Francla. de 45 
millones, votan 23 millones; en Rumania, 
de 18 millones, votan 9 millones. 

El señor ECHEVERRIA.- i Votaban~ ¡Ya 
no votan! 

El señor COLO:\-1A (Presidente!.- Hono­
rable señor Echeverria, llamo al ordeE a Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.- En casi todos estos 
paises, participa. en la generación de los Po­
deres del Estado, más del cincuenta por 
ciento de la p(1);ación; y aquí, en Chile, se­
ñor Presidente. más de einco millones de 
habItantes no eligen, ni son elegidos. Y Sus 
Señorías, en nombre de la democracia, en 
vez de ampliar estas conquistas, estos dere­
chos, los quieren restringir, impidiendo que 
90 mil ciudadanos .... 

El señor ROS6ETTI.- No son tantos. 
El señor ROSALES.- ... no puedan ele­

gir, ni ser elegidos, por el delito de no com­
partir las ideas de Sus Señorías. 

El señor DOMINGUEZ.--Obedecen a Rusia. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­

ble señor Domínguez, llamo al orden a Su Se­
ñoria. 

r:: .señor ROSALES.-¿Qué tiene entonces 
esto señor Presidente, de democracia? Nos­
otro~ hemos sosl!c'nido siempre que es nece­
sario ampliar y perfeccionar nuestra demo­
cracia, haCIéndola extensiva a la gran mayo­
ría de la población ... 

El señor CORREA LARRAIN. - Como en 
Rusia. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Correa Larraín, voy a censurar a 
Su Señoría. 

El señor ROSALES.- ... a los pobres, a las 
mujeres, a los campesinos, a los jóvenE's que 
hoy no tienen derecho para expresar libre­
mente su pensamiento y su voluntad en las 
urnas. Aun queremos más: queremos que, 
como en las democracias avanzadas que hoy 
día se levantan en el mundo, tengan de~cho 
a votar todos los ciudadanos mayores de 18 
años, sepan o no leer y escribir. Eso es lo 
que planteamos los comunistas, señor Presi­
dente, y así entendemos nosotros la demo-

cracia; no en la forma restringida como la. 
entienden y practican Sus Señorías. 

-(El señor Concha interrumpe). 
El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­

ble señor Concha. censuro a Su Señorla. 
-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PresidenteJ.-Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio, y al Honorable señor Rosales conere­
tarse al asunto en deba te. 

El señor ROSALES.-En eso estoy, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor palma, voy a amonestar a Su Se­
ñoría. 

El señor ROSALES.-Las disposiciones que 
se contienen en el artículo 3.0 convierten a 
Chile, en vez de una democracia represen­
tativa, republicana y democrática, en un es­
tado policial, y tendrán que ser reemplaza­
das las insignias que son los símbolos de 
nuestra soberanía y, a partir de la aprobación 
de esta ley, los símbolos tendrán que ser la 
carabina, la bayoneta, el campo de concen­
tración y el garrote. 

El señor COLOMA (Presidente).-Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría refe­
rirse concretamente al artículo 3.0 del pro­
yecto. 

El señor ROSALES.-Esto es lo más mons­
truoso que se ha discutido en esta Honora­
ble Cámara o en parlamento alguno del mun­
do; pero nosotros sabemos hacia donde va 
esto... r 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
ble señor Rosales, vuelvo a insistirle en que 
se refiera al artículo 3.0 del proyecto. 

El señor ROSALES. - Estas disposicione¿¡ 
crean las condiciones .. .. .. ., .. .' .. .. 

(-Palabras retiradas de la versión, en 
conformidad al artículo 12 del Jt.eglamento). 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Honora­
bLe. señor Correa Larraín, amonesto a Su Se­
ñoría. 

Honorable señor Rosales, ruego a Su Se­
ñoría retirar los conc,eptos antirreglamenta­
rios que ha pronunciado. 

El señor ROSALES.-¿A quién me he refe­
rido? 

El señor COLOMA (PresidenteL-Se ha re­
ferido al Congreso Es antirreglamentaria la 
frase que ha expresado Su Señoría, y le rue­
go retirarla. 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-EL SENOR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA. 
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El señor COLOMA (Presidente).-¡Honora, 
ble señor Díaz! ¡Honorable señor Uribe! 

Honorable señor Vargas Puebla, llamo al 
orden a Su Señoría. 

Honorable señor uribe, llamo al orden a Su 
Señoría. 

Hcnorable señor Rosales, ruego a Su Seño­
:-ía -,etirar las palabras antirreglamentarias. 

El señor ROSALES.-Muy bien señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente l.-Quedan 
retiradas. 
-~HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CoLOMA (Presidente).-Ruego a 

los señores Diputados se sirvan guardar si­
lenc!o. 

;Honorable señor García Burr! 
El señor ROSALES.- Estos "demócratas" 

gi'guramente no escucharon en la mañana de 
hoy, a mediodía. la noticia que dieron las ra­
dios. en el sentido de que el Presidente de los 
Estados Unidos· Mr. Truman, ha declarado 
oue él es enemigo de que en su país se pon­
ga al P;Htido Comunista fuera de la ley, por­
que esa medida violaría la nonnas democráti­
cas de eSa Nación, y resultaría absolutrumente 
C'Ontraproducente ... 

Un señor DIPUTADO. - i Ahora toman en 
cuenta las palabras del Presidente de los Es­
tados Unidos! 

-(El señor Rosales pronuncia palabras an­
tirreglamentarias) . 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Rosales, rUego a Su Señoría retirar 
los conceptos antirreglamentarios que ha pro­
nunciado. 

-HABLAN VARIOS SE:I'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Rosales ruego a Su Señoría retirar 
10..<; conceptos antirreglamentarios que ha 
pronunciado. 

El señor ROSALES. - ¿ CUáles son &eñor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).-Loo que 
ha pronunciado Su Señoría. 

E! sefior ROSALES.-Los retiro. 
El señor COLOMA (Bresidente).- Quedan 

re.tirados. 
El señor ROSALES.-¿QUién puede califi­

car al Presidente Truman de criptocomunis­
ta, de procomunista o de amigo siquiera d~ 
los comunistas? 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El sf'ñor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
Bus Señorías se sirvan guardar silencio. 
-(El señor Rosales se expr2S3 en ténnin06 
antirreglamentarios) . 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría reti­
rar los conceptos antirreglamentarios que ha. 
emitido. 

El señor ROSALES.-No me he referido a 
nadie, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ROSALES-Los retiro. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Quedan 

retirados. 
Puede conti."lUar Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUT.AIX)B 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 

Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 
El SPL.or ROSALES.--l'"o van a conseguir lo 

que Sus Señorías se proponen, porque tienen 
que saber esta tarde que el pueblo es inmor­
tal, que el pueblo es invencible, que los hom­
bres Son meros accidentes en la vida de .... 
naciones, que ellos pasan y que a veces ni 
siquiera queda el recuerdo de los males que 
hicieron; lo pennanente, lo definitivo es el 
pueblo de Chile, este váleroso y ejemplar pue­
blo de Chile. 

El .~eñor COLOMA 'PleSI.ir'ntl~. - Ruego a 
Su Señoría referirse concretamente al artícu­
lo en debate. 

El señor ROSALES.-AquÍ en la letra b), 
N . o 6, se dice que el Director del Registro 
Electoral puede eliminar todo lo que quiera 
pero lo que no va a poder eliminar es la can­
ciencia madura del pueblo de Chile ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter-
minado el tiempo de Su Señoría. 

Oerrado el debate. 
En votación el artículo tercero. 
El señor SECRETARIO.-Indicaci6n de los 

Honorables señores Smitmans y Errázuriz. pa­
ra suprimir las palabras "nI posteríorel quin­
quagésimo". y para agregar al final de f'ste 
número la siguiente frase:" ... sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artícu­
lo 36 de la Constitución Política del Estado". 

E! señor COLOMA (Presidente) .-En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca dió el siguiente resultado: por la afirnrati­
va, 77 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor COLOMA (1)residenteJ .-Aprobada 
la indicación. 

El señor ABARCA.-¿Cómo tres, señOr Pre­
sidente? 

Señor Presidente yo recuerdo bien el resul. 
tado de la votación. 

El señor DIAZ. -Que se repita la votación, 
señor Presidente, por 'haber dudas sobre su 
resultado. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
ninguna duda. Honorable Diputado. 

E! señor DIAZ. - Pero hay reclamos. 
El S€ñor COLOMA (Presidente) .-Hubo mu­

chos señores Di.¡putados que se abstuvieron ere 
votar. 

E! señor ABARCA. -Pero hubo más de 
tres ... 
-HABLAN V ARIOS S~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SECRETARIO. - Indicación de 
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los señ.ores Smitmans y Errázuriz, para supri­
mir, en el inciso Lo, las palabras: "con el 
número 11" y "0 extraordinaria". 

El. séñor COLOMA (Presidente). -- En vo­
tación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

El señcr ABARCA. _. No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). --- En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
. mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 4 votos; por la negativa, 82 votos. 

El señor COLOMA (Presidente I . --- Recha­
zada la indicación. 

El señor SMITMANS. - Como ya lo mani­
fest.é, señor Presidente, hemos retirado todas 
las indicaciones que habíamos formulado so­
bre este artículo, a excepción de las que in­
ciden en el número 15.0. 

El señor COLOMA (Presidente). - Estamos 
en votación, Honorable Diputado. La Mesa 
considerará oportunamente su observación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de 
los Honorables señores Smltmans y Errázu­
riz ... 

El señor DONOSO. - Está retirada ... 
El señor COLOMA (Presidente). -- En rea­

lidad, esta indicación ha sido retirada. 
El señor SECRETARIO. - Indicación de 

los señores Berman y Abarca, para suprimir 
en el número 5.0 del artículo 3.0, la frase que 
se propone agregar después del punto se­
guido. 

El señor COLOMA (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 22 votos; por la negativa, 89 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 
señor García Burr ... 

El señor GARCIA BURR. - La retiro, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Queda 
retirada. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de 
los señores Berman y Abarca, para suprimir 
el número 6.0 del artículo 3.0. 

El sefior COLOMA (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

-::'racticarla la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: p()r la afir­
mativa, 21 vot:)s; por la negativa, 81 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 
señor Ministro del Interior, para agregar el 
siguiente inciso: "Reemplázase en el inciso 
1.0 de la letra b) del mismo artículo 14, la 
palabra "300" por "600". 

El señor COLOMA (Presidente). - En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 71 votos; Ilor la negativa, 29 votos. 

El seiiol' COLOMA (Presidente). -- Apro­
bada la indicación. 

El seflar SECRETARIO. -- Indicación de 108 

scüores Abarca y Berman, para suprimir el 
N.O 7.0. 

El señor COLOMA (Presidente). _.- En ",0-

tacióll la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afil'­
mativa, 26 votos; por la negativa, 65 votos . 

El señor COLOMA (Presidente). - Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación de 
los señores Abarca y Berman, para suprimir 
las palabras "o asociaciones", y el párrafo 
tinal de este inciso 1.0. 

El señor COLOMA (Presidente). - En vo­
tación la indi.cación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
-lió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
1.9 votos; por la negativa, 81 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El señor ROSSETTI. - ¿Y la indicación del 
'ieñor Ministro del Interior, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO.- Indicación del se­
ñor Ministro del Interior, para consultar en el 
primero de los incisos que se agregan al articulo 
16, entre las palabras "declarados" y "pertene­
ce", la siguiente frase: "o el cinco por ciento a 
10 menos de los electores patrocinantes". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
68 votos; por la negativa, 38 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del se­
ñor Ministro del Interior, para que en el tercero 
de los incisos que se propone agregar al a.rtículo 
16, se consulte la sigUiente frase: "o el cinco por 
ciento a lo menos de sus electores patrocinan­
tes", entre las palabras "candidatos" y "a algu­
na organización". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dií) el si¡ruiente resultado: por la afirmativa. 
70 votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indic¡cción. 

El señor SECRETARIO.- Indicaciól1 de los 
señore.3 Garrido y Cárdenas, para suprimir el nú­
mero 14. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
c' ón la indicación. 

-·Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
13 votos; por la negativa, 61 votos. 

El s8ñor COLOMA (Pl'esiden:e).- Rechazada 
la indie ación. 

-I{.l\.13LA"T VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
. El señor CtJLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 
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El señor SECRETARIO.- Indicación de los 
señores Donoso, Smitmans y Errázuriz para su­
primir el número 15. 

El señor GONZALEZ PRATS.- ¿Me permite 
un minuto. señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota-
ción la indicación. f 

El señor GONZALEZ PRATS.- ¿Me permite 
un minuto? 

El señor DONOSO.- Esto no significa pronun­
ci9.miento expreso sobre la materia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Estamus en 
votación. Honorable Diputada. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
63 votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Aprobada 
la indic3.ción. 

Las demás indicaciones han sido ret.lradae. 
En vOl,ación el artículo 3.0. 
Pero antes solicito el asentimiento unán1me 

de la Honorable Cámara para conceder la pala­
bra al Honorable señor González Prats. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Hay opo­

,;ición. 
--HABLA:, VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 

nuevamente el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable lIeñor 
González Prats. 

El señor BARRIENTOS.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Hay opo­

aición. 
El señor' ABARCA.- Está muy revolucionarlo 

el Honorable señor Barrientos; nada con los con­
servadores . 

El señor COLOMA (PJ'esidente).- Ruego IJ. los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

En votación el inciso prImero del articulo 3. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 91 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada el 
lnciso pr1mero. 

En votación el número uno. 
E! señor SECRETARIO.-Dice así: 
"1) Agrégase al articulo 4.0, precedida de una 

coma en reemplazo del punto final, lo siguiente: 
"día que no podrá ser anterior al cuadragésimo nJ 
posterior al quincuagésimo siguientes a la feche 
del decreto" 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 73 
votos. 

El señü¡ COLOMA. (PresldenteL- Aprobado el 
número lo 

En votación el úmero 2 sin la frase final "pa­
ra Presidente de la República". 

El señor SECRETARIO.- Dice el número se­
IUndo: 

"2) Suprfmese el artículo 10 y se reemplaza por 
("] artículo 11 actual con las siguientes modifica­
ciones: Suprfmense las palabras "pluripersona­
les" y "a fin de aplicar el voto repartidor"; y agré­
ganSi:, antes de "para diputados", las palabras 
.opa!?. Presl ,~, ,',te de la República". 

--Pra.etica,~& la votación en forma. económica, 
dió el 9guicnte resultado: por la afirmativa, 'f8 
votos. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Aprobado el 
número 2, sin la frase final "para Presidente de 
la República". 

En votación el número 3. 
El señor SECRETARIO.-Dice el número 3: 
"3) Agrégase, con el número 11, el siguiente ar-

ticulo nuevo: "Los Partidos o Asociaciones inII­
critos en la Dirección del Registro Electoral en 
conformidad a lo dispuesto en la letra a) del ar­
ticulo 14 deberán declarar los candidato:; que 
presentarán a cada elección ordinaria o extraor­
dinaria hasta las 12 de la noche del décimoquinto 
día anterior a la fecha de la misma elección. 

Las declaraciones por presentación inde·pendip.n­
te en conformidad a la letra b) del mismo artleu­
lo 14 deberán hacerse hasta las 12 de la noche 
del nonagésimo o trigésimo dia anterior a la fe­
cha de una elección ordinaria o extraordinru1a. 
respectivamente". 

-Practicada la votación en forma econaDO&, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, te 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobarto el 
número 3. 

En votación el número 4. 
El señor SECRETARIO.-Dice el número 4: 
"4) Suprimese el primer inciso del articulo U, 

y rcemplázase la primera frase del segundo por 
la siguiente: "Las declaraciones de que trata al 
articulo anterior se harán:" 

-Practicada la votación en foma económica,. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, lIS 
votos. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
Ilúmero 4. 

En votación el número 5. 
O señor SECRETARIO.-Dice el nllmero 5: 
"5) Reemplázase la palabra "preferencia" por 

'precedencia" en el inciso segundo del artículo ID 
y agrégase al fina.l de este articulo, con punto ~ 
guido, 1 siguiente: "Rechazará también las pre­
sentaciones que hiceren los Partidos Políticos Q 

las Asociaciones de carácter económico o soci&! 
que hayan sido privadas del derecho de formular­
::.as en conformidad a lo establecido en los artic:u­
\os siguientes". 

-Practicada la votación en forma econ6mica, 
dió el siguiente resultado: por la a.firmativa, q 
votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado d 
número 5. 

Los números 6) y 7) están aprobados reglamen­
tariamente. 

El señor SECRETARIO.-Dicen as1: 
'6) En el inciso 2.0 de la letra a) del articulo 

t4, reemplázanse las palabras "personerías", "un 
mes" y "sea otorgada" por "personalidad", Uno_ 
venta días" y "sea solicitada"; suprfmese la parte 
final desde "y la comunicará" y agrégase, con 
punto seguido: "La publicación se hará dentro de 
los cinco días siguientes a cada presentación". 

A continuación del mismo inciso 2.0 agréganse 
Joa siguientes. 

"Dentro de los cinco días siguientes a la pu­
blicación, las Mesas Directivas Centrales de los 
Partidos o Asociaciones que hayan tenido derecho 
dc presentar candida.tos en la anterior elección 
ordinaria y que mantengan vigente su inscrip­
dón, podrán pedir al Director del Registro Elec­
"toral que deniegue cualqUiera inscripción soli­
citada. La presentación deberá fundarse en que 
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el Partido o Asociación que solicita la Inscripción 
está. comprendido dentro de las prohibiciones de 
la Uy de Seguridad Inté!ior del Estado. 

La no~ificaclón se hará en el domicilio de la 
persona encargada por el Partido o Asociación 
para representarlo en todos los trámites de la 
inscripción. Para este efEcto, la solic1tud de ins­
cripción indicará la persona del representante y 
fiU domicilio, el cual deberá estar ubicado en el ra­
dio urbano ele Santiago. La notificación se ha­
rá por cédula qUe dejará En el domicilio indicado 
un notario o un receptor de mayor o nlenor cuan­
¡,ía de Santiagu. 

Dentro d8 los tres días siguic:1tes a la nOcifica­
ción, el Pilrtido o Asociación, por intermedio del 
j'cp;:'csen(ante referido podrá exponer por escrito 
lo que convenga a su dP.recho. Recibida la pl'csen·· 
tación de este representante o vencido el plazo 
de tres días, quedará abierto un término de prue­
ba fatal e improrrogable de ocho días. Vencido 
este plazo no se aceptará niguna clase de prueba. 

El Director deberá resolver dentro de los cinco 
días siguienteS apreciando la prueba en concien-
cia. 

Las resoluciones del Director serán apelables 
para ante el Tnbunal Calificador de Elecciones 
dentro de los tres días siguientes a la notifica­
ción. 

El Direc,or acberá enviar d~ inmediato los an­
c~den~t; al Tribunal Calificador, el cual fallará 
sm mas formalidad que la de fijar día para la 
,·ista de la causa. Servirá de Secretario y Relator 
~a persona que el Tribunal designe de entre los 
mdividucs que desempeñen cargos de Relator de 
la Corte ue Apelheiones de Santiago. 
~ scntencia del Tribunal deberá expedirse. a 

mas tardar, veinte días antes de cada elección 
ordinaria y no será susceptible de ningún recur­
so. En caso de que no ia dictare antes de esa fe­
cha, quedará firme la resolución apelada si en 
"na se aceptare la inscripción y revocada si en 
ella se la den\..f;hTe. 

Las re.soItJ.e!(¡úes del Director y del Tribunal se 
notificarán en la forma dicha en el inciso 4.0. 
. ~ Tribunal Calificador a que se refieren los 
mclSOS precedentes y el artículo 18, es el forma­
do c?n arreglo a los articulas 6, 7 y 8 que esté en 
funclOnes en las fEChas correspondientes a las 
tramitaciones que en esta letra y en el artieulo 
16 se le encomiendan; y le será aplicable, en cuan­
to procediere, lo dispuesto en los artículos 9, 99 
Y 100. 

Agrégan.se al tinal de la letra a) del artiCULO 
14 los siguientes incisos: 

"Las declaraciones de candidaturas para elec­
ciones extraordinarias serán hechas por las Mesas 
Directivas ere los Partidos o Asociaciones que ha­
yan quedado inscritos en conformidad a esta letra 
inmediatamente antes de la última elección oTdi­
naria para diputados y senadores, y que mantenga!'! 
vigente dicha inscripción. 

Los partidos y las ASOCiaciones que hayan sido 
declaradQs inhábiles para presenta, candidaturas 
8 Presidente de la RepÚblica. a senadores o a di­
putados. t'aIIlp<JCo podrán hacer estas declaraciones 
para las elecciones murücipalec". 

7) Agrégan.se al artículo 16 los siguien;es inci­
.tOS: 

"Tratándose de las declaraciones a que alude la 
ldra b) del Art. 14, Jo.s part.1dot; o Asociaciones a· 

qUe óe relltre el lnclSO ti Oe la JeLr" ai oel lllJ.oilJ.U 
artlculo, podrán solicitar del Director que las re­
cilace en razón de que el o cualquiera de los 
candidatos ceclaraúos pertentce a par tidos, asoCia­
ciones o entidades comprendidOS en las prohibi. 
ciones de la Ley de Seguridad Interior Qel Es­
tado. 

La tramitaeión del reclamo se sujetará a las 
mismas reglas indicadas en 106 incisos 5 a 12 d~. 

la letra a) del artículo 14, con la sola modifica­
ción de que el pJ.aw de 5 dlas para pedir la de­
c]araciún de iíegalidad se comenzará a contar des·· 
cíe la fecha dt la pUblicación 'lUe ordena este ar­
t,ículo 16. 

Tratándose de declaraciones independ1entes para 
elecciones extraordinarias, el procedimiento d~ 
reClhazo será el siguiente: Hecha la publicacióll 
que ordena el inciso 1.0 de este artículo, las 
Directivas Centrales de les partidos o as<Jciaciones 
iniicntos, poórán solicitar qUe se pTonuncie la ile­
galidad de la declaración, por pCTtenecer el can­
didato a alguna organización comprendida en las 
prohibiciones de la Ley de Seguridad In~rior del 
K;tado. La oposición se formulará ante el DIrec­
tor del Registro Electoral. y ctentro del plazo de 
les dos días siguientes a la publicación. La 0'!)O­

E·ición se notificará al representante indicac!o en 
la declaración en la forma dleha en el inciso 4.0 
Q'2 la letr2. al del artículo 14. Desde la fecha. de 
ia notiflcacién habrá un término prObatorio de 5 
c'ÜLo, dentro del cual las partes rendirán las prue­
ba.s que estimen ll€ce.sarias y harán por e8(;rito 
todas las alegs.ciones que procedan. Vencido este 
plazo, el Director del Registro Electoral enviará 
los antecedentes al Tribunal Calificador el cual 
fallará sin más trámite. aún sin el de 'fijar día 
para la vista d'e la· caus·a. El Tribunal deberá ex­
pedir su senteneia dentr(l del plazo de ocho dias~. 

El señor COWMA (PresidenteL- En votaciór 
el N.o 8. 

E! señor SECRETARIO.--Dice así: 
"8) .-Reemplál':aSe la palabra "preferencia" JXl'f 

"precedencia", en el inciso primero del ar~!culo 30. 
y en el íneiS() fegundo del artículo 22". 

-Practicada la votación en forma económica dil'i 
el siguiente resultado: por la afinnativa, 76 v¿tos; 
por la negativa. 12 votos. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Aprobado e; 
número 8). 

En votación el núm€To 9). 
El señor SECRETARIO.- Dice el número 9): 
"9).-En el inci~{) final del articulo 25. agrég~ 

de."'j)ués de I'i'.'; pa.]q.br8s: "hará de Presidente" la" 
dg¡¡jDntei': "al Defensor Público y en su d~fe('_ 
to ... ". 

-Practicada la votación en forma económica did 
el si~"Uiente resultado: por la afirmativa, 77 v~tos: 
por la nega Ílva, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado ¡>j 

núm€TO 9. 
En vo':gciGn el inci,o 1.0 de! N.o JO. 
E.! señor SECRETARrO.- Dice el inciso 1.0 ck>l 

N.O 10: 
"101.- Tnte'calase a continuaCI0n del -artículo 

25, el siguien~e artículo nuevo: 
-Practicada la votadiin en forma económlca dló 

('1 ~ilruicnt(' resultado: por la. afirmativa 60 T¿tos· 
pOT b negativa 6 votos. " 

m señor COLOMA (Presidente).- Aprobtldo el 
inciso 1.0 del N.O 10. 
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F;n votadón el inciso 2.0 ~l N.o 10. 
El señor SECRETARIO.- Dice el inciso 2.0 del 

N.o 10: 
"Articulo.- ... En el Departamento de Santiago 

!:)ryrá Hes Juntas Electorales, correspondiendo una 
u cada uno de les tres distritos electorales en qut' 
:'.e divide la séptim:1 agrupación departamental dI' 
Santiago, para la elección dC! Senadore;; y Dipu· 
tados. Para los e!cctos de la composición de esta: 
JUllta.s, el primer Distrito Electoral ;;" ccnside­
rará como cabecera de Departamento cun 3.'3iento 
de Corte, y los otros dos Distritos como simple¿ 
Departamentos. en Jos que se consiüerarán ce!n(' 
'cal'-eceras las cemunas de Quinta Normal y ',uiloa. 
respe<.:tivament.e'· . 

-Practicada la votación en fonna eCllnÓmica, dió 
'el siguiente resultado: por la afirmatiya, 59 votos; 
por la negativa, 1 vot~. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado ~l 

1nc1so 2.0 del N.o 10. 
En votación el inciso 3.0 del N.O lO. 
El señor SECRETARIO.- Dice el inciso 3.0. 

número 10: 
"La Junta Electoral del primer distrito se fOr­

mara: con el Fiscal más antiguo de la Corte de 
ApelacIones, que la presidirá; el Defensor más an­
tiguo, el Tesorero Provincial, el Oficial Civil más 
antiguo de la cabecera del departamento y el 
Conservador de Bienes Raíces más antiguo". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dló el siguiente resultado: por la afirmativa, 62 
"otos; por la negativa, 9. 

El señ'Jr COLOMA (Presidente). - Aprobado 
~l inciso 3. o . 

En votación el inciso 4. o. 
El señor SECRETARIO.- Dice el inciso: 
"La Junta Electoral del segundo distrito se com­

pondrá: del otro Defensor Público, que la presi­
dirá' del Notario Público más antiguo. del Teso­
rero' de la comuna de Quinta Normal, del Oficial 
Civil más antiguo de la citada comuna. Y del Cnn­
servador de Bienes Raíces que siga en antigüe­
dad al anterior". 

-Practicada la votación en fonna económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 63 
YOtos; por la negativa, 16. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
inciso 4.0. 

En votación el inciso 5. o del número 10. 

El señor SECRETARIO.- Dice el inciso: 
"1:..a Junta Electoral del tercer distrito se for­

mará: con el Arc[lÍvero Judicial, que la presidi­
rá. el Notario Público que siga en antigüedad al 
anterior el Tesorero de la comuna de l"l"uñoa, el 
Oficial Civil más antiguo de la citada comuna, Y 
el Conservador de Bienes Raíces menos antiguo". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 59 
votos; por la negativa, 14. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
\nclso 5. o. 

En votación el inciso 6. o del número 10. 
El señor SECRETARIO.- Dice el inciso: 
"En general, las funciones electorales que esta 

by encomienda a los Notarios Conservadores de 
Bienes Ralces, serán desempeií.adas en el departa­
mento de Santiago, separadamente por cada uno 
de los tres funcionarios que ejercen dichos car­
gos, correspondienda el primer distrito electoral al 
Conservadúr más antiguo, el segundo al que le 
siga en antigüedad, y el tercero al menos anti­
ruo". 

-----._-----

-Practicada la votación en forma eeonómIca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmaU.,., 61 
\'otos; por la negativa, 18. 

El señor COLOMA (Presldente).- Aprobado el 
Inciso 6.0. 

En votación el inciso 7. o. 
El señor SECRETARIO.- Dice el inclSo. 
"En los casos de actuaciones que por su natu­

raleza no sean susceptibles de esta división o de­
ban comprender conjuntamente los tres distritos 
electomleo, como son la custodia y responsabili­
dad del ArchÍl;o Electoral Departamental, a que 
se refiere el artículo 17 de la ley sobre Registro 
Electoral; las declaraciones de candidaturas a Se­
nadores y Diputados al Congreso Nacional, y de 
ReglcLlres con areglo a la Ley Organica de Muni­
cipalidades, serán de la competenCia del Conser­
vador de Bienes Raíces del primer distrito elec­
toral, quien bajo su responsabilidad, pOdrá. aseso­
rarse de un empleado auxiliar de su oficina que 
colabore en el desempeño de las obligaciones que 
le incumben, fijándole una remuneración que se 
pagará pOr la Dirección del Registro Electoral con 
cargo a gastos variables de su Presupuesto res­
pectivo" . 

-Practicada la votación en forma. económioa 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 60 
votos; por la negativa, 11. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
Inciso 7.0. 

En votación el inciso 8. o. 
El señor SECRETARIO.- El inciso 8.0 dice: 
"El Director del Registro Electoral proveerá. de 

los padrones electorales correspondientes y demás 
efectos necesarios para el funcionamiento de 1M 
Juntas Electorales Departamentales". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 5'1 
votos; por la negativa, 9 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el indso 8.0. 

En votación el inciso primero del número 11. 
E! señor SECRETARIO.- DiCe el inciso pri­

mero del número 11: 
"11) Intercála.':C', a continuación del artículo 

28, el siguiente articulo nuevo :". 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 59 
votos; por la negativa, 13 vetos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el inciso 1.0. 

E! señOr 8ECRETARIO.- El inelso 2.0 dice 
así: 

"Artículo .... - En el Departamento de 8an­
ti1go, dnrante el tiempo que los Conservadore.s 
de BieEes Raíces deban desempeñar las fun­
cienes electorale" Que les encomienda la pr88€nte 
ley, pOc1J":n sor a.;esorados en sus funciones pro­
pias de COEservador, por el empleado de su con­
fianza que cada uno de ellos designe bajo su 
responsabilidad. quien podrá, indistintamente con 
el Cc,men-8dor respectivo, firmar los Protocolos 
y doc\¡mentos corre.<,;:Jondientes. Para este efecto, 
los C011servadores darán oportunamente cuenta al 
Presidente de la Corte de Apelaciones de la.'> 
1-~rsonas que designen y del tiempo durante el 
cual ejercerán la facultad que les concede el 
presente artículo. De todo esto deberá dejarse 
testimonio en el Protocolo, como en el caso de 
licencia de los funcionarios". 

El. señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el inciso 2.0. 

-Practicada la. votación en forma ecoDÓlDÍea, 
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dió el siguiente resultado: pOr la afirmativa, 59 
votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
~l inciso 2.0 del número 11. 

El señor SFJCRETARIO.-- El inciso 1.0 del nú­
mero 12 dice: 

"12) InteI(:álase entre los incisos tercero y cuar­
to del artículo 34. el siguiente:". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el iociso 1.0 del N.o 12. 

-Practicada la vlltaclón en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 60 
votos. 

El señor COLOMA (Pre~idente).-- AprObado 
el incÍS{) 1. o. 

El señor SECRETAR'IO.- El inciso 2.0 del N.O 
12 dice: 

"Tampoco podrá recaer en las personas que 
figuren en las nóminas a que se refiere el inciso 
penúltimo de este articulo, salvo que dichas per­
sonas manifestaren pOr escrito al Conservador de 
Bienes Raíces reEpectivo, su voluntad de :ser ex­
cluídas de estas Jistas". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
el inciso 2.0 del N.o 12. 

--Practicada la votación en forma económi{:a, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 61 
votes; por la negativa, 4 votos. 

El señor COLOMA (Presldente).- Aprobado 
el inciso 2.0 del N.o 12. 

En votación el inciso 3.0. 
El señal' SECRETARIO.- Dice el inciSO 3.0: 
"Agrégase el siguiente inciso penúltimo al mis­

mo artículo 34:" 
-Practicada la votación en forma I!conómica, 

dió el siguiente resultado: por la aflrmatÍva, 59 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El s~fior COLOMA (Presidente).- AprObado 
el inciw 3.0. 

E:n votaciÓn el inciso 4. c. 
E: señor SECRETARIO.- Dice el inciso 4.0: 
"Las Mesas Directiv2.~ Cen trales a que se refiere 

el artículo 14. pa,'3arán, per su parte. veinte días 
antes de aquel en q'.le deban nombrarse las me­
sas receptoras. por iEtermedio de la Dirección del 
Registro Electoral. una nómina de los miembros 
de las respectivas entidades de cada comuna o 
circuJlS{;ripción de H,egistlo Civil, donde deban 
funcionar mesas receptcr:1S de sufragios. Esta 
nómina no pcde'á ,efialal más <L' die~ personas. 
salvo en la,s comunas cabece:'as de departamento, 
don&; podrá sE'ñalar ha,<;ta veír.te". 

-Practicada la .votación en fonna económica, 
dió el .,iguiente resultado: por la afirmativa, 58 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor COr.O~A iPTesidentel.-- Aprobado 
el inciso 4.0. 

En votaciÓn 01 inci;io 1.0 del nú¡r:ero 13. 
El señor SECRE'Lt,R!O.·- DIce r;l lDclso 1.0 

del número 13: 
"13) SuprílT'"ecc eL f': ínc:St) Pr1;llero del ar­

tí8ulo 89, la frafe fin21 (:ue di~e: "]<:1 Colt'gio Es­
crutador elel [;.¡~parta"1Cl~to (le ~"antiago .~e reu­
nirá en el ectifido C': que ft:n·:jo~1e la Munici­
palidad de Santiago", (' íntercálase como inciso 
segundO. el sigUiente inciso nuevo:". 

-Practicada la \'otaciún cn fOl'lI1a econ/lmíca, 
dió el siguiente resultado: por la afii'mll,tiva, 60 
votos: 1>"1' la negativa, 2 votos. 

El señor COLOMA iPresidentt,).- Aprobado 
el inciso 1. o. 

En votación el inciso 2.0 del articUlo 13.0. 

E'l E9ñor SECRETARIO.- El inciso 2.0 del nú­
mero 13 dice: 

"En el D€¡.¡artamento de Santiago habrá tre5 
COlegios Escnltadores. correspondiente uno a cada 
Distrito Electoral, y funcionarán. el del primer 
disrito, en la Sala de sesiones de la Municipalidad 
de Santiago; el del segundo, en la Intendencia 
<le la Provincia. y el del tercero, en la Sala de 
Se~ione3 de ;a Municipalidad de Nuñoa. Cada 
uno (le estos Colegios se reunirá bajo la preSi­
dencia. provisional del presidente de la Mesa Re­
ceptera de la primera s~clón 0. en su defecto, 
del de la segunda del Registro General de Va­
rones, de bs comunas de Sant.a Lucía, para el 
primer distrito electoral; de Quinta Normal. para 
t'l segundo distrito, y de Ñuñoa. para el tercero. 

-Practicllida la votación en forma económica. 
dió el siguiente l'esu!tado: Por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa. 2 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el inciso 2. o . 

Los números 14 y 15 estful reglamentariamente 
aprobadOS. 

En voto.cian el número Hl. 
El s{'ñor S'PCRETARIO.- E1 número 16 dice: 
"16) S;¡bst'tÚYCSé en la regla 5.a del artículo 

115. las palahra.-: "los VGtos de cada candidato 
no nl'OClam8do", )10r 1% siguientes: "Los votos 
asignados en conformidad [\ ]e¡ regla anterior a 
cada candit'ato no proclama10'·. 

-Practicad:! la \'o~.ación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la negativa, 65 vo­
tos. 

E:! señor COLOMA (F1'cs1dente).- - Rechazado 
el número 16. 

Terminada 18. discusión del artículo 3.0. 

2.-fHJSPENSJON DE LA SESION 

El .,,"üor COLO?vIA \Pre:Óidentel.- Se sUspende 
la s~~ión per (111 cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesi6n. 

El ~cñor CCLOJVU\. (Pres!dente),- ContinÚa la 
~C5iól1. 

2e su"psnde ,a fcsión por un cuarto de hora. 
--Se suspenaió la sesión. 
4.-- Modificad;'n de diversas disposiciones le­

g.'1!l's CO'.1 el objeto de afianzar el régimen demo­
crático de Gobierno. 

El se5.0r COLOMA (Pl'esic1ente)'-Continúa 1<1 
sesIón. 

En V;'<;lf'ÍÓll el fll"tículo 4.0 del proyecto. 
El s2ftn~' SECRETARIO.-Díce el artículo: 
"At'{jcu«' (',:a~'t(). --- Introdúcense las siguien-

1 es ül()c.1; licz.ci0ne:; en Jq Ley de Organiza­
,.,i.6n y Atribucicnes de las Municipalidades. cuyo 
11)xto d:.:finiUvo rué fijaclo por Decreto Supremo 
númel'o 5.655. dl' fecha 14 de noviembre de ele 
l~J,) u;:i)~di"lo ¡nr el Ministerio del Interior: 

1) Agrégase al artículo 20, el siguiente 11Ú1:'(O­

ro 5.0. 
"5.0.- Las personas condenadas a virtud de 

sentencias ejecutoriadas por delitos sancionados 
en 18, I·ey (le Scgt:!'id:\d Interior del Estado". 

Agréga¡;c f'l .'ói?uir:ni e inciso fi.r!8.l al artículo 20: 
"No podrá ~<!r r€chr.zada la inscripción por nin­

guna otra CHusa o pretexto". 
2) Agrégase el siguiente inciso a continuacJón 

del inciso 2.0 de] artículo 21.0: 
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"También podrá solicitarse la exclusión de hs 
personas que pertenezcan a las entidades, asocia­
ciones, movimientos, fracciones o partidos prohibi­
dos por el artículo 3.0 de la Ley de Segund"d 
Interiur del Es'ado". 

3) Reemplázase el artículo 59 por el siguiente: 
"Artículo 59.-Para poder ser e1eglClo regidor 

;,c requieren las mismas calidades que para ser 
elegido diputado, y, además, tener resiúencia en 
la comuna por más de un año_ 

Las mujeres podrán también ser elegidas". 
4) Agrégase al artículo 60, el siguiente míme­

ro 6: 
"6) Las personas a que se refiere el número 

5.0 . del artículo 20 de la presente ley". 
5) Reemplázase en el inciso 1.0 del articulo 6\, 

la fraSe que dice: "Los números segundo. tercero 
y cuarto", por la sigUiente: "los números segun­
do. tercero, enarto y sexto". 

6) Intercálase en el artículo 64, inciso 2.0, entre 
las palabras: "El Alcalde" y "deberá" la frase: 
"o el Director del Registro Electorai". 

7) Agrégase el siguiente inciso final al artícu­
lo 6'1: 

"Si uno o má& regidores que hubieren sido pro­
rlamados en el carácter de presuntivamente elec­
tos dejaren de pertenecer a la Municipalidad por 
sentencia definitiva del Tribunal Calificador, en 
conformidad al N.O 6, del articulo 101, de la Ley 
General de Elecciones, ésta celebrará nuevamen­
te la sesión de instalación a que se refiere el pre­
sente artículo; dentro de 15 días de recibida la no­
ta en que se comnniqhe la sentencia, y en esa 
fecha quedarán i>in efecto los acuerdos adoptadOS 
en cumplimiento de lo dispuesto en los incisos 
ar!teriores". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra a un señor Diputado que lo apoye. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
10 impugne. 

El señor PONTIGO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pres!dente).-Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El se·ñor PONTIGO.-Señor Presidente, este ar­
ticulo es simplemente la continuación de tod"s 
las ideas ion tenidas en el proyeito, destinadas en 
su conjunto a defender los intereses y privilegios 
de clase, a favorecer a las empresas imperialistas, 
:al capital monopolista, en fin, a todos aquellos 
sectores que explotan nuestra tierra y a nuestros 
cOllciudaa.anos y a destruir todas las garantía3 
que establece nuestra Constitución. 

El artículo 4.0 introduce algunas modificacio­
ní,;" a la Ley de Organización y Atribuciones de 
,<U; Municipalidades. En efecto, el pmyecto pre­
tende agregar en ella, en el articulo 20, el siguien­
te número 5.0: 

5.0) "Las personas condenadas a virtud de sen­
tencias rjecutoriadas por delitos sancionados en 
la Le;,' dI" Seguridad Interior del Estado". 

'Gs decir que, además de pquellas personas a 
1?~ ct!:cJcs la ley actual les prohibe inscribirse, 
G3111POC:' pOllrn.n ilacerlo estas ,tras personas san­
cionadas por' c,·le¡ ky repui,iÍva, ariJit.raria e in­
• nJ :stilucional. 

Los M,micipios. señor Presidente, tmi2wn la po­
~i\)ilidad de H'rSe ampliados, cuando se les con­
cc;'ió derecho a las mujeres y a los extranjeros pa­
ra votar. y a las primcfz,." además, pera ser eJe­
giC:as. Esto se hizo en una época muy diversa J. 

la que estamos viviendo, en una época en que 
nuestro sistema democrático se estaba desarro­
llando, en un tiempo, sr,ñor Presidente, en qu~ el 
movimiento obrero y popular cobraba un brío ex­
traordinario y estaba indicando nuevos caminos 
de esperanza y de salvación para nuestro pueblo. 
Se hizo, precisamente, con el propósito de que el 
poder comunal fuera más amplio, a fin de impe­
dir qUe el poder central ahogara la voz de las 
comunas, a fin de consolidar y ampliar el régimen 
democrático, ya que los municipios constituyen 
su célula primaria. 

Ahora, como una expresión de los tiempos en 
qUe vivimos y del retroceso que presenciamos en 
Chile,n esta época de atropellos, de persecu­
ciones y relegaciones de los mejores hijos del pue­
blo, se quiere restringir, en forma violenta e in­
,::ollstitucional, la participación del sector más 
honest". más combativo y más patriota de la Na­
ción. cual es el Partido Comunista ... ! 

-MANIFESTACIONES EN LA SALA. 
-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. 
El señor PONTIGO.- Esta ley, en su conjun­

to, y este articulo 4.0 constituyen un atentado 
contra. el pueblo y una verdadera puñalada por 
la espalda al poder comunal. 

Se pretende impedir que el pueblo llegue a los 
M:unidpios, adónde hay actualmente alrededor de 
un centenar de comunistas, entre Alcaldes y Re­
gidores, defendiendo los intereses del pueblo; 
much'_'s de los cuales están sufriendo la perse­
eusión, han sido relegados y alejados del seno de 
sus hogares, y ahora se pretende qUitarles la vi­
da en forma lenta, pero segura. Muchos de ellos 
han sido sacados de los campos de concentra­
ción de Pisagua, para llevarlos a otros sitios más 
lejanos y más inhospitalarios, dónde no sólo no 
tienen ninguna posibilIdad de trabajO, sino tam­
poco medio alguno de subsistencia. 

i Pues bien. a estos hombres, que están al ser­
vicio del pueblo, qUe están al servicio de su cau­
sa, que están al servicio de la Patria y de sus 
altos y permanentes intereses, a través de esta 
ley se pretende, se les quiere excluir de los Mu­
niCipios, intentando transformar la composición 
del poder comunal eliminando de su seno a todo 
un sector del pueblo chileno, que se ha incorpo­
rado a la vida ciudadano en memorables victo­
rias! 

Esta ley entrega el país a las más tremendas 
:!rlJitrariedades, pues permitirá desencadenar las 
más odiosas persecusiol1es contra todos los sec­
tores avanzados y honestos del pais, que se ve­
rán, por lo tanto, impedidos de llegar hasta las 
municipalidades a representar y defender los 1n­
tcrt~ses del pueblo, en nuestra democracia aplas­
tada y humillada, pero no vencida, en estas te­
rribles horas de prueba que vive la República. 

Este proyecto, y esta agregación que se hace al 
artículo 2.0, no sólo van a permitir la persecu­
ciÓn c:mtra los comunistas. no sólo les impedirá 
que se insc::ibnn. Las sanciones que con esta mo­
dific:1eión a la ley de Seguridad Interior del 
Ectn:lo se cctalJlec~n, per:niten ¡J€rseguir por odio­
slda~cs, por vc!:ganzas, por pasiones, mezquinos 
i:1t01't,SCS o por rencor, a cualquIer ciudadano. A 
cua:cl\lier ciudadano se le podrá acusar de ser 
n¡J,'mi,ro el"l P:lrtido Comunista. a cualquier ciu­
dZ¡':]:¡;1<) ['é' 18 ':odrá acusar de pla!1ear sabotaje, a 
cU81qu\cr ciudadano Se :e acusará de atentar 
con~ . ',:l la ;':;eRl1~'idacl Inlt~rioY del Estado. Y estos 
ciu""'ch'1CE ni siquirra tcndn'm derecho a defen­
d{:rse, pUJ'C~lll\ ill'~JU~;O, fe pe:i"seguirá a los aboga-
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dos que, en un momento dado, quisieran defen­
derlos ante los Tribunales. 

El ntunero 11 del articulo primero sanciona, 
por ejemplo, por planear el sabotaje, la destruc­
ción, la paralización o cualquier acto que atente 
contra la Seguridad Interior del Estado. 

¿Qué se Vil a entender y cómo se va a deter­
m1nar lo qUe se quiere decir por "cualquier"? 

El seüor COLOl\iA (Presidente).- Honorable 
señor pontigo, ruego a Su Sefioria referirse al 
nrticulo 4. O. 

El señor FONTIGO.- Exactamente, 
Las modificaciones que se proponen al núme-

1'0 5 del artículo 2.0, se refieren, precisamente, a 
lR~ sanciones que impiden inscribirse pn los Re­
gistros E'.tt'ctorales. 

El número 13 del artículo 1.0. sanCIona a los 
que ayudell o contribuyB..'"l a financiar las orga­
nizaciones prohibidas. 

¿Cómo \'a a establecerse ésto? 
Supongamos el caso de un ciudadano cUalquie­

ra, radical, socialista, conservador o liberal, que 
ayude a mi fzmilia cuando yo esté en la cárcel. 
Con esta disposición, CUalquiera persona va a po­
úer apresar a este ciudadano por estar contri­
buy€ndo al mantenimiento de una organización 
a la cual el Diputado que habla pudiera pertene­
cer y qUe esta ley prohibe y sanciona. 

De manera que esta ley. no sólo atenta contra 
el derecho de los comunistas, sino qUe contra el 
derecho de los ciudadanos en general. contra la 
población y contra la conciencia nacional. 

Esta ley se pre-.3tará para impedir que los más 
I1pcesitados hijos del pueblo llegU€l1 a los muni­
cipior: se prestará, además. para que los com­
padres, los amigos y las grandes familias se apo­
deren de los municipios y hagan de ellos lo que 
~e les an toj€ en contra de los intereses del pue­
"tLO Y de 101: má~ altos intereses permanentes de 
:a patria, 

Asi lo e:¡,án haciendo ya las grandes empresas 
c..el carbón. del, cé1bre y del salitre. Están apro­
lechándos," de la amplitud inmensa que tiene esta' 
ley, amplitud dada por sus inspiradores, para 
atajar el desarrollo democrático y popular en 
nuestro país, 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honorable 
'Diputado, ruego a Su Señoría referirse al ar­
~ícuio cuarto. 

El señor PONTIGO.- Precisamente. señor Pre­
sidente, me estDY refiriendo a él. 

Nada se ha oivida<l.o en esta ley para poder 
quitar a los ciudadanos sus' derechos civiles. Sus 
disposiciones facilitan el camino para la liquida'­
ción de todas las garantías constitucionales, por­
que bastará que algún soplón, un empleado cual­
qUiera o un aspirante a un puest.o público, tra­
ce de hacer ml'ritos acusando a los mejores hijos 
de Chile de un delito cDmetido contra la seguri­
:lad in'erior del Estado, para que se les impida 
;n~(Tibjrse el! los Registros ElectDrales. 

El arcículo cuarto. sefior Presidente, se comple­
::nenta con el artículo 1,0, En realidad, si de 
acueT';:;') con e: artículo primero, los ciudadanos 
,JO pueden inscribirse, en el artículo cuarto se les 
l'pEtringe :a ;Josib::id8.d de ser elegidos regidores. 

El nÚ:llel'O 6, que se prete?1de agrega.r al arUcu­
eo 60, ~l11pide qup sean elegidos regidores aquellOS 
ciudadanos que hayan sido l'anciOfl2GüS de :iC'ller­
do con el articule 1.0 de la Le:\' de Seguridad 
Interior del Estado. Es decir, por los mismos de­
; itos por los cuales se impide inscribirse a los ciu­
(k-.dano~, también se les impedirá ser elegidos re­
¡¡idú;-~, 

En el fondo. con este proyecto se trata de ate­
rrorizar al pueblo; se trata de amedrentar y amor­
dazar a los trabajadores en sus luchas en de­
fensa de sus conquistas y reivindicaciones. 

La clase obrera organizada ya ha visto, du­
rante este último tiempo, cómo se ha sacado a 
sus dirigentes de las directivas sindicales, en for­
ma brutal y arbitraria. para llevarlos a campos 
de concentración. sólo por el hecho de ser co­
muniStas, sin que sobre enQ,~ pese ninguna acu­
sación de algo que constituya delito. 

Se trata, pues. , , , 
-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente.).- Ruego a 

)os sefiores Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor PONTIGO.--8e trata. pues, sefior Pre­

sidente, de impedir que la organización sindical 
chilena cumpl!1. con los fines para los cuales fué 
creada. Se trata de aterrorizar a los trabajadO­
res para que no luchen o para que, a través de 
sus lucnas. no se les moteje de comunistas. 

El Partido Comunista tiene alrededor de un 
centenar <le representantes en los diversos mu­
nicipios del país. ¿Quién, hasta ahora, ha po­
dido acusar a los comunistas de cometer a.ctos 
de deshonestidad o arbitrariedades en los muni-
eipios? Nadie. ' 

POI el contrario. los comunistas se han desta­
eacto en estos organismos por su inmenso amor 
al pueblo, por su 1nmenso cariño a la clase obre­
ra que los eligiÓ, y por la 'amplitud de criterio 
con que han abordado los más diversos problemas 
de la población. Ellos han recorrido y recorren 
todavía sus comunas a través de valles y quebra­
das. cerros y llanos; visitan los conventillos y lu­
gares insalubres; mejoran las plazas, llevan es­
parcimient<J a la juventud; dan posibilidades de 
bienestar a los pueblos que representan ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honora.ble 
D!putado, ha terminado el tiempo durante el cual 
podía usar de la palabra Su Sefioria. 

Corresponde votar el artículo 4.0. 
Primeramente. se votarán las indicaciones. 
El señor SECRETARIO._ Indicaciones de los 

5efiores Abarca y Pontigo para suprimir los nú­
meros Lo, 2.0 y 4.0. 

El señor DURAN (don Julio).- Que se vote 
por números, señor Presidente ... 

El señor ROSSETTI.- Hay que votar por nú­
meros. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Se votará 
por números. 

El sefior SECRETARIO. - Indicación de lQ,~ 
~eñores Abarca y Pontigo para ,';up;'jmir el núme­
ro 1.0, 

El señor COLOMA (Presidente'. -- En vota.ción 
la indicación. 

-Practicada la votación en form:J. económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 25 
votos; por la negativa 68 votos. 

El señor COLO:~/[A íPresidentc¡ ,- Rechazada 
la indicación, 

El señor SECRETARIO,- Indicación de los 
señol'c<; GOl11'ález Pr~lL, Smit,11J.ll:i y Correa Le­
te1i€r ... 

V .ARIOS SEÑ'Ol~ES DIPUTADOS, - ¿Y los 
ouos números? 

El señor SECRETAEIO ,- Est::t indicación in­
cide en el N ,o 1. 

Indicación de los señores G:JIlzález Prats, Smit­
mans y Correa Letelier, para. reemplazar la pri­
m~ra parte del N,o 1 por la siguiente: 
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"1) Agrégase al artículo 20 el siguiente núme­
ro 5.0: 

"5.0) Las personas encargadas reos o condena­
das por delitos sancionados en la ley N.o 6,026 
Y sus modificaciones". 

E! señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 66 
\'otos; por la negativa, 37. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los 
señores Abarca y Pontlgo para suprimir el nú­
mero 2.0. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 23 
votos; por la negativa, 75 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazaaa 
la indicación. 

~l señor SECRETARIO._ Indicación de los 
senores Abarca y Pontigo para suprimir el nú­
mero 4.0. 

-Practicada la votación en forma econom1ca 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa 18 
votos; por la negativa, 73 votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

En votación el inciso primero del artículo 4. o. 
-Practicarla la votación en forma económica, 

rlíó el siguiente resultado: por la afirmativa, 84 
votos; por la negativa, 20 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el inciso primero del artículo 4.0. 

Los números 1 y 2 están aprobados. 
En votación el inciso 1. o del número 3. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 78 vo­
tos; por la negativa, 15 votos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el inciso 1.0 del número 3. 

En votación el inciso segundo del número 3. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 68 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- AprObado 
e 1 inciso 2. o del número 3. 

En votación el inciso 3.0 del número 3. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 68 
votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el inciso 3. o del número 3. 

En votación el N.o 5. 
El. señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Remplázasc en el inciso 1.0 del artículo 61, la 

fra..<oe que dice: "LGS números segundo, tercero y 
cuarto", por la siguier:te: "los nÚllleros segundo. 
tercero, cuarto y sexto". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resnltado: por la afirmativa. 65 
votos. 

E] señor COLOM..I\ (Pre.,idente).- Aprobado el 
N.o 5. 

En votación el N.o 6. 
E! señor SECRETARIO.- Dice: 
·'Intercála.se en el artículo 64. inciso 2.0 entre 

las palabr2.s: "El Alcalde" y "deberá" la fras-e: 
"o el Director del Registro Electoral". 

-Practicada la votación en forma ecoDómica, 

dió el si'guiellte l"Cl5ultado: por la afirmativa, &'t 
votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor COLOMA (Presidente\.- AprobaOo el 
N.o 6. 

En votaciór:, el inciso 1.0 del N.o 7. 
E! señcr SECRETARIO.- Dice: 
"Agréga.se el sigUiente inciso final al artículo 67'· 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa; 76 
votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
inciso 1.0 del N.o 7. 

En votación el inciso 2.0 del N.o 7. 

El. .'leñe!" SECRETARIO.- Dice así: 
"Si uno o más regidores que hul>ieran sido pro_ 

clamadoo en el carácter de presuntivamer"te elec. 
tos dejaren de pertenecer a la Municipalidad por 
sentencia definitiva del Tribunal Calificador, en 
conformidad al No. 6, del articulo 1(}1 de la Ley 
General de Elecciones, ésta ce1eorará nuevamen. 
te la sesión de instalación a que se refiere el pre­
serete artículo, dffi1tro de 15 días de recibida la no­
ta en que se comunique la sentencia.· y en eSa 
fecha quedarán sin efecto los acuerdos oooptooo& 
en cumplimiento de 10 dispuesto en los inclsoli 
anteriores". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa. '75 
VGtos; por la negativa, 4 votos. 

El señor COLOMA (PreEidente).- Aprobado el 
inciso 2.0 del N.o 7. 

Terminada la discusión del artículo 4.0 del pro. 
yecto de ley. 

En discu,sión el artículo 5.0. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 

apoye el articulo 5.0. 
El señor DONOSO.- Pido la paJal>ra. 
E! señor T APIA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Hcnorable señor Donooo. 
El señor DONOSO.- He concedido una inte_ 

rrupción al Honorable señor González Prats, se­
fí~'r Presidente. 

El señor GONZALEZ PRATS.- señor Presi­
dente, cuando se discutió el artícUlo 3.0. quise ha­
cer una aclaJ:ación respecto a un punto de ese 
articulo. 

Ahora, debidamente autoriza.do por lo Comi>tes 
Uberal y Conservador. ~ero declarar, para que 
quede constancia de ello') en la historia fidedigna. 
de la ley, que al aprobar los Diputados conser_ 
vadcres y liberales la indicación de los Honora­
bles señores Donooo y Errá7JUTiz para s¡¡prtrnir el 
número 15 del artioulo 3.0, no han queridO con 
esto dar una interpretación de la regla cua.rta del 
articulo 115.0 de la Ley de Elecciones, sino que lo 
hlcieror, lLoa y llanamente con el ánimo de pos_ 
tergar la resolución de ~te problocma jurídico pa­
ra. una ocasión en que pudiera hace.rse un mayor 
estudio de él. 

De manera que el voto de los Diputadcs con­
servadru"€s y lib€rales. repito, no debe entenderse 
como un rechaz.o del número 15.0 del artículo 3.0. 
como fué ;Juntualizado en la Comisión por los 
Diputados que dieron sus votos para suprimirlO, 
sino como el de,C€o de es~udiarlo COT.· mayor de. 
tención en una oportunidad futura. 

E! sefíor TAPIA.- Pido la palabra, para imlpug_ 
nar el artícUlo 5.0, señor Presidente. 

El señor DURAN (don Julio).- Pido ia pala. 
bra. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Está con la 
palabra. el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO. - El artículo 5.0 de este 
proyect<J, señor Presi<lente, tiende a poner mla 
cortapisa a las activida<les ar..tidemocráticas rea.. 
lizadas por lQ'i comunistas a través de las OI~ani­
zaciones slindicales chilenas. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Que se 
refiera al articulo, señor PrEsi<lente. 

El señor DONOSO.- El inciso 1.0 que se re­
fiere al artículo 362 del Código del Trabajo, esta­
blece en forma ca.tegórica que no podrán perte_ 
neC€T a sin-clicato alguno las personas condena­
das por delitos sar-eionados dentro de la Ley de 
Seguridad Interior <lel Esta<lo. Es decir, personas 
conctena<la.s por delitos que se señalan en la le_ 
gislación que actJualmente estarncs dictando. 

y no podria ser de otra ma1l€ra, porque hemos 
visto cómo el~ los últimos años el Partido Comu­
nista ha transformado las actividades sin<licale'í, 
que <leben tener la fir.alidad exclusiva de la de­
fensa de los intere..."€S obreros por ellos repneSlen­
tados, en un instrumento de su acción revolucio_ 
naria, contraria a los principios fundamentales 
de nuestra organizad6n republicana. 

otro aspecto de imporlancia que contempla es­
te articulo 5.0, es el de que al modificar el artícu.. 
lo 365 del Código del Trabajo, establece .que no 
po<lrán sindicalizarre- ni pertenecer a sinru.cato. 
alguno los empleadoo y obrerOS que presten s~rvi­
cios al Estado. 

Esta materia es de trascendencia vital. A ella 
me referí en esta Honorable Cámara en sesior..es 
de 16 de noviembre de 1943 y de 26 de noviem­
bre del mismo año. 

Es una materia que nos ha preocupado larga, 
:mente porqUe creemos que es básica para el des_ 
arrollo de un Estado democrático. 

Estás son las razones c:ue nos muev-:m a dar 
nuestra aprobación a este artículo 5.0 del pro­
yecto. 

El &21101' COLOMA (Presidente).- Tiene la jJc,­
;abra el Honorable sellor Tapia para impugnar ei 
articulo 5. o. pOr cinco minutos. 

El &2ño1' TAPIA.- Señor Pres1dente, e,1 la Gb. 
cU:sión 'general de ayer manifesté que este proyc;;·· 
to ccnten!a muchas aberraciones. 

Una de las mayol'¿S es este artículo 5.0 que 110:' 
Se dJscute puesto que, en un cuarto de hora 1>­
mayería d~ la Cámara va a barrenar una de 'la s 
conquistas sociales más significativas de los tra·· 
ba.jadores manual'2s e int-electuales obte¡-¡idas en 
este país a través de sUs luchas: el derecho a sin. 
dicalizarse que concede el Código del Trabaje. y 
otras disposiciones que amparan la organizac:ó¡! 
sindical en el país. 

Especialmente los números uno y dos son ~0;; 
más aberrantes. 

El primero impide pertenecer siquiera a sindica­
to alguno a persOnas condenadas per delitos san­
donadOS por la Le"J de Seguri-dad Interior del Es­
ta-do, que como manifestaba ayer, son múltiples. y 
casi siempre caprichosos, porque estos delitos d,'· 
penden generalmente de quién est€ en el Gcbier­
no, y esto no Se aplica sólo a los comunistas. sillo 
a cualquier trabajador, de cualquiera tendenr'::l 
ideológic9.. afiliado o no a partido político. 

En el número 2 "e estab12ce prohibicié:l l),,~,1 
si!lldicalizarse a les empleadOS y obreros qu~ pc~'­
tenezcan a servicios del Estado, de las Municipa. 
lidades, de instituciones fiscales y empresas de or 
ganiz.ación autónoma, etcétera. Y sabe el país que 

¿·xisten sindica:os en todas las Cajas de Prev;siÓc'. 
en las instituciones de fementos y en la Bé'nEfic"',,­
cia, a través de todas sus reparticiones. 

Pues bien. con estas disposiciones· se anulall 111-

:u2diRtamente todas estas organizacicnes, que !1',. 

.or.. exclusivam,cl1te comunistas, sino que, CC;lliO· 11,­
,Ucho son sencillamente organizaciones de luch,·" 
·ie su'peración individual y colectiva e11 todo" "'Cir 
:)U3 aspecto3, e-ll el económico, en el sccia .. ·") en :~ ~ 

,ult.ural. 
.Pues OielL iLnlCS vi..;;to que se anunció (jl;e ~ ~ 

J)a a obv_·ne¡· el r~tiro de ¡;sta disposlcion, y e5tl 

.IC ;s.,; 11a GLunplido. Sabemos que hay seCWJ:2'o 

,os LraDHJHC'ores que desean qu.;, 110 Si'; apruebe 'e':;:' • 
.j'o¡Jo,nClOn. \lames a ver los resultados. 1'<l "lq1.:1<·­

;u llemos dGO protestar en estos ll1stante.s al f'­

,»:.sellcunto (J,ue ayer hablaba con énfasio en ¡,,,11)­

:.¡r~ de la CTCH. Pero los socialistas es¡amo, C:.o-· 
:JUfSLQS a udenc(er las conquistas sociales aLC,t:.­
¿adas por :0.5 trabajadcres manuales e in:e}t:ct;í. 
les d,,), pab. sin d:süngos de cr2dos políticos e .,'­
¡l"jOSOS u .¡'ras Ideologías, sino por el imcl'és 
GcIellder las conquistas alcanzadas, porque no :.c· 
l'é'trcc2da un :netro en esas conquistas. Sin embc·:­
go VenlO:; "omo la Derecha y el Gobierno de es:·,· 
ín'l.S es,án ,:oru;iguiendo lo que quien211, y p';;:.' 
,arde aun se l:stán destruyendo las organ;z"cL­
nes ~jndica~J.?;:'~. 

y por e"o estamos en contra de este artícuh, t 

centra de estas disposiciones, que son un,'. v'é¡cÍ;,­
c:era burla p:u'a los tTabajadores manual~ e ll­
r:e:e~tualé:s ~el naís. 

- V ARIOS SENOREJS DIPUTADOS HABLA:-< 
A LA VEZ. 

El seúol' COL0MA (Presidente).- Ruego a !(~ 

señores Diputacíos se sirvan guardar silencio. 
D:tJ,: advérLir al Honorable señor Tapia qUe 

txisre indicación del S2ücr Ministro para sup;-!r.1::· 
esta reforma. 

Ofrezco la palabra por cinco minutos par], ;11-
)tlgI:ar la disposición. 

El se-ñor DURAJ. .... (don Julio).- Pido la pa'Clb:), 
El seúor COLOMA (Pl'eldente).- Tiene la pz,. 

labra el Honorable señor Durán, don Jullc. 
--VARIOS SEl'J'ORES DIPUTADOS HABU·" 

J\. LA VEZ. 
El S'~iío:' DURAN (don Ju'io).- En la di.'l<:n­

~':Ól1 general de la lt-J ... 
El señe!' MONTT.- Se me había C<JncediiG '';;;,1 

intplTupción .oeiior Presidente. 
El sellor UlJR.AN (don Julio). -- Se e.stá C';:l> 

,:lltal1'do el tiempo l1uestrc. 
El señer COLOMA (President2) .-- Fue:;" ~c:;­

t:'nw,;' Su Sé!loría. 
El sei'í.{))' DURAN (don Ju>io).- &1101' P:"';,<L 

d-ente en la di-scusión general del pro~"l€c,:o t?!1 Cr'­
b:::,:;l' 'l"'iicÍlT!.i..':-, e.otar, a - gl'ande.s Iasgos~ U:l,:¡' st-:,l".h' 

'le c;,'Yc'cr> e)'l.: tiene esta ley que. en el for:c'c. 
~lSl:Cl{' :.."; l1¡--<.X0~' desaparecer ~:1 Partido CCln~~::-. :57 

lo qUe no l';;. ;1 obtel12r. 
Yo deciJ. ,>,' vez. como comentario respect.o e' 

rsca ü: JiGaciol' que se iba a cometer un ('lO:"');' ' •. _ 

quienes c~:?is::)' qtie a e.sta a1tura del dC:Ja:~. 0'~ 
2)odia l'f<-i::8.1' .:.>fa indicación. 

E: Jr:l::; gTHVr"l C~Tor cOlDeUdc ('11 -r;:-'Ld. leg>:;_>_'~(')~; 

qu:; ha ;)l'Opu('¡;to el Ejecutivo, es dar pié ;:Jara (1,1, 

.';~ di'.::iCU':3. e~rJ Il1orrstruosic1ad a ]a altura e~ f~P~-' 

.,tamo.< da] desenvolvimiento social. Desde fS'e" 

Íl,~t2.,:ti~. .:>('úor Presidente, hemos visto 'C:1 

:Jren3a tfL1C alE'Ul~as dircc,tiva.s políticas l:all l:;..!>­

truído él. su" parlamentaries para l~tiralO o re<:;;1:i­
;'lU :3, d~sposicióll qUe en ~stos instantes comen'o 
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Pero lo vienen a hacer ¿cuándo, señor Presiden­
w? Después de haberlo pl'esentado por lnterml'­
dio del Ejecutivo, de haberlo votado en la Comi­
Slón de Constitución, Legislación y Justicia de e¡,­
ta Honorable Cámara; cuando se sabe que en (s­
tos instantes hay una mayoría política que va a 
"probar esta monstruosidad jurídica. 

Yo tengo la certidumbre de qUe a pesar que eL 
Gcbierno bastarrte tarde viene a reconocer esL" 
error, ya la bolita está andandO, y no se va a 
;,¡tajar. 

Quiero hacer notar en el aspecto absurdo de 
esta, disposición, sólo dos cosas. Nosotros 50mCF 
oartidarios de aeeptar qUe en el seno de los orga­
ñi.smos fiscales semifiscales y además hayan sin­
dicatos. Lo aceptamos señcr Presidente, porque 
ton pavor hemcs vistos,- y en lo que seguramen­
~-e todos los señores parlamentarios estarán de 
aCU'2rdo- que en Ohile el Estado como patrón ES 

imple"cable en la explotación de las clases humil­
des <le la Administración pUblica. Yo, soy COnse­
.tao de! servicio Médico Nacional, y he visto c6-
mo en dicha repartición se explota. a los mezos Y 
g los porteros. Y como para nosotros el sindicatO 
i".!' la organización de tipo económico, en defensa 
de le s derechos pecuniarios de ios que se asocian. 

:1<J vemos inconveniente para que Estos persistan. 
y frente al punto N.O 1 que tiende a dejar :J.I 

luargen de los sindicatos a aquéllos que han come­
tido un delito en contra de la Ley de Seguridad 
Interior del Estado, '!fo cree que los Honorables 
Diputados no le han tomado el peso a esta dispo­
.síción. 

¿Quiénes cometen delito, del Estado, de acul?r­
:10 corr las modificaciones qUe se han estadc in­
trocludendo? 

¡Todos! ¡Todos los ciudadanOs que exp~sen un.' 
"uínión (>TI contTa de los Poderes ccnstitufdos, r 
;:-TI contr~ de las personas que están en el poder! 

¡Todo" fn ese momento estaríarr cometiendo UE 
di"!i:o eYl contra de la segllridad interior del Es, 
[fu:kl 

Y un2 vez conclfnadas estas personas por sen­
te:¡1ci,~, judicIal, van. a quedar dt'finitlvamente ~, 
~TIa~;:>'·n. por teda la vida, de las organizaciorrfr 
ó,:;\('"jPs. No se trata, señor Presidente, de Cjt:': 

'l1i'ntras f'Ilas eotén cumpliendo su condel1o. " 
:n!~nf,a,~ tanto dura. ésta, queden al margen d' 
,';c,l';é:S omanlzaciones. esto es, mientras permA­
,"('!'en P11 las có,rcclrs o durante su re1egact6n {' e 

~i'c-t;f'rr(). 

,1IJ'l. spflor Pri'sidente! Porque la per~ona CjlH' 

CJffiP;'l fll~l'no 0'" 'stos delitos no sólo va a ser 
~!en1Ínada de lOS sindicatos durant!' el tiempo de 
,'.1 condena, :;ino en forma permanente y para 
;oda la "ida: porquf' aunque purgue su falta cum­
l'!ie:-;d'-' se' eonnpna ya no Vrr a pode!' reincorpo­
l'ar:;tt j:1!.Ylá;:; n 13. organií'~ciól1 sindica! y va a 
cnlf'dar p8orn. siempr(~ en ('alidad de p~' !·ia. al mar­
gen jf' E'lh toda nl vida. 

y- no só10 aC1uel Q.U~~ .,~:-)J';jer'1. f'~{" df':i:,') Pl1 cuan­
to c,)munisla. !:;-¡o. señor Preside.te' Cualquiera 
C;L'e i:1CUl.T2. en estos deWos contemplados por h 
Ley de Seguridad Interior del Estado. Podrá ser 
tant.o un obrero con:unista como también lID 

obrero conservador (porque el Partido Conserva­
do". en estos últimos tiempos. ha e~tado reali­
:m"do pna labor de penetración politic'l. en el cam­
;)0 sindical. lo que nosotros siempre hemos criti­
~do.i. De aquí que riosotros estimemos que esta 
disposición es aberrante. 

y mm cuando en estos instantes el Gobierno o 

el partido político a que me he referido Quieran 
retirar las cartas a última hora, creo que ya no 
van a poder hacerlo, sino a través de un veto del 
Ejecutivo; veto que nosotros exigimos desde estos 
bancos al Jefe del Estado, porque sólo as! va a 
ser posible que, por lo menos, no se cometa este 
atropello jurídico, este atropello a nuestra orga­
nización sindical. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente),- Tiene la pa­

labra, por cinco minutos, el Honorable señor Var­
gas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.-Sefior Presiden­
te, nosotros, en la Comisión de Constitución, Le-' 
gislación y Justicia, hicimos indicación para que 
este artículo fuera estudiado por la Comisión com­
petente, por la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social de la Honorable Cámara, porque es 
una disposición que viene a barrenar los funda­
mentos de una ley, como el derecho de organiza­
ción sindical. que ha sido una de las conquistas 
más preciadas de la clase obrera de nuestro pajs, 
Aparte de esto, por acuerdos internacionales, loo 
derechos sindicales, los derechos de organización 
sindical, han sido ampliados en to<Ws los Códigos 
del Trabajo de las diversas Repúblicas dunocrá­
tic.ab del mundo. 

Hace algunos meses, se ha reunido la Conferen­
cia Internacional del Trabajo y ha acordado ex­
teliiler los derechos a.la organización sindical 
a los obrr,ros y empleadas que prestan sus servi­
cios en las reparticiones del Estado y en las mu­
nicipales, gracias a una larga y porfiada lucha 
que los obreros y empleados de las reparticiones 
pÚblicas de todos los países del mundo han ve­
nido librando para obtener el derecho a organi­
zarse sindicalmente y porque, como decía el Ro· 
norable seIlor Durán, el Estado transformado en 
patrón se ha demostrado como un explotador im­
placable y porque, en una verdadera demo;:.mcla, 
c; Estado debe dar ejemplo de respeto a los de­
rechos y conquistas de los trabajadores. Si en las 
empresas particulares pueden organizarse los 
obreros y empleados, ¿por qué no ha de permití!' 
el Estado que los obreros y empleadOS que ~ él 
~irven también gocen de este derecho a nrgani­
zarse, del d€recho de petición, sin discriminacio­
nes odiosas, como las que se establecen en este 
artíctl,o? 

Señor Presidente, se quiere volver atrás en 30 
años en el camino de la legislación social y piep.­
san los sectores mayoritarios de esta Honorable 
Cámara, que ellos están quitando algo que han 
dado, lo que no es verdad, 

El derecho a la organización sindical, antes que 
fU€ra ley, lo habían conquistado, por I:tedio de 
su propia lucha los trabajadores de nuestro país. 
como en el mundo entero lo han logrado p{lr este 
mismo medio. 

El Código del Trabajo vino a introducJ' el COl1-

trab~ndo de las clases reaccionarias, qUL quisie­
rO!1 hacer (:e las organizaciones sindicale;¡ orga­
nismos de colaboración de clases. para que el pro­
letariado renunciara a la lucha por sus necesida­
des eco:1ómicas y por sus principios, que ha ve­
nido afirmando a través de la vida democr:ítica 
lle ia nación. 

Pero, sdíor Presidente, no es verdad lo qw, de­
cia el Honorable señor Donoso. Los comunistas no 
desfiguran el contenido de los Sihdicutos; por el 
contrario los sindicatos dirigidos por comunis-
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t.as como en Sewell, Cemento Melón, la pampa 
salitrera, el carbón, etcétera, han dado fondos sin­
dicaks para mantener escuelas, para ayudar al 
Ouerpo de Bomberos, para instituciones de pro­
greso comunal, para crear escuelas inciustriales. 
Por consiguiente, los comunistas han dado el ca­
rácter de una escuela de civismo, de solidaridad 
;;,ociaJ, a los sindicatos. 

Pues bien, con esta disposición se pretende lan­
.ZI3or a la organlza,cjól1 sindical por las vías de l~. 

]legalidad 
N~otr06 decimos a los qUe van a votar a favor, 

5eguramente de este artículo, que ero nos tiene sin 
cuidad<>. El proletariado de Chile está cansado de 
;;a int€rvención odiosa. policial, Que los seTvicios 
del Trabajo y el Gobierno realizan contra sus 0.­
l,,"IUlizaciones sindicales. interviniendo, inclUSO, has­
fa en sus fondos ... 

lE señor GARCIA I1URR.- En Sus fondos ... 
El sefior COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 

B€ñocr García Burr! 
El señor VARGAS PUEBLA. - Pero se va a 

prosc.,-ibiT eJ derecho para aJiliarse a los sindicatos 
de un· ... innúmero de ciudadnnos que van a perte­
. ~á las industrias que les den trabajo. Por­
(!<Ie pienso qUe no lf>s irán a cortar los bra·zos 
ó_ ~ obreros condenados por esta ley. 

De manera señor Presidente, que las grand€s y 
!)equefias industrias tendrán qUe darles trabaje" 
~ue no creo que vayan a vivir de la caridad 
pública, y. por consiguiente. est.os obreros ten­
drán que participar de las organizaciones sindi­
cales. 

Pues bien si en esta tonna quieren legislar. '?l 
'-11'Oletariado' chileno no tendrá inconveniente en 
d:a.l'Be su propia organización de frente único de 
carácter unitario, sin exclusiones odiosas. 

Lo que Fe pretende COn este artículo es crear 
'.fl'gaDlZaCíones que estén al servicio del Estado ,) 
él] rervício de un det.enlüna.do partido, como !o 
proclamó el Honol'abk! Senador Isauro TOTI-e,S, en 
el comicio celebrado t:11 el Teatro Caupolicán. 

El senor COLOMA (Presidente).- Honorable se­
. nor Varga" PUl:bla. ha t€rminado el tiempo d,! 
s.u Señoría. 

E) ,<;€fíor VArtCiAS PUEBLA·- Sin embargo, se­
:fí.o: PresidüJtc. e: pl'oJetnrlado defenderá la in­
de.p'2ndencia df ]0" .<indlcatos ... 

--HABLAN V.\RIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor \'ARGAS PUE:BLA.- .. , y no serán 
e,,'tQs ·fal:'(ls apósuJl ... ,- los que v€ngan a quitarles a 
.,00 obreros pi de,''C'C'!llJ a Ul'plnizarse como ellos 
qu0ran. 

El .:>"!'lu!' COLO:\I:\ (P]('.sidente). - Hon01'abk· 
s<\:'iw:: Varg'ss PUf·bln. ¡,a tum:nado el tiempo r(e 
Su &2úo!'lü. 

Jo:] .:~"j1:lT \' AgG.o\B PUF~BLA.- ¿Por qué, s.eíi.or 
Pl'e~jc:c,:{·. ;;" Mesa es tan est,ricta con el tieml1C: 
c,'.\{ s,> ,," (·c'J]('(>C.c: al Diputado que habla? 

El .<dioJ' eOLOMA (Pr;,sidente).- Cerrado ~l 

('021)a:". 
El "t'!l'_';' VIV.'1l\'CO- Pido la palabra, señor 

PI'i:.:.J(~pnt~:. 

El 1'<,flO:' COTA>MA (Presid.cnte).- Sclicito el 
: Se:l~J.mknto (cnánime de la Sala para conceder 
;d p&!2.bra 31 Honorable seno!' Vivanco. 

VaTIC", ,"·:ollOrc·.c' DIPUTADOS.- No, señor Pre­
::.~d:.:nte. 

·f 

El señor eOLOMA (Presidente). - No ha.,. 
ncucl'do. 

El señor VIVANCO.- Como Diputado Infor­
mante, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está cerrad() 
el debate, Honorable Diputado. 

El señor SECRET ARIO- Indicación de los Ho­
norables señores Rossetti, Sepúlveda y González 
Olivares, para suprimir el número 1.0. Y de loe 
señores Abarca y Vargas Puebla también para 
suprimir el número primero. 

El scñor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación fcrmulada al articulo primero. 

-Practicada la votación en forma económica., dió 
el si,;uiente resultado: por la afirmativa, 44 votos: 
por la negativa, 62 votos. 

El fc€ñor COLOMA (Presidente).- RRcJ1azad'a la 
indicación. 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-jHoDorabJe se­
fiar Yrarrázaval! 

Honorable señor Va~'gas Puebla, amonesto a SU 
Señoría . 
_ El i ñc l' ~ECRETARIO.- IndiCación de las 8e­
nores 'Gon,alez Prats, Smitmans y Correa LEte­
li~r. para r€emplazar el N.o 1.0 por el siguiente· 

<'1) Agrégase al artículo 362, el sigUiente inCiso: 
"No podrán, sin embargo, pertenecer a sindi­

cato alguno, las personas declaradas reos o con­
denadas POr delitos sancionados por la Ley N.O 
6.026. Y sUs modificaciones, ni aquellas que hu­
bieren sido excluídas de los Registros Electorales 
o Municipales". 

El señor COLOMA (PreoidenteL_ En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 
-VARIOS SEl:\:ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a tos 

señol'es Diputados se sirvan guardar silencio. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 61 
votos; por la negativa, 52 votos . 

El señOr COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

-HABLAN VARIOS SEflORE..S DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Preoidente).- Ruego a los 
señores DiputadOS se sirvan guardar sileIlclo. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los Ho­
norables señore:-: Donoso. García y Montt, para 
agregar al artículo 362 del Código del Trabajo, el 
slgluente Inciso: 

"Nadie podrá ingresar a un Sindicato siendo 
mIembro de otro". 

-HABLAN V ARIOS SE:\:ORES DIPUTADOS 
A L..II" VEZ. 

El Eeñor COLOMA (Presidente).- En votaclon 
la indi:ación. 

J:<;¡ señor DONOSO - Retiramos la indicación. 
~eficr Presidente 

El señor COLOMA (Presldente).- QUeda re­
tirada. 

Fll señor SECRETARIO - Los señores Rossett1, 
Sepú;wda y González Olivares. el s\':ñor Ministro 
del Interior; el señor Brañes y los señores Cár­
{lenas y Gunido, han pre.'Oentado indicaciones pa­
ra suprimir el núm.ero 2. 

El señor ABARCA.- Es que cOn el número :l.o 
se deja el derecho ... 



CA MARA DE DIPUTA1)OS 

El señor COLOMA (Presidente) .- Honorable 
señor Abarca, r11ego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencIO. 

En votación las IlJdicaclones para -,uprimir el 
número 2. 

-l!.1 número 2 del articulo 5.0, dIce: 
"2) R~mplM:ase el articulo 365, por el SI­

guiente: 
"No podrán sindicallzarse ni pertenecer a sin­

dicato alguno, les empleados y obreros qUe pres­
ten sus servicio.~ al Estado, a las Municipalidade.-s 
y demás organismos del Estado, a las in~titucio­
nes fiscales o semiflscales, y a los organismos o 
empresas del Estado. de administración autónoma 
o in-dependiente. 

"La infraCCión a esta prOhibición será sancio­
nada con la declaratoria de vacancia del respec­
tiYO empleo u oficio". 

-Durante la votadón: 
El señor DURAN (don Juliol.- Ahcra quieren 

l'f'st:éitar al muerto. 
El señor CARDENAS.-- ¡Los democráticos vu­

tare~hoslasupresión que hemos propuesto, Para 
que se mantenga el derecho a sindicalizarse de 
C'mpleudos y obreros! 

-Practicada la votación en forma econ&\nica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 42 
,'otos; por la negativa, 64 voto!!. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazadas 
las indicaciones presentadas para suprimir el nú­
mero Z. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los Ho­
norables señores Cárdenas y Garrido, subsidiaria 
de la anterior, para que, en caso de no ser 
noeptada aquélla, se le agreguen al N.o 2.0, los 
:o.¡guientes incisos: 

"Quedan igualmente prohibidos, en los orga­
¡üsmos enumeradOS en el inciso 1.0, la formación 
o funcionamiento de brigadas, equipOs o grupoo 
funciona12S de carácter esencialmente político.!l. 

"Los jefes responsables de los Servicios donde se 
romprUl::be esta infracción, serán sancionados con 
la suspen.sión pOr 3 m€l'cs, sin sueldo, de sus 
respectivos car,'cs". 

El señor COLO=~A \ Presidente).- En votación 
la indicación, 

-Durante la votación: 
El Señor GODOY.- Los van a dehr en esque­

leto. 
E] señor COLQMA (Presidente).- Honorable 

St'ñor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor GODOY.- Pero si les van dejar en 
esquelet<>, señor Presidente ... 

El señor OOLOMA (Presidente).- Honorable 
señor GodOY, amonesto a Su Señoría. 

E! señor YRARRAZAV AL.- Su Señoría ya 
e~tá en esqueleto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
,'eñor Yrarrázaval. amonesto a Su Señoría. 

-Practicada la votación en forma ecoIlÓmica. 
dió el siguiente resultado: pOr la afirmativa, 74 
votos; por la negativa, 5. 

El señor COLOMA (PresideT.tel.- .,,"probada la 
indicación. 

E! señor SElCRETAiRIO.- Lndicación de los 
Eeñores Abarca y Vargas Puebla para reempla_ 
zar el número 2.0 por el siguiente: 

''Loo empleados y obreros que pre;;ten sus se:-­
vicios al Estado, a las Municipalidades y demá.s 
arganismcs del Estado, a las instituciones fiscales 
y .semifi:;c·ales y a los organi.srncs y empresas del 

Estado, de administración autóncma o indepen .. 
diente, tendrán pleno derecho a sindicalizarse". 

El señor COLOMA (Presldente).- Esta indica­
ción es improcedente po~ue la Honorable Cáma-
ra Ya consideró la idea contenida en ella. ' 

El señor ABARCA.- ¿No se pue'de votar. señor 
Presidente? 

E! señor OOLOMA (Presidenw).- :'íIe. Hooo­
ra;ble Diputado. 

El señcr SECREI'ARIO.- IThdicación d€ tos se_ 
ñores Abarca Y Vargas Puebla para suprimir ios' 
números tercero y cuarto. 

El señor COLOMA (Presidentel.- En vot"GÍón 
la indicación. 

-Durante la votación: 
-VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN l'I 

LA VEZ. 
El ,señor COLOMA (Pre"identeJ ,- Hcnol'a.ble· 

señor D:az, amonesto a Su señoría. 
-Preeticada la votación en forma económiC$. 

dió el siguiente resultado: por la afirmati ... a. 31 
votos; por la negativa, 66. 

El señor COLOMA (Pl'€sidente J ."- Rechaza.cia 
la indicacióll. 

Las demás indicaciones han sido retirac.as. 
Terminada la discuEión del aJ'tículo 5.0. 
E] artículo 5.0 qued'a aprobado. 
En diwusión el al·ticulo 6.0. 
E! señor SECRETARIO.- Dice e: aniClulo 6.0: 
"No pOdrán ser Director de ,indicato, miern~ 

bros de Junta de Cenciliaci6n o de Ju.ata Esp~ 
cial de Conciliación y Arbitraje AgríCOla, árbitro 
o miembro de tribunal arbitra.l en conflicto .oolec­
Uvo del Trabajo miembro de Ccmisión Mixta d? 
Salario Mínimo, miembro de Comi.sió¡:· Mixta. d€ 
Sueldes, Vocal de Co.rte del Trabajo, de;egado de 
lOs empleados, miembro de delegació:l represen­
tativa d,~ obrercs o empleado., en ccnflicto colec­
tivo del trabajo, ni asumir cal'go alguno de re_ 
preEentacióll de patrone¿'. emplea<1os u obrerO:': 
en organismos oficiales. fiscales o ,semifiscales, 1M' 
personas que hubieren sido ccndenadas por deU­
tos sancionadc~s por la Ley N.O 6,026 :; S1L>:nc. 
difiLacicl:e,-;" . 

El seüor COLOMA (Pl"esidemer.- Ofre2lCu ,~ 

palabra a algún Honorable Diputado que a'OOve 
el artículo. 

Ofrezco la palaiJ:a a algún ~eüor DiputadO que 
impugne el art;culc. 

El señor ARAYA.- Pido la palab¡·a .. -eñor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA <,Pl-eEiden;e¡ .-- Pue.de \.1.,,,1' 

de la palabra Su Señoría. 
El señcr ARA Y A.-- SeÍlor Presidente. :"2 ha ha­

blado aquí de que se trata de defender :a demo­
cracia y la libertad ... 

- (Palabras retira.:las de la versión, en cotúor. 
midad al artícllo 12 del Reglamento). 

El señal' COLOMA (Presldente).- Hono.ra()¡e 
señcr Araya, nIego a Su Señoría retirar los con­
ceptos antirreglamentarios que ha emitido. 

-HABLAN VARIOS SER ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seÍlor COLOMA \ PresidE1:te J ,'- Ql.:·cdal: r,"_ 
tirados. 

Puede c',ntinllar Su SeúorÍ2.. 
El s'?ñor Art!\ YA --- El :--:-:'ÜUl' Genza}e¿.- Vlü€h1.. 

en el progn'-ma d:'l '1 de S':pticmbre, prometió res­
petar el dérecl,Cl el" orga:lizaciOI: d~ los tra!Jaja­
dores: proll1et.ilj perfecciDnar la actual !c,ls:acirJt; 
sccial y e::1 l'ei~:~l'nda.~ 'a:.:Jul'aciones públicas ma.-
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.nífe5'tó que mantendría sobre todas las cosas la 
deten.sa de los derechos de los trabajadores. 

Pero ¿qué dice la práctica, señor Presidente? 
Que el propio Gobierno, en su Mensaje, propone 
un artículo que restringe los derechos ciudada­
nos ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A lA VEZ. 

EL SENOR PRESIDENTE AGITA LA CAM­
PAl'."'ILLA. 
. El ,~eñor ARAYA.- .. ,a los propios trabaja­
dores. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿puooe presen­
tarse a ia consideración del Parlamento un pro­
yecto de Defensa de la Democracia que restrinja 
:08 derechos cívicos? 

Al contrario, este es un proyecto antidemocra­
tka y contrario a los princiPios establecidos en 
la Constitución Política, que habla de igualdad 
ante la ley y dice qUe en Chile no hay esclavos 
ni clases privilegiadas. 

Precisamente este artículo Va a transformar a 
mlles de trabajadores en parias de la sociedad, en 
elementos C¡U€ van a ser acusados por cualquier 
enemigo, sin que tengan la posibilidad de defen­
derse ante la intriga o la calumnia. 

Señor Presidente, ¿puede el señor Min1stro del 
Trabajo decirnos que ha venido hasta aquí a pa­
trocinar Un artículo que va a perfeccionar la le­
gislación social? 

Señor Presidente, algunos parlamentarios de 
Derecha han sostenido esta tarde y ayer qUe este 
proyecto es para defender la democracia, la Cons­
titución y la libertad; algunos parlamentarios, 
como el señor Héctor Correa Letelier, han hecho 
mucha argumentación en el sentido de qU€ esta 
ley está basada en la Constitución; el señor Raúl 
Marín Balmaceda también nos ha dicho que es 
lID arma para la defensa de la democracia y de 
la libertad ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría referirse al articulo 6.0 en debate. 

El señor ARAYA.- ... en circunstancias que 
es(;e artículo 6.0, y el proyecto en general, atenta 
contra la vida de los trabajadores. ¿Cómo Pue­
den hablar de defensa de la democracia, de de­
fensa de la Constitución, pr,ecisamente parla­
mentarios qUe están atropellando la Constitución 
al patrocinar organizaciones como el "ACHA" ... 

El señor COLOMA (PresIdente).- Ruezo a Su 
Señoría referirse al artículo 6.0 en debate. 

El señor ARA YA, - .,. organización anticons­
titucional, que está reñida con los principios de 
la Comtitución Política? ¿Cómo el señor !~:'nis­

(1'0 de Defensa Nacionc' puede venir aquí a pa­
tr,~ínar este artículo 6.0 ... , cuando nada nos 
dice frente a esta organización que es inconstitu­
cional? 

El señor COLOMA (Presldentel,-- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

Ruego a Su señoría concretarse al articulo 6.0. 
El señor ARAYA.- ¿Cómo el sef10r Ministro 

del Interior, en lugar de patrocinar este artículo 
6.0 que va a barrenar a la organizacl6n sindical, 
qUe va a lanzar <;amo parias a miles de dirigen-
tes obreros. • 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría referirse al articulo 6.0. 

El señor ARAYA.- Señor presidente, este ar­
tículo 6.0 va a traer como consecuencia el atro­
pello a la organización sindical, 

En diciembre del año 1947 se constituyeron, de 
acuerdo con las leyes, las Juntas de Conciliación, 
y los sindicatos designaron a sus representantes. 

El Gobierno, por sí y ante si, sin que ninguna ley 
lo autorizara, ha intervenido y declarado disuel­
tas las representaciones que los obreros eligieron 
democráticamente en los' sindicatos. El Gobier­
no, señor Presidente, lla elegido ahora una Jun­
ta de Conciliación en la cual predomina el cri­
terio patronal. Por esta causa, una serie de con­
flictos no son ya sometidos al prm;eso de la con­
ci�iación, es decir, no tienen este trámite legal 
establecido en el Código del Trabajo. En con.e­
cuencia, este artículo s610 está del:ltinado a faci­
litar la consumación de un hecho ya comproooa. 
y establecido, cual es el atrOpello a los obreroe 
y a sus reinvindicaciones. 

y cuando un Gobierno se hace antlpopulBl', se­
ñor Presidente.,. 

-(Palabras retiradlas de la versión, en coafor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (PresiaenteJ,- Honorable 
señor Araya, ruego a Su Señoría retirar los con­
ceptos antirreglamentarios que ha pronunciado. 

El señor ARA YA. - Muy bien, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tirados. 
El señor ARAYA.- No crean los Honorable8 

colegas de los Partidos Conservador, Liberal y 
Radical que, con estas medidas represivas no se 
va a poder mantener la organización sindical de 
los trabajadores. Por el contrario, ella subsistirá 
por encima de estas trabas coercitivas y por sobre 
las disposiciones de este artículo, que es reaccio­
nario y anticonstitucional. 

Ahora bien, señor Presidente, no contento con 
esto, el Gobierno, el señor Minl~tro del Interior. 
viene a patrocinar aquí, esta misma tarde, un 
nuevo agregado al artículo 6.0, por el cual se pre­
tende excluir de las directivas sindicales y de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje a aquellas per­
sonas que hayan sido borradas de los Registr05 
Electorales. 

i Esta es la política que impera hoy en Chile! 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente),- Honorable 
señor Araya, ruego a Su Señoría retirarlos con­
ceptos antirreglamentarios que ha vertido. 

El señor ARAYA.- Sin embargo, señOl' Pre­
sidente, ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Hunorable 
señor Araya, le ruego retirar los crnceptos que 
ha expresado. 

El señor ARAYA.- Muy bien. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Quedal re-

tirados. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARAYA.- Sin embargo, señor Pre­

sidente, ¿se va a mejorar la situación angustio­
sa en que se debaten los chileno~, con la aplica­
ción de estas medIdas represivas? 

¡Tenemos 50 mil cesantes, falta té, falta café, 
falta azúcar! ... la carestía de la vida sIgue en 
ascenso. 

El señor YRAF:'eAZAVAL.- y falt;a aceite. 
El señor ARA Y A.- ¿Va a mejorar en esta for­

ma la situación de los trabajadores? 
El seüor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Araya, ruego a Su Señoría concretarse al 
artículo en debate. 

El seüor ARAYA.- En eso estoy, señor Pre­
sidente. 

El Honorable señor Yrarrázaval habla del aoei-
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te. ¡Y Su Señoría sabe que en esta Honorable 
Cámara se discutió una acusación en este sentido 
y los acusadores han tenido que quedarse calla­
dos, porque no ha habido ninguna malversación ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoria referirse a la materia en debate. 

El señor ARA YA. - Con esta politica antina­
cional que se está llevando a cabo en el sentido 
de restringir los derechos organizativos de los 
trabajadores, miles de obreros están trabajando 
cuatro días a la semana; miles ya se encuentran 
sin trabajar, vagando por las calles como parlas. 
El comercio se está arruinando, la industria se 
paraliza ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señorla concretarse al artículo 6. o en cuya dis­
cusión estamos. 

El señor ARAYA.- Precisamente este artículo 
va a significar que muchos patrones, por si y au­
te si, van a acusar ante el Gobierno a estos obre­
ros asegurando que atentan contra la Seguridad 
Interior del Estado, que estos obreros hacen sa­
·botaje. Esto va a ocurrir con la aplicación de es­
ta ley monstruosa. 

Por ejemplo, en la industria de Envases y En­
lozados, el industrial no cumplió con el convenio 
obrero-patronal. Los dirigentes reclamaron su 
cumplimiento. El patrón, en vez de respetar el 
convenio vigente y entenderse armónicamente con 
sus obreros ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego al 
Honorable Diputado referirse al artículo en de­
bate. Me va a Obligar a amonestarlo, señor Di­
putado. 

El señor ARA Y A. - Llamó a Investigaciones 
para denunciar que aquellos obreros estaban sa­
boteando la producción. Y dos horas después, los 
agentes de Investigaciones detuvieron al presiden­
te, al tesorero y a un director del sindicato. 

Para esto se va a prestar este artículo 6. o que 
está. patrocinando el Gobierno de la República 
!'~t.e la Honorable Cámara. 

Por otro lado, señor Presidente. los Servicios 
del Trabajo están actuando parcialmente. 

El propio Gobierno, frente a los pliegos de pe­
ticiones, está imponiendo la solución de los con­
flicto3. 

Ahora, en cuanto a los conflictos de orden eco­
nómico de la Administración Pública o 3ervicios 
de utilidad pública, también se ha aprobado un 
llrt1culo que se refiere al arbitraje Obligatorio, 
que es repUdiadO por los obreros, puesto que se 
trata de un arbitraje impuesto contra la voluntad 
de los trabajadores. 

Le voy a conceder una interrupción al Hono­
rable señor Vargas. 

El señor COLOMA (Presidente).- Oon la ve­
nia del Honorable señor Araya, puede hablar el 
Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Al aprobarse el 
articulo 6. o que deforma el carácter representa­
tivo que debe tener la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. puesto que se va a impedir la llegada 
a ella a los obreros legítima y democráticamente 
elegidos por los sindicatos, se trata d~ ímpedir que 
dicha Juntfl de Conciliación y Arbitraje pueda 
intervenir imparcialmente en la solución de los 
conflictos económicos. Lo que se persigue. junto 
con las cla~es patronales, es que el obrero ya no 
tenga derecho a defender sus conqUistas. ni plie­
gos de peticiones en las Juntas de Conciliación, 
p.e.t5to que éstas se van [l., constituir en forma el!­
'púr}a y arbitraria y los traoojadorn no tendrán 

en ellas su legítimo representante, por lo cual ta­
les Juntas no contarán con la confianza de los 
trabajadores. 

Por eso el artículo 6.0 en discusión, digo, viene 
a vulnerar un decreto legítimo de defensa de 
un organismo constituido por el Estado para lle­
gar a la so;ución de los confl1(!tos antes de ir a 
la huelga. Así es como va a crear desconfianza 
no sólo en los obreros sino que también entre loo 
industriales. Ya hay una cantidad de indusU'ia­
les que no aceptan llevar los conflictos a la.> Jun­
tas de Conciliación interveniclil.s por el Gobierno. 
po.rque no les merecen ninguna confianza, dado 
qUe en ellas se agravan los conflictos, en vez de 
darles soluciones rápidas y justas, 10. que va en 
perjuicio de los obreros e industriales, que no d,e­
sean que los conflictos fe eternicen o pasen por 
un periodo muy largo, sin resolverse. 

-(Palabras retiradas die la versión, en confor­
midad al Art. 12 del ~eglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­
ñor Vargas, ruego a Su Señol'm retirar los con­
ceptos que ha emitido. 

El señor VARGAS PUEBLA.·-Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan retl­

rado.s. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Es un acto voer­

aaderamente odioso que sea un MiniStro de ese 
partido el que pat.rocine estos proye<:tos de ley. Y 
Jo digo, a pesar de nuestras diferencias ideológi­
cas con ellos. pues ese partido ha sido defensor de 
las conquistas qUe el Código del Trabajo da a 1(K~ 
obreros. Pero han podido más las ambicione,;. es­
tar en el circulo de las clases dominantes en el 
Gobierno, q'le la defensa de los principies que han 
hecho grandes a las colectividades política.< d~ 
nuestro país. 

El sefiOT COLOMA (Presidente).- Ha tnmina-
do el tiempo de Su SeñorIa. 

Cerrado el debate. 
En votación el articulo 6.0. 
Se van a votar las indicaciones. 
El señor CIFUENTES.- Ha pedido la pala,bra 

el señor Ministro del Trabajo. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento unánime de la Sa.la, para conce<ier el 
USo d€ ra palabra al señor Ministro del Trabajo 

E señor GODOY.-No, señor Pre!5idente. 
El sefíor SECRETARIO.- Indicación de los se­

f'ior€s Abarca y Vargas Puebla. para su<primirJo. 
De los S€ñores Rossetti, Sepúlveda y Gonzá1ez 

Olivares. para suprimirlo. 

El reficr COLOMA (Presidente).- En votación. 
-Practicada la votación en fonna económica, 

dió el siguien~ resultado: por la afirmativa 46 n-
tos: por la negatva, 59 votos. ' 

El señor COLOMA (Presidente). - Rechaza.das 
las indicaeicnes. 

El señor SECRETARIO.- Ind'icación de los S€­
nores González Prats. Smitm4lls y Correa Lete­
Jier. para reemplazar la frase final que dice: "por 
delitos sancionados por la ley N.o 6.026. y sus mo­
dificaciones". por esta otra: "o encargadas r€OS por 
crimen o simple delito ni las que hubieren sido 
excluidas de los Registros Electorales o Municipa­
~". 

El /leñor COLOMA (Pre6idente) .- En votación 
-Pra.ü.ada la yota<Ción en forma económiea, dlfi 
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el siguiente resultado: por la afirmativa 66 votos; 
por la negativa, 44 votos. ' 

El .señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

El señcr SECRETARIO.- Indicación de los Ho­
norables Diputados señores Dfaz, Araya y Abar­
ca, para agregar, a conür;uación de la hase fi­
nal de este articulo, la siguiente: 

"Esta inhabilidaa sólo durará durante el tiem­
po de la pena". 

El señor COLOMA (Presirlec1te).- En votación 
!a indicación· 

-Durante la votación: 
Ei señor ABARCA. - Honorable &>fior Correa 

¿esto es Gonstitucional ... ? 
El ~eñcr COLOMA <Presidente). - jHonorab~ 

feñor Abarca! 
-HABLi,N VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Pres.identc).- Honorable se­

ñor Abarca, voy a amonestar a Su Señoria. 
-Practicada la votación en forma ecomímicn, 

rlió el siguiente resultado: por la afirmativa, 45 
votes; I~~r la negativa 57 votos. 

El S€ñcr COLOMA <Presidente.\.- Rechazada la 
in r.'icación. 

El reñor SECRETARIO.- Indica.ción de los Ho­
norables Diputados señores Donoso y Gardeweg, 
para agregar al artículo los siguientes incisos: 

"Cuando se solicite ante los TÍ-ibunales del Tra­
bajo la separación de un Director de sindicato o 
de Delegado del Personal. la terminación o la ca­
ducidad de su contrato, y en todos los casos que 
sea necesario recurrir a los Tribunales por des­
pido de Director de sindicato o de un Delegado 
del Personal. el Juzgv,do respectivo deberá dispo­
ner de inmediato la suspensión de su calidad de 
Director o Delegado de la o las pergonas de que 
se trak sin perjUicio de lo que se disponga en la 
sentencia que ponga término a la litis". 

<"En los casos de manifiesta intra."1sigencia de 
los obreros para aceptar proposiciones de aveni­
miento o de arbitraje para poner fin a un con­
flict.o colectivo del trabajo y siempre que éstas 
hayan sido formuladas por la unanimidad de los 
miembros de la respectiva Junta de Conciliación, 
careeerá e1 Sindicato c:orrespondiente de la fa­
cultad de declarar la huelga". 

VariOll señoreg DIPUTADOS. - ¿Dónde está 
ellO? 

El ~eñor COLOMA (Presidente'. - En vota.ción 
la indicación. 

-Durante la 'Votación: 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala. para aceptar la 
div1&ón de la ,'otadón, por incisos, de la indica­
ción, 

Varios senares DIPUTADOS.- No hay acuer­
do. 

El señor COLOMA (Presidente). _ No hay 
a.cuerdo. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el 15iguiente resultado: por la afirmativa. 57 
Yotos; por la negativa, 49 votos. 

E} señor COLOMA (Presidente'. - Aprobada la 
indicación. 

Queda aprobado el ártículo 11.0. 
En discusión el artículo 7.0. 
El señor SElCRETARIO.- DIce 1'1 articulo: 
"ArlienJo 7.o.-Gualquier ciudadano podrá pe­

dir al Juel! de Letras en lo Criminal que correl-

.====== 
panda, la exclusión de los Registros Electorales o 
Municipales de las personas a que se refiere el 
número 6 del articulo 24 de la ley número 4.554. 
sobre Inscripciones Electorales y sus modificacio­
nes, y de aquellas personas que pertenezcan a en­
tidades, asociaciones, movimientos, facciones, par­
tidos, asociaciones u organl,mos tlllales a que se 
refiere el artículo 3.0 de la ley número 6.026 y 
sus modificaciones. 

"La tramitación d8 esta denuncIa se sujetará 
a lo prevenido en los artículos 44 y siguientes de 
la ley número 4.554. sobre Inscripciones Electo­
rales, y la prueba que se rinda será apreciada en 
concisncia por el Tribunal", 

El señor COLOMA (Presidente).- OfrpllCO la 
palabra a un Honorable Diputado que 10 aprue­
be. 

Ofrezco In palabra a un Honor.able Diputado 
que lo impugne. 

E señor DIAZ. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa_ 

labra Su Señoría. 
El señor DIAZ .-Señor Presidente" esta dispo­

sición del artículo 7.0 tiende a dejar sin derechos 
electoral~s a. todas las personas qu¡, sean denun­
ciadas ante el juez respectivo de pertenecer a lalS 
entidades prohibidas por esta ley. . 

El alcance de este articulo es mucho mas vas­
to del que se le da a la simple vIsta, por algu­
nos Honorables Diputados. 

-HABLAN VARIOS SElIlORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor DIAZ.- Va dirigido este articulo a 
desarrollar el soplonaje y la delación en escala 
gigantesca. 

Esto significa que la venganza personal, las 
odiosidades políticas, tendrán su caldo de cultivo 
en esta disposición que permit" acusar a cualquier 
ciudadano. ante las autoridades, de pertenecer a 
alguna de estas instituciones. 

La ley dice que "cualquiera persona puede ha­
cer la denuncia". Se me dirá que todo este pro­
ceso queda sujeto a la comprobaclón que la res­
pectiva aut.oridad haga de la denuncia. 

-HABLAN VARIOS SE!\rORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente.'.- Ruego a los 
señoTP.s Diput.ados se sIrvan guardar silencio. 

El señor DIAZ.- Pero sabemos que en un ré­
gimen como el actual ... 

-(El señor Díaz se expreM en terminos aDn,. 
rreglamentarios) . 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sef'tor Dfaz Iturrietll. ruego a SU Señoría encua­
drarse dentro del Reglamento. 

El señor DIAZ.- ... y como el que vendrá en 
el futuro como consecuencia del despacho de es­
ta ley, no será posible a nadie snjetarst a loe 
~rincipios de ella, ya que a nadie se l,~ hace jUs­
tIcia en este momento, porque no existe la :5e­
renldad suficiente para juzgar a los hombres 
cuando se les 2cusa d~ cu~¡lquier c1J'~it político. 

Esta disposición contenlc1q en c;:aéicu;o sép­
timo, ya no pt'rjudicfll'á tClnto 1 :->~-tido Comu­
nIsta, porque e.':t9.Tá fuera ccr 12 lo" según la vo­
luntad de los señ:cres parlamc;:~;. ;JS que van a 
despacharla, 

Esta disposiclól1 p :tI c'O,'aZÓ': d(' 10s Ot.;"'I< par­
tlélos popuJans y ~?mrJC'rático:'. 

·--HABLAN V ARIOS i::i'EROR.ES DIPUT .1'..1)00 A 
LA VEZ. 
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s; seüor COLOMA (Presidente) .-Ruego a los 
seño!"es Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor DIAZ. - ... como el Partido Socialista. 
b F::..¡an;;,e y el Partido Radical. Seran ellos qule­
ne:3 i'uiril'án las consecuencias, junto con el Par­
tido Comunista, de la implacabilidad de la De­
recha. que tratará en todo momento ele quitar­
le<; :G ~ bases electorales. 

p:, Parcido Radical, por ejemplo, cumpuesto en 
su inmensa mayona pOl' empleados, por come,­
oiantes l1"nestos, por algunos obreros también ,Y 
~or unos pocos grandes duques -como me lo ma­
niLesta un Honorable colega- sufrirá las C<ln­
~ecuencias del soplonaje y la delación, Después 
de caído el Partido Comunista, seran ellos los 
q:le paguen las consecuencias de esta ley. 

Y. entonces, ya no tendrán esa c:lase de ciu­
dadanos decentes, honorables. conscientes y pa­
criot" s que les hemos conocido en otros tiempos 
;¡ que han sido capaces de crear, junto con el 
P,ut,do Comunista, el Socialista y el Democráti­
C,l, ei;(}S graneles y vastos movimientos democráti-
2ü, ,:('1 pueblo chileno, como fueron el Frente 
Po,ml.lr y la Allanza Democrática, en los c;¡ales 
el ;Juebic se unió wn entereza, valentía y deci­
,,¡,'m jnquebrantables, logrando llevar a la Pre­
.i~deI!2ia de la Hepública a tres hombres del Par­
:ício R&dical: d recordado don Pedro Aguirre 
Cerda <;ue. pum desgracia de Chile, falleció pre­
l1l!1turamente antes de ver cumplida su labor. Al 
digr.o Presiclente don Juan Antonio Rios que, 
a pes..qr de que muchas veces había combatido 
al Partido Comunista y había sido enemigo de la 
clase obrera, una vez llegado a la Presidencia de 
la República supo comportarse dignamente. Des­
empeñó con honor y con nobleza las altas funcio­
nes que la ciudadanía le había entregado y, sin 
perseguir el movimiento obrero, amplió las C<ln­
quistas sociales y, a pesar de haber sido antico­
munista, en su Gobierno nunca persiguió a nues­
ero Partido. 

El Presidente Ríos rué al extranjero y supo lle­
var üon dignidad la palabra del pueblo de Chile 
a :(\s países que visitó ... 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Honora­
ble ¡;,eñor Diaz. ruego a Su Señoría referirse al 
articulo en debate. 

E: seüor DIAZ. -, " y rep:esentar dIgnamente 
3. Chile, 

El señor COLOMA (Presidente>.- Ru"go a Su 
St>úor:a se sirva referirse al artículo en debate. 

E: señor DIAZ.- Digo, seüor Presidente, que 
ebte artículo lleva envuelta, de contrabando, di­
go mal, lleva ahie,tamente expuesta la disposi­
ción de liquidar en los Municipios y en el Par­
lamento a la clase obrera le nuestra Patria, a 
eSéa mismf\ clase que, por melio de sus organiza­
ciol1cs, ha sido capaz de traer hasca el Parla­
mento y de lle',e,u- a los Municipios a sus Il1Pjor<.>s 
hijos. 

¡ Allí estún 105 ~·Iunicipios dil'i~~i(L~3 ror comu­
nistas, por o1;>rero.s tan capaces y Ua honorables 
como el que se sienta junto a nos,)tws! Me re­
fiero al Diputado V:r;tol' COlltrera~. que' lle'¡:;ó a 
ocupar. con orgnllo para el Partido Comili"1ir,ta 
y para la clase obrera chilena, el :lU8sto de Mi­
nistro de Estado, cargo que ningún obrero de 
sus condiciones había alc·mzado. También, en 
.su tiempo, señor Presidente, por el derecho que 
le da la Ley, fué el mejor alcalde que el pue­
blo de Chile ha tenido en las provincias del nor­
te. Fué el alcalde de lujo del pue:·to de Tocopi-

lb, ya que lo transformó de una miserable caleta 
en un pueblo progresista, limpio y habitable. 

Ahí tenemos la Municipalidad de Calama, a 
donde llegó nues~ro compañero Ernesto Meza. Je­
ria, qUe hoy paga en Pisagua el "delito" de ha­
ber sido leal al pueblo y al Pa;."tido Comunista. 
El. dunnte once años, mantuvo en jaque a lA 
"Chile Exploratiou", q:re quería esquivar, muchas 
vece~. los :mpuestos y contribuciones que le 00-
rreEponciía pagar al Erario Nacional y Mu..'"lici­
pal. .. 

Quieren eliminar, con esta disposición, la lle­
gada al Parlamento de los Diputados obceros. 
Muchrls veces nos han tachado de mal educados, 
de incultos, pero somos, por sobre todas las CO/l8.S, 

profundamente honorables, leales y patriota ... 
Podemos. tal vez, no pronunciar bien una pala­
bra: es que ningullo de nosotros tuvo la suerte 
de haberse educado en unn. Universidad, ni si­
quiera (;n un Lic~o, como es el caso del Diputado 
oUe hab1.a, que sólo estuvo tres años en una es­
cuela mixta primaria en las oficin~ salitreras, 
con una profe&Or'l que tenia a su cargo 150 alum­
nos. Este es el caso también de los demás com­
pafieros, 

Hemos formulado una indicación a este ar­
lículo 7.0 en el sentido de que se indemnice a. 
todas aquellas personas que sean víctimas de la 
delación, y que, al final de un proceso, se vea 
que no eran militantes de los mencionados orga­
nismos. K'ita disposición, no sólo lleva involucra­
do el borrar su nombre de los registros munici­
pales o políticos, sino que, por el sólo hecho de 
la acusación, da a entender que ellas pertenecen 
a organismos prohibidos por la ley; y esto trae­
rá, como consecuencia, el encarcelamiento, el 
abandono de sus mujeres y de sus hijos, como es­
tá pasando en estos momentos, en que miles de 
mujeres y miles de niños sufren hambre, miseria 
y dolores infinitos ... 

Se quiere impedir que llegue al Parlamento una. 
pléyade de hombres honrados, que sean capaces 
de trabajar por el bienestar y por el progreso 
de nuestra Patria. Homoresque han sido reco­
nocidos, por el propÍ{) Presidente de la Repúbli­
ca como leales, honestos y sinceros. 

Señor Presidente esta disposición traerá como 
consec:renci:1, la disminución del acervo electoral 
de todos los partidos populares. Y el pueblo chi­
leno Derderá sus magníficas organizaciones, for­
ma.cla; [\ fuerza de dolor y sacrificio, durante mu­
chos años. 

Nosoti'OS creemos que vi"iremos lo suficiente 
p~'ra ver, c,;peciallnente, al Partido Radicai dis­
m:nuído e,) su representación parlamentaría y 
municipal. Yeso significará que enos serán como 
h Dere.eha; pero con la excepción de que é.',~a es 
fiel y consecuente a sus principio,. Los r'ld;cales 
será;: los !'es¡xlD';able.s del inmenso relroce:,o en 
nues~ro si.,tema democrático. 

Hemos \'is~o aqUí, eel estos mismos mamentos, 
cómo aC:;1<l h Derecha cuando tie:1e una posición 
en SW, f'.1a:,os. Fría e implanble ha hecho mor­
der el PC);VO de 12. derrota al Partido Radical y al 
Oubierno, rechazando sus indicaciones ... 

El seilor COLOMA (Presidente).- Honocahle 
señor Diaz, ruego a Su Seiloría referirse al ar­
tículo en debate. 

El señor DIAZ.- En eso estaba, señor Pre¡¡i­
dente . 

Han sido. señor Presidente, disposiciones como 
éstas las que han traído la indignación del pue­
blo chileno. 
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Ya no estaremos nosotn1s en el Parlamento. Y 
salvo honrosas excepciones -que nos es grato re­
conocer-, en algunos sectores de izquierda no ha­
brá quienes, en adelante, defiendan con valentía, 
al igual que lo hemos hecho nosotros, el interés 
de nuestra patria. 

Se nos ha tachado de antipatriotas y entrega­
dos a una potencia extranjera. Nada más lejos de 
eso. 

Nosotros no cedemos en patriotismo a nadie; 
pero nuestro patriotismo no es igual al de la reac­
ción. 

Nuestro patriotismo consiste en que luchamos 
por que haya más hombres y mujeres saca­
dos de la miseria, que vivan y se vistan; que haya 
más casas donde habitar. Deseamos q\le nues­
tro país cada día se industrialice más y se in­
dependice económica y poHticamente. 

-(Palabras retiradas de la versión en confor­
midad al arto 12 del Reglamento). 

E! señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Díaz Iturrieta, ruego a Su Señoría retirar lc~ 
conceptos antirreglamentarios que ha emitido. 

El señor DIAZ.-Los retiro, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Quedan re­

tirados. Puede continuar Su Señoría. 
E! señor DIAZ.-Señor Presidente, este artícu­

lo no es más qUe la aplicación de aquellas dis­
posiciones qUe la reacción ha estado por muchos 
años propiciando en el Parlamento. Ella des€'a 
que tengan derecho a voto solamente los grandes 
contribuyentes, los que tengan 6.0 afio de huma­
nidades o una profesión. Yesos 4 ó 5 millones 
de hombres y mUjeres de nuestro país que no .'iC 
educaron en la misma forma que ellos, ¿se van 
a conformar, acaso, con entregar el poder políti­
co a la Derecha así no más? 

No, señor Presidente. 
Este artículo 7.0, restringe el derecho a voto, v 

nosotros 10 que queremos es precisamente lo con· 
trario: qUe se amplíe, esto es, que los hombres 
y mujeres de 18 años tengan derecho a voto ... 

El señor COLOMA (President.el.-Ha termina­
do el tiempo durante el cual pOdía usar de la 
palabra Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
Se van a votar las ind1caclones. 
E! señor SECRETARIO.-Indicación de los se­

ñores Abarca y Vargas Puebla, para suprimir el 
artículo 7.0. 

E! señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 19 
votes; por la negativa, 61 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Rechazada 
la indicación. 

E! señor SECRETARIO.- Indicación de los se­
fiores Araya, Díaz Iturrieta y Abarca para agre­
gar los siguientes incisos: 

"Todo denunciante deberá. rendir previamente 
una caución en efectivo de $ 50.000 <cincuenta 
mil pesos) por cada denunciado, para responder 
de los perjuicios que pudIeran resultar de la de­
nuncia. 

La caución deberé ser consignada en arcas fis­
cales. 

E! denunciante es personal responsable de los 
¡)l»'Jutclos que cause con su denuncia" •. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: porla afirmativa., 19 
votos; por la negativa, 69 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

Queda aprobado el artículo 7.0. 
En discusión el artículo 8.0. 
El señor SECRETARIO.-Dice así: Artículo oc­

lavo: - "Facúltase al Presidente de la RepÚblica. 
por el término de un año, para eximir de las obli­
gaciones que impone la Ley de Reclutas y Reem­
plazos a los chilenos que estime conveniente". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco la pa­
labra a algún Honorable Diputado qUe apoye el 
articulo 8.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a algú.n Honorable Diputa­

do que impugne el artículo. 
El señor CORREA LETELIER.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor URIBE (don Damia.n) .-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

pal8bra el Honorable seilor Correa Letelier. 
El señor CORREA LETELIER.-Señor Presi­

dente, la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia conoció de la disposición contenida en 
el Mensaje del Ejecutivo que concedía al Presi­
dente de la República la facultad de eliminar 
del Servicio Militar a ciertos ciudadanos. Ella 
agregaba otros términos que, en concepto de los 
l111embros de ~sa Comisión, no convenía incorpo­
rarlos a la ley, porque pOdía significar que, por 
la vía administrativa, se impubiera una pena. Se 
le dió al articulo la redacción que ahora tiene, 
pero la legislación actualmente vigente permite 
hacer estas exclusiones al Presidente de la Repú­
blica, sin necesidad de esta facultad que nos vie­
ne a pedir. 

En consecuencia, nosotros vamos a votar por 1& 
supresión del articulo 8.0 por innecesario. 

Nada más. seilor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente)._ Cerrado el 

debat€. 
. El señor URIBE ldon Damián). - Yo he pe­

dido la palabra, Eeñor Prestdente. 
El sel10r COLOMA (Presidente).- Ya ofreeI 1& 

palabra a un gefior Diputado para que ima>ug­
nara el artículo. 

El sefior G<JDOY.- ¡Pero ese es el acuerdo I 
El señor URIBE (don Damián).- Yo había i\)" 

licit-ado la palabra antes, sefior Presidente. 
-HABLAN VAR'IOS SiE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sefior COLOMA (Presidente).- En vota.c4ÓQ 

el artículo. 
El sefior DIAZ.- Yo había pedido la pala.bra. 
El señor COLOMA (Pre.s1dente).- Está cerra­

do el debate. 
Si le parece a la Honorable Cémara. se dará 

po.!' ~azado el artIculo. 
Rechazado. 
En discusión el artfculo 9.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"ARTICULO 9.0- Para los efectos de esta. ley 

no regirán las d1sposiciones de la ley N.o •• 4.47. 
sobre Protección de Menores". 

El señOr COLOMA (Presidente)._ Ofrezco 1& 
palabra a un .sefiol' Diputado ~ue apoYe el u­
tículo. 
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Ofrezco la palabra a un sef\.cr Diputado que lo 
~grn>. 

El señor DURAN (don Julio).- fl~do la pala_ 
bra. 

El señor COLOMA (Presid€n te 1.- Tiene la pa­
laibra Su Señoría. 

El ~eí'iol" DURAN (don Julio) .-- Señor Presiden.. 
te, parece que los seí'i;:¡res Diputadas no han pe­
sado la gravedad que esta disposición legal va a 
tener. 

El artículo 9.0 di0\' lo sigulentp: "Para los efec­
tos de esta ley no regirán las di,po;<kicnes de la 
Ley 4,447, sobre Protección de Menor!'>;', 

Tengo a la vista, ~€í'ior PTesidente. la ley 4,447. 
Esta ley tuvo por objeto someter a les rñl'Onores 
de 21 aí'ios a una serie de dispesicione,.; que en 
ella se establecen, tendiente" todas a dar protec­
ción a los menores de esa edad. Pe!'o c.:;w ley 
creó también algunas im,tituclone3. como la DL 
receiÓl, Ge¡ceral de Pl'ot'2cción de MenOl'f" la Ca­
sa de M',¡:o;'es y dos Retonnaror; '.,; 2c'~i11é¡, de 
una ~e:'ic de p:'\::ct'd;::rlerl~'~" te¡'{ii¿~t:_,,, a (;_"'.l' a 
106 d('linc1J"~jl~":?~~ nlf'n(1'('~S d~ 21 ~lf12s llr'"l lJ~·,.'.~ec .. 
clón de r8;·:t' OtO; E,·;,·':o IJf1ra l':"~¡:T n¡,,1mar el 
criterio ,(1. ,." .: 'J ~ ... o (,8 ".") 1": " .... ([·s lr·-

¿En qué ~e fu.r'·,6 e,- a d.i,,",':, j~.n ,', o" ,',efior 
PresiG':'llte? 

Conlc ~o ~\"{n;yÁ:;1 l?- lE'~,' 4·141 Y ('::110 rY~~·:''::,.:~ in-
dudab~..:-:, de o.~L;' ... 0 ( ·1 l-",,, ,~_~ . ":~.':'~ 
l'ales ( . .' L" ~ :.1 ) ,:....>: .. ;;-<lJ~. (1,< e -: \, del 
Códi~) (: -: ( . .<C i: _.1~) r (.~ .. t. á.; D1: .'; .:'l .I"·S'a-
les, t:'; lllj~l:>l'e DO ~jd-:a Cl~.V· ~::,r '-~::¡í) · .. 'l1¡O para 
sus a,' ') ('~; :! ... .:,..: (;J'"Y!:J p '_7"3., la (.",;1:.,:-::, 'n t~~ de1.t 
tes. ~il}o (i -,J~ ~(:.j 21 ~~:'1<:" LLh::a a(i·::;,.::'~~, 

PO!' 1' .... ~ :-.,.r.:'s e l
{:': -:;;.iJ!·:. 1<":'.-; .l:~.i:vl<::L~,---.:) J"!:81101'€~ 

de 21/:1:'-" LO Pr./~~H:a ~('r cc,I0:_iJ\.jS el:' -el campo 
juríd,;:o t~1 'el mi,:!!;" ~é,~ic<,m ~'n que lOe hallan 
los q~.> ~:'>H'ü U!l'-l fn:.d .s:ül_:e::-i ~1" a é~a. 

Hay etra (:1).-9. ¡¡un, :.eüor PrE.'ident~, que sc­
gural1l.(,·~17e n~i I-:lLDc<'¿.:,!Jh; colega ha OlYliado. 

Pa!'a lo~ fj t-·::;~O.~; de esta ley, los m~nores de 20 
años ~e eli, 1C\en en du" gl'UpU,C: los que tienen me_ 
r.o.s d" 1 i3 '111% Y le)" que tiel1en más de 16 aúos. 

y ~.-o L :',go l~L t.ar a, la Honorable Cámara un 
heche) (/ ,(p, :10' pa.ra les menot"es de 16 años la 
leyes inl "',,;iva al nfirmar que {'!los obraren 
frente a íos cielitos, sin discernimi€nto. 

Toma, en C:'llf'cCUf'ncia, al menor de esa edad 
y le apLca las medida" de pro'ección f.~tab)€cid,"1 
para rfeduenr a lo.~ menores. 

y estas medidas. señcr Pre2idente r Honoroble 
Cámara, l<'S otorga la l'i'Y a estos men~:es de edad 
para eclllcslloo. para protegerlos, frer..,t~ a los de_ 
litos más graves que es, ablece la penalidad del 
Código :e.5pectivo. 

Per ('jclr.plo. frente al delito de homicidio, al 
delito fie robo con homicidio que tiene aún pe­
nas fllp~riores, frente a todos esos delitos, se es­
taibleció eó'ta dispos~ción protectora en general, sin 
discriminación de parte de al Justicia. 

Un meno- de esa edad que ccmete cualquier de­
Hto eEtá ,~ujeto a la prdección de esta ley. 

El seft.or ROSSETTI.--- Exento de toda resp<ln­
sabilidad. 

El f<'rlOr GARCIA BURR.- De eso se puede!: 
apro\'erhar, 

El ,eñcr DURAN (don Julio).- Según la opL 
nión de mi distinguido (,'Olega Diputado señor 
García Burr, Sru Señoría ha legislado frente a es­
ta situación porque tiene \llO temor: que elemen­
tos ~ediciosos del Partido Comunista., o de otro 
Partido, ocupen a menores para provocar cgal. 

qUiera de los delitos- a que se refiere la ley 6,026. 
Y le pregunto: ¿no cree que respecto del delito 

de robo con homicidio, de incendio y demás. exis­
te esta misma posibilidad? 

Respecto a todo el campo delictual, tratándose 
de menores de 20 años y menores de 16 sin des­
criminar, puerien ser manejados por ter~ras per­
sonas. 

¿Por qué hacer excepCIÓn en este ca:;o? 
Cl'eo que de~tro del terreno de la doctr1na pe­

naL mi di~tinguido colega está cometiendo un 
¡;ra Ve error. 

Piense ser-'!amente que está torciendo el espl­
ritu general ele todos los tratadistas y de todas 
las legislaciones modernas, y le ruego qUe no se 
deje llevar por L. pasión frente a este prOblema. 
Así se barrenurí todo el sistema jurídIco qUe se 
relaciona con la protección de los menores, con 
la reeducación de los menores de1!ncuentes 

El seÍlor ESCOBAR (don Alfredo).- ¿M~ per­
mit.e, Su Señ;:ria? 

El sefírr COLOMA (PreSidente' ,-- Tiene la pa­
labra Su Sl':flé';l'ia. 

El S'2fH)j' CARDENAS, - Los democraticos he-
1:1')S p";,ildo la ;''.ll're:<ión de pste articulo, 

El s~i1()r ESCOBAR (don A !fredu) . -- El artlcu­
:" 9,n, d¡r'e role, "P:l"a los efectos de esta ley, no 
rc:::(inín L1S di-posiCiones de la Ley 4,447. sobre 
Protección dé' l\,[enores". 

La Lc"y 4,447, en su rrrtic'¡lo 1.0, dice: "La fun­
ciÓn di) aU'ndrr nI culdado pé'fSonal, educación 
moral. 1l1t!'k'~nwl y profeSional de los menores, 
que, en 10R ca,os eUlit.'mpl8,::,),; p;-lr esta ley co­
rrew(¡nda ai Estado. se ejucerá 'por me(Ú~ de 
la Dirección Genel':¡! de Pn' 2cc'ón de Menores", 

PU0S Ilien, "f'I;01' Pl'¡',id~nt P, p:¡ esta ley que va 
a aprobar esta tprde la Cé.l1L\l'a de Diputados de 
Cl1íle, quicren alguDrJs CO"-":35 leq,lslar estable­
..iendo uni] perse,'ul'iun odk"i] )11;ra los menores, 
para los niúos. si'.'l1d,) que la L"y 4,<147 habla de 
educar, de enseñar a hlS nler~(Jrf's. 

-(Palabras retiradas de la y('rsión, en confor­
mirlad al artículo 12 del lte~lamento). 

El sefior COLOMA (Pre,mlente I - Ruego a Su 
Seí'ioría retímr los concepto.s antirreglamentarios 
que ha emitIdo. 

El señor ESCOBAR (don Aifredol,- No creo 
CUe ha~'a vcrtido alf.l'uno qUe sea contrario al re­
~lamento, Si hay alguno. lo reti¡'o sefior Presi­
dente. 

El sefior COLOMA 'Presid~nt-e'.- Quedan re­
tirados. 

El "efior ESCOBAR (don Alfrpdol,- Sefior 
Presidente. ,'.como es po,'ible que se diga en el 
artículo 9.1). que "lmr,l lcs efrctos de eota ley, no 
l'Pg-il'án las c1i,c,orsicicne8 de b Ley 4,447"? 

Seí'ior Pre'-idente. no é' f¡U' los s{,ñores Dipu­
tados, sólo con raras eXCel)é'lCnes. no ttngan hI­
,ios, no tengan nifios en ~u Lnní1ia. No es, se­
üor Presidente, y no voy a dec:ir esto coma un in­
sulto. no 10 tDmen así los rnle~'is nnservadores, 
sino con el sentido hllm2.nfJ que los comunistas 
tenemos: los curas y las monias no tienen hijos ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El seí'ior COLOMA (Presidente), -- Honorable 
señor Godoy. amonesto a Su Sefiorla. 

El señor ESCOBAR ',don Alfredo). -- Pero tie­
nen niii.os en su,; escuelas o tienen niños a qUie­
nes en la novena o en la misa acarician. 

Son hijos de otros padres, señor Presidente, 
pero !la por eso dejarán de sentir el calor, el de-
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seo de comprenderlos. 
Pues bien, señor Presidente, en esta ley se quie­

re perseguirlos. 

-(Palabras retiraoos de la versión, en c[JIlfor­
midad al artículo 12 '::-1 Reglamento). 

El señor COLOMA (Pl·esidente!.- Ruego a Su 
Señoría se sirva retirar los conceptos antirre­
'glamentarios que ha pronunciado. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo!.- No tengo 
ningún inconveniente. 

El señor COLOMA (Presidente!.- Quedan re­
tirados. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo) .-A nosotros 
sefior Presidente, muchas veces se nos ha dicho 
en esta Honorable Cámara que salimos de la po­
breza. No lo negamos, y como lo ha expresada mi 
Honorable colega Díaz rturrieta, fuimos forma­
dos en la dureza y el partido salió a la civilidad 
luchando por el progreso, la vida, la cultura y la 
civilización de los pueblas y, especialmente, de 
los nifios. 

En esta Honorable Cámara hay también padres 
que han de ver a más de algunos de sus hijos 
maltratados. Y esta ley que se quiere imponer en 
nuestra patria, no nos impedirá mantener la mis­
ma dureza que hasta aquí hemos demo."trado po­
seer para seguir luchando. Pero nuestra actitud 
es sincera, es franca y es de profundo cariño ha­
cia la juventud. ¡El porvenir del mundo es de los 
niños! 

Aquf posiblemente habrá padres conservadores, 
padres liberales, padres radicales, que mafiana 
van a tener a uno de sus hijos como militante del 
glorioso Partido Comunista de Chile. 

Voy a terminar, se fiar Presidente. 
¡Nosotros los comunistas de nada tenemos que 

arrepentirnos en estos instantes. Estamos más 
orgullosos que nunca por ser militantes del par­
tido que fundara Luis Emilio Recabarren, que no 
se entrega ni se doblega y que salió de la Mone­
da con la frente en alto, para seguir luchando al 
lado de los que realmente aman a su patria y de­
sean su progreso y su bienestar ... ! 

Voy a conceder una interrupción al Honorable 
sefior Tapia. 

-HABLAN VARIOS SEJ.I1'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presldente).- ¡Honorable 
sef'íor Díaz! 

¡Honorable sef'íor Yrarrázaval! 
El sefior TAPIA.- Yo no sé, sefior Presidente, 

cómo los Honorables Diputados conservadores pue­
den conciliar esta disposición con su conciencia 
de católicos, cuand ola IgleSia Católica misma 
lKJstlene que los menores de 7 años son inocentes 
de pecado. ¡Vean bien lo que van a hacer! Re­
cuerden ... 

El sef'íor CORREA LETELIER. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior TAPIA.- ... Sus Sefiorias, la frase de 
Cristo: "Dejad que los nif'íos vengan hacia mí". 

El sefior YRARRAZAVAL.- ¡Qué sabe Su Se­
floría! 

-HABLAN VARIOS SEJ.I1'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior GARCIA BURR.- Hay un error ... 
. El sefior CORREA LETELIER.- Pido la pala­

bra. 
-HABLAN VARIOS SEJ.I1'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El sef'íor COLOMA (Presidente).- ¿Ha termi­

~dO, Su Seilorla? 

El señor TAPIA.- Sí, señor Presidente. 
El ~eñor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 

labra el Hor:cra!Jle señor Cá:·denas. 
El seúo" CAhDENAS.--Señor Presidente ... 
-I-IABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Pr<esidente).- Ruego a los 

Honorables Diputadcs se sirvan guardar silencio. 
El señor GARCIA BURR.-Señor presidente ... 
El ~eñor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Garcfa Em-r está con la palabra el Hono­
rable señor Cáraenas. 

El señor CARDENAS.- ... precisamente basado 
en los sentimientos que aquí se han manifestad~ 
en favor de la juventud de nuestro país, y también, 
a petición exprcca de la Juvenlud Democrática· de 
nuestro PartlQo. principalmente de la Juventud 
Gel Club Dem0cl'¡nlCO Zénón Torrealba, que ha 
estado pr.eocupada de este problema y ha solicitado 
en acuerdos reci~ntEs, que la prensa no da facili­
;iad'es para pUi)j:car, que nosotros presentemos una 
indicación al rCSp2~to, es que los parlamentarios 
democráticos han formulado ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite, 
Su Señoría? 

El sefíor CARDENAS.-.: . oportunamente tal in­
dicación para suprimir e¡;te articulo en lug81' de 
hacer sólo disCUl SOs como 10;-; que' aquí se han 
pronunciado, l'o;,;Jndc a los Honorables colEg'as 
aceptar la SUPl'eiilÓn que los Diputados democrá­
ticos hemos pr€3encado y hemos propuesto en 
resguardo de la jl:véntud de todos 10& partiaos, de 
la jliventud de tC(IC el paí:· 

El ~tüor GAECfA BURR.-· ¿Me pernúte. Ho-
nor:¡ble Di,JiHdc') . 

El <eüol' 0Aw .. 'E"\'AS.~- ". porque estoy seguro 
de qUe lo V211 a haCEr, de qUe habrá abrumadora. 
mayoría ]}dfa ::,:.u;Jnnli.r este a ... tÍl:ulo, que los cie­
lllCOc'.:lCOS e.,tl¡ü;:d1l0s aU'nlatol'ins para In juven-
111.d. 

El .sefíOl.· CORHEA LETELIER - ¿Me permite, 
Sn Seúoria? 

El sei'ior ABAh-CA.-- El Hcnorabl" señor Esco­
béll ~::.() !le.O!a cen Co dijo una i:1terrupción. sef'¡or 
Pr{';' i ·~·,Er. te. 

:;:;1 señor COHR~"A LETELIER - Al aprObar este 
articulo, scú{;r p, '_"i:'.;2rlt·e, lo único e.ue trató la 
CombL:n fl:é eV!lélr Jo que indic¡¡ba el Honorable 
señor Garcia Blli'I': qUe Estas personas Que infrln­
gié:lan la Ley r:e é1-'c n :d c ,;' Interior el"l Éstact'o, cO­
méL:€r.::n la cobl;n: c_~8 de u~ní7.3.'!.·, con €.stos fines, a 
jóvenes que p~ldiel8.n ~H declarados irre0l}Qn<a-
bIes, -. -

No ha estado en ningún momento en n1,estro 
Hni.mo -y nsdi.3 le) pue::' Er, '''t' '''Y así-·-qult"r. con 
t.'ó:~ :EY. la irre5f,r'l1s.: 1:d·jed p(·nal oel menor de 
16 afias y mayor de ()iez. 

En todo C2,SO COl1vem,:J en que el artículo en 
la forma d"s)~Cb8d'l. se va a pre.star a d{lda.5 
sobre m alc8.nce, scbre sÍ. para el efecto de su 
aplicacÍón, se van a considera>: o no las modifi­
caciones qUe la Lry 4.447 intrGdujo al Código Pe .. 
na1. Va a h:tber dudeS sobr" la edad, sobre la re­
baja d€ las penas. de .. pr(1blrrna.~ "nbre los cua­
:es debe legislarse con más calma. Por eso pe:,­
fanalmente, voy a votar en contra de este ar­
ticulo. 

El [,eñor COLOMA (Presidente).- Curada el 
debate. 

El señor SECRETARlO·- Indicación de los Ho-
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porables Diputados EScobar, Zamora y Abarca, y 
de los Honorables Diputados Cárdenas y Gan-ido, 
pft!'a suprimir el artículo, 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se re­
chazará el artículo. 

Rechazado el artículo 9. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- En discusión 

el articulo transitorio. 
-El artículo transitorio, dice: 
"Artículo transitorio.- Los actuales consejerc$ o 

directores de las instituciones y servicioo fiscales y 
semifiscales, y de los demás organismos del Es­
tado que se encuentren comprendidos en la situa­
eión prcvista en el artículo sexto de la Ley 6.026. 
:l'obre Seg'uridad Interior del Estado. cesarán en el 
desempeño dI' sus funciones Ulla vez publicada la 
presente ley en el "Diario Oficial". El Presidente 
de la RepÚblica dictará el correspondiente de­
creto, haciendo tal declaración a fin de que pueda. 
procedErse a su reemplazo". . 

El señor COLOMA IPresidentel.- Ofrezco la pa­
labra :;obre este artículo a at~ún Honorable Di­
putad'o que lo apoye 

Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputado 
que lo impugnf'. 

El Eeñor VALENZUEL_'\- Pido la palabra. 
El s<:ñc,' COLOMA (Presidente1.- Tiene la pa­

labra Su Señ.oría. 
El "",ñor V ALENZUELA.- señor Presidente. 11« 

p-resentado indicación para suprimir este artículo 
transitorio, porque lo encuentro innecesario. 

-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente \.- Ruego a IDoS 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 
El señor VALENZUElLA.- Innecesario. pues los 

comur:i~t8s no tenemos consejcrcs ante los diver­
sos organismos, porque, en su oportunidad. nuestros 
consejero., fneron eliminados, debido a su polí­
tica en dEfenSa de los intereses del pa i.s , ]Xlrquf' 
los cOl1H'ieros c0munistas nos dedicamos con in­
terés a df'fender los intereses de los imponentes 
en la," Cajas ¡le Previsión. porque nos preocupa­
mos de desviar la política financiera de esas Ca­
jas, a fin de que en vez de comprar fundos. en 
vez de entrar en sociedades comerciales. se preo­
cuparan. en espeCial, de defendey a sus imponentes. 
de construir habitaciones, como también de com­
batir los negociados ocurridos en muchas Caja,~ 
de Previsión. y que, para desgracia de Chile. h 
opinión pública conoce. 

Lo, Consejeros comunLstas, que en muy escaso 
número hemos estado en las Cajas de Previsión 
o en algún organismo semIfiscal, hemos demos­
trado honradez. y cómo deben dpfenderse les in­
tereses del país. 

Los comunistas han demcstrado -y aquí en la 
Saja h?y muchos parlamentarios qUe son testi­
gos de e11o- honradez en las consejerías y entu-
8iasmo )Xl!" defender los intereses del país. 

Además. hemos preconizado un pl'ograma. qUe ha­
bría substituído la actual política económica d .. ] 
Gobierno. 

Por eso creemos InnecesarIa, porque no existen 
estos Consejeros -sólo existen algunos parlamen­
tarios comunistas elegidos por esta Honorable 
Cámara- esta disposición. Ya que para que es­
tos parlamentariog cesen en sus fUllciones :lO es 

necesario qOle el Parlamento otorgue esta facul­
tad al Presidente de la República. Basta que la 
propia Cámara se pronuncie y elija a sus reem­
plazantes. 

En cuanto a directores de instituciones fisca­
les o semifiscales, no tenemos ninguno. Nosotros 
no nos hemos repartido ni parcelado jamás la 
Administración Pública. Si bien hemos tenido al­
gunas escasos militantes entre los empleados pú­
blicos. éstos. para lograr ascensos en el escala­
fón respectivo. ha~ tenido que hacer muchas de­
mostracione..' en los hechos, de ser los más efi-' 
cien tes. los más honrados y de mayor capacidad 
para dirigir la oficina en que están sirviendo. Sólo 
después de diversas postergaciones, uno que otro 
ha llegado a un puesto de responsabilidad. 

Pero, ~eñor Presidente, esto también está eli­
minado. porque el Gobierno así lo ha querido. 
Tan pronto corno el Partido Comunista tuvo la 
entereza de defender los intereses del pueblo, tan 
pronto como el Partido Comunista demostró que 
era un partido con personalidad y que defendla 
Jos illtereSE's del pueblo, fueron eliminados los po­
cos militante~ de nuestro partido que había en la 
Administrución Pública. 

-(Palabras retiradas de la versión. en con­
formidad al Art. 12 del Reglamento). 

El señm' COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Valenzuela. rueg'o a Su Señoría se sirva re­
t.irar :os conceptos antirreglamentarios que ha 
emitido \' referirse al artículo en discusión. 

El señ;lr V ALENZUELA. - Yo ruego a Su Se­
ñoría me permita expresar libremente mi opinión, 
porquE' vo no opino como Su Señoría. Todo lo 
que h(' 'manifestado es mi pensamiento frente a 
este artículo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Cada DI­
putado tienE' derecho a emitir su opinión, y la 
Mesa re.<;peta este derecho; pero ruega a Su Se­
ñoría retire los conceptos contrarios al Regla­
mento. 

El señor V ALENZUELA. - Yo estoy analizando 
el artículo, señor Presidente. 

El señor COLOMA (President.e).- Sí, Honora­
ble Diputado: pero la Mesa le ruega ae sirva re­
tirar los conceptos antirreglamentarios que ha 
emitido en su análisis. 

El señor V ALENZUELA. - Los retiro, sefior 
Presiden te. 

El señor COLOMA (Presidente). - ·Quedlln r~­
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El spñor VALENZUELA.- Digo que la fina­

lidad de este articulo no afecta al Partido Co­
munista, porque en la Administración Pública no 
hay ningún director miembro de él. Sostengo que 
más bien esta dispoSiCión podrá afectar a otros 
partidos o bien a funcionarios que no tengan par­
tido. 

Por esto. señor Presidente. denuncio pÚbl1ca·· 
mentE' cuál es la intención del articulo transito­
rio: la de motejar de comunista a todo aquel 
que no esté de acuerdo con la actual pollUca. 
y para demostrar esto, tengo aquí la declaración 
hecha por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pÚblica, cuando habló en la asamblea del PI\l"­
tido RadicRl. Dlce la infonnación de prensa: 

"Agregó Su Excelencia que, con la misma ener­
gía con que estaba combatiendo al Partido Co­
munista, lucharía también li!n contra de todos 
aquellos elementos qUe estuvieran dificultando 1& 
acción del Supremo Gobierno". :&:sta es la 1Jt~ 
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formación de prensa sobre el discurso de Su Ex­
celencia el Presidente de la República; tal decla­
ración se aplicará con el artículo transitorio que 
la Honorable Cámara va 11. aprobar. 

Por eso he prelientado indicación para supri­
mirlo, para evitar qUe se cometan injusticias. 

Sefior Presidente. creo que esta Honorable Cá­
mara tendrá suficiente personalidad para resol­
ver este punto con altura de miras, para no de­
Jar que una ley se convierta en persecución, la 
que no sería nada más qUe persecución personal. 
Ella no querrá que se cometan injusticias. porque 
allá va este artículo. Por eso he pl"psentado in­
dicación para suprimirlo. 

En CUanto a los Consejeros Parlamentarios co­
munistas. es la propia Cámara la que debe re­
solver, cuando lo estime conveniente. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debate. 

Se van a votar las indieaciones. 
El sefior SECRETARIO._ Indicación de los se­

ñores Abarca y Valenzuela para suprimir el ar­
ticulo transitorio del proyecto. 

El sefior· COLOMA (Presidente). -En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica. 
rlió el siguiente resultado: por la afirmativa, 20 
votos; por la negativa, 63 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El sefior SECRETARIO -- Indicación del se­
ñor Ministro del Interior, para intercalar en el 
articulo Íl"Rnsitorio. entre las palabras "Estado" 
y "cesarán". la siguiente frase: "según el texto 
que fija el número 7 del artículo l.o de la pre­
sente ley". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En votación 
la indicación. 

-Practieada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa, 36. 

El señor COLOMA (Presldente).- Aprobada la 
indicación. 

Terminada la discusión del articulo transitorio. 
En discusión la indicación del sefior Ministro 

del Interior para agregar un articulo nuevo tran­
sitorio. 

Se le va a dar lectura. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
. 'Artículo .... -Dentro del plazo de 10 días con­

tado desde la vigencia de la presente ley, el Di­
rector del Registro Electoral procederá a cance­
lar sin más trámite la inscripción registrada de 
los Partidos Comunista de Chile y Progresista 
Nacional". 

El seftor COLOMA (Presidente).- En discusión 
la indicación pa,ra agregar el artículo nuevo tran­
sitorio a que se acaba de dar lectura. 

Ofrezco la palabra a un sefior Diputado que 
apoye la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaibra a un señor Diputado qUe im­

pugne la indicación. 
El señor GODOY. Picto la palabra. 
E'; seficr COLOMA (Presidente).- Puede usar 

ele ella Su Sefioría. 
El señor GODOY.- La verdad es sefior Presi­

dente. que a falta de un Diputado' que apoya ra 
este artículo transi.Lcrio nuevo, debió el señor MJ­
nistro del Interior, con esa elocuencia ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego al 
Honorable señor Godoy r!'ferirse al artículo tranoi­
s:torio en debate. 

El s:Ílod GOLJY.·_· Digo señcr Presidente qUé, 
con e;;t' conccimienco jurídico tan proful1d~ qutc 

tiene el Minbtro. 
El señer COLOMA I,Prc,,;idente.l. Ruego rer~­

rüsi', Honorable Diputado. ai articulo en debate. 
El seúor GODOY.- Ya me tiene. señer Pre,.¡i­

c'e:';r, como niüo envueJ~o; no me deja decir na­
da. 

D2cía que debiera ser el señOr Ministre quien tra­
,ara de explic8T el alcance jurídico de este artícu­
lu transitorio con ese profundo conocimientc 12-
:,cal. jurídico ";.. constimciona¡ que Su señoría ha 
demostraelo a través ele la discusión de este prú­
\ccto. Pese al sil·:ncio tan cargade ele solemnid9.d 
que ha guardado en el seno de la Honcrable Cá­
mara, cKbió haberno.<; explicado de qué Se trat'l­
bao 

Enuillccs la Honorable Cámara le habría po­
dielo dar L:ll certificado ele capacidad política; 
,Jorque la verdad ... 

El ,ieÍl(Jl' COLOMA (Presiderrte).- Hcnorablc 
~:eñor Gcdoy UlTutia, ru€go a Su Señoría refer';'­
:iC al articu~o en deba te. 

El b€ñcr GODOY.- Estoy el! fSO, señor Pre~l­
c:t'nte. 

El señor COLoMA (presidente).- Nó. seno!' 
Diputado 

El seüor GODOY.--· Estoy impugnando es! l' 
HrticL:lo que tiene tal gravedad, que creo qUe 1:') 

Oobil:'rno. que lo patrocina-porque no es éste un 
l'u:erfan1to que c;¡rezca de padre y madre-o de­
hj'T'1 venir aquí a arrOjarle sobre la crisma el 
bautizo ccrrespondl€nte. 

El padre ele esta criRlUra debiera decirnos a q',¡e 
obcdf'ce ('ste artículo tralTli"itr¡ric nuevo que pr('­
tende conVertir al Director del Registro Elect.oral 
[>n árbitro suprl'mo de la justicia, y particular­
mer.t, de los d('rechos cívIcos de todos aquello., 
r:íudaianos que a sU hora reccnocieron partida 
bajo las banderas elel gloriOSO Partido Comunist~ 
de Chile. 

Creo. Honorables (;olegas, qUe el Gobierno ',':1 

nem2i,iado lejos con indicacicnes como ésta. To­
do Gobierno que se estima en algo, por lo merro<: 
procmft cuidar las apariencias. Todo Gobierno qUe 
,,~ estima en algo. señores Diputadcs. trata de dir;. 
crim.inar con algún talento y Con relativa disc!'()­
eión. 

- (Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del R~glamento). 

El sei'íor COLOMA (Presidente).- Honorab18 
.';8i'íor Godoy Urrutia. ruego a Su señcría retimr 
los conceptos antirreglamentarios que ha pronun­
ciado. 

Quedan retirados. 
P1J~d o continua r e,u Señorfa. 
El s<>iior GODOY.- Sefior presidente. €s quí-

111!camentt' pura la invención por el Gobierno r1e 
)ns h?chos Que han servido de pretexto para r~:1 
nroDosición legal que en algunos días más. d .. ,· 
n1JI's de :oel' prOll11;]'(ada y publicada coma ley. in­
i "nt:uá horrar 2.1 Partido Comunista de ia super­
ficip nclítica ele nuestro país. 

El Partido Comunista no es una flor del aire. 11'1 

es im:ención dp nadie. ni tampoco es esa ('stúpid:: 
rno'lsergrr de qu" se trata de una crf>ación d~ in­
i ~ re.ses o de consignas extrafia~ a la esencia mi:'. 
n'a de nuestra ni'cionalidad. El Partido Comuni~­
t~ está ya arraigado en la historia mi~!J1a ,,~ 
I111estro uaís. Hae2 treinta y tres años 10 fundó 
R2cabarrcn en ias pampas salitreras. aún antes 
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de la Revolución Rusa. Mucho después que sabil'3, 
que hombres que son eswdiados en las uniyer.,i­
eladCs de todo -el mundo - Marx, Engels, h2[!'l, 
y tantcs otros que han ilnervenidc en la econo­
mía, en: la fEosDfía, y en la política, y que cOr',;!i­
tuyen el substrato de la doctrina marxista-, mu­
cho d'spués que ellos lanzaron a los trabajaclor~:; 
del mundo este nuevo evangelio de iiberacióll, 
Rccabarren y un puñado de abn{'gados hijos de 
Esta tierra levantaren en las provincias del nGrLe 
al Partido ComL1nista. Este Partido. pues, está e11-
rraizado a lo mejor de la tradición y de las lu­
chas actuales de nuestro pU2blo, y tiene muy le­
gítimamonte ganado un ascendiente limpio y S"­

b-n:l1o en la conciencia, en el sentimiento v P'l 

el c()'azól1 de millares y milJares de hombl\'S rI' 
muierES, de jóvenes y aün de niños en nue:<'cro 
país. 

Sabe el señor Ministro que no sólo ha estu­
diado la historia guerrera, que no sólo conoce 
la vida de Napoleón o de Carloma~no. sabe el se­
ñor Ministro del Interior que nunca en la histo­
ria han desaparecido aquellas fuerzas polfticas 
que han sido objeto y víctimas de persecuciones: 
al revés, y lo hemos recordado. para nosotros nun­
ca el cristianismo tUYO mayor ascendiente y po­
larización entre los hombres que cuando se le re­
ducía a las catacumbas romanas, que cuando el 
que llevaba el signo de la cruz con orgullo era 
arrastrado y procesado, o eran sus primeros dis­
cípUlos. arrojadOS al foso de los leones en el 
circo romano. Y después, señor Presidente, a tra­
vés de la evolución, hemos visto también cómo 
han ido surgiendo otros movimientos políticos 
amasados en la persecución. y en la lucha heroi­
Ca y esforzada de todos los días y de todas las 
horas. 

Esto es, cual antorcha que ilumina la cuna 
de la humanidad y que algunos han detentado 
en sus manos y han entregado a quienes les su­
ceden para que la lleven con limpieza y con ho­
nor y la depositen, a su vez, en las manos de los 
que van a continuar en este mismo esfuerw y 
en esta misma empresa. 

Por' esto, Honorables colegas y señores repre­
sentantes del Gobierno, sepan Sus Señorías que 
no es con leyes de esta categoría cómo se pue­
de destruir y acallar un movimiento que está uni­
do férreamente a toda la historia política de Chi­
le en mucho más de un cuarto de siglo, y que 
tiene una sólida justificación teórica de sus prin­
cipios económicos en lógicos procesos e interac­
ciones de las fuerzas humanas que bullen y pug­
nan dentro de la sociedad; justificación politica, 
en cuanto el Partido Comunista llena su misión 
de acoger al obrero que busca su partido de cla­
se, que interpreta sus intere<=es y que traduce 
sus aspiraciones; y tiene también justificación 
histórica. porque, a estas alturas de la evolución 
de la humanidad, no se puede renunciar ya a lu­
char por el advenimiento de una más amplia jus­
ticia económica y social, ni tampoco se puede 
postergar ni preterir a aquellas masas trabajado­
ras que antes estaban mendigando a las puertas 
de los poderosos. 

Opino, señor Presidente, para terminar, que el 
día de hoyes un día triste para nuestra demo­
cracia y que estamos a mucha distancia de la 
meta que debíamos tener presente en nuestra 
condición de demócratas Y de integrantes de un 
pueblo joven. 

Honorables colegas. permitidme que recuerde 
aquí un hecho muy significativo. 

En el Casino de San Salvador festejaban el 
Gobierno y la sociedad del pueblo salvadoreño a 
la delegación chilena, presidida por el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, presente en esta 
Sala, y que estaba de paso a la Conferencia de 
San Francisco. 

En un extremo de la sala estaba el señor Cru­
chaga Tocornal platicando con el Arwbispo de 
El Salvador y en otro extremo, el Secretario Ge­
neral, a la. sazón, del Partido Comunista chileno, 
Senador Carlos Contreras Labarca, conversando 
con un grupo de polítiCOS jóvenes de El Salvador. 

Entonces, el señor Cruchaga Tocornal, en un 
gesto patricio y democrático, invitó al Arzobispo, 
con quien departía, atravesó ostensiblemente la 
sala Y. dirigiéndose a la mesa en que estaba COn­
treras Labarca, le dijo: -"Monseñor, le qUiero 
presentar al Jefe del Partido Comunista de Chi­
le, para decirle que en nuestro país la democra­
cia se conjuga en una forma tal que, cuando se 
tra ta de representar los intereses del país, se 
unen los extremos opuestos, porque, para nos­
otros, en Chile, hay lugar para todos en esta lu­
cha por su desenvolvimiento". 

Pasé pocos días después por esa tierra y of 
opiniones de muchos salvadoreños; decían que 
ésa había sido una verdadera lección para la 
martiri:;o:ada democracia de esa pequeña Repll­
blica cen troamericanlL. 

Esta es una tarde de tristeza no para nosotros 
candidatos a la persecución, a la flagelación ¿ 
al martirio. ¡No] Lo es para los que fríamente 
qUieren hacer regresar nuestro país, sus institu­
ciones, su libertad ideológica, su sagrada libertad 
de conciencia y de pensamiento, a lo que ya dejó 
de ser, a la nueva edad media, superada defi~i­
tivamente. 

Si aún algo pUdiera esperarse de la Cámara 
de Diputados de Ohile, sería que no cometiera 
este verdadero hara-kiri, este suicidio consciente, 
destruyendo lo que forma parte de sus atribu­
ciones específicas e irrenunciables, adjurando de 
lo que es hoy su primogenitura democrática. 

Por consiguiente, me atrevo a pedir a Sus Se­
ñorías que tengan a bien rechazar este articulo 
propuesto por el Gobierno, para evitar que se 
tuerzan las narices a la Constitución. y poder 
guardar las apariencias y, como quien dice, los 
escrúpulos constitucionales, que es lo único que 
va quedando a la pobrecita Carta Fundamental: 
el barniz, la aparienCia, la invocación a una Cons­
titución platónica y sencillamente formal, pero 
que, en el hecho, han estado aquí martirizando, 
destruyendo, y poco menos que llevando al desván 
de las cosas inútiles. 

Digo, pues, Honorables colegas, no en defensa 
del Partido Comunista, que tiene derecho a vivir 
porque el pueblo de Chile le ha dado ese dere­
cho, y porque será más fuerte que todas las per­
secuciones, que por esta democracia que es el or­
gUllo de Chile, se rechace este nuevo articulo 
transitorio propuesto por el Ejecutivo. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Cerrado el 
debate. 

En votación el artículo transitorio propuesto. 
-Practicada la votación en forma econ6mloa, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 59 
votos; por la negativa, 44 votos. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
artículo transitorio. 

El sefior SEdRETARIO.- ArtIculo nuevo tran­
sitorio del señor Ministro del Interior, que dice: 

"Dentro del plazo de 60 días, contados desde 1& 
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vigencia de la presente ley, el Director del Re­
gistro Electoral procederá a cancelar las inscrip­
ciones de los actuales miembros del Partido Co­
munista de Chile y de las demás entidades, par­
tidos y demás a que se refiere el artículo 3.0 de 
la Ley 6,026. en los Registros Electorales o Mu­
nicipales. 

Las personas afectadas con la reSolución del 
r::'¡rector de; Registro Electoral pedrán apelar d~ 
ella, dentro del plazo de 5 días. ante el Tribunal 
Calificador de Elecciones. el cual resolverá sin 
más formalidad que la de fijar día y hora para 
la vista de la cusa. Servirá de Secretario y Rela­
tal', la persona que el Tribunal designe de entre 
los funcionarios qUe desempeñen cargos de Re­
lator de la CGrte de Apelaciones de Santiago 

El Tribunal Calificador a que se refiere el in­
ciso precedente. es aquel con~t.ituído COn arreglo 
a los artículos 6. 7 y 3 de la Ley N.o 6.834, 
cuyo texto definitivo fué fijado por el Decreto N.o 
944, de 17 dc febrero de 1941. del Ministerio del 
Interior" . 

El señor COLOMA (Presidente) .-' En discusión 
el articulo transitorio propuesto. 

Ofrezco la palabra a un señOr Diputado Que 
lo apruebe. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor eOLOMA (Presidente).- Tiene la Pa­
la bra Su Señorla. 

El señor MARIN BALMACEDA.- SeñOr Pre­
sidente, vuelvo a decir lo qUe ayer manifestaba 
en e~ta Honorable Cámara. que para todos los 
que hemos sostenido que el mejor régimen polítiCo 
es la democracia, es terriblemente doloroso tomar 
c.sta medida. Habríamos deseado que siempre hu­
biese imperado en nuestros adversarios el juego 
limpio, el respeto a las ideas de todos; pero desde 
que existe un partido politico que por principiOs 
y base esencial niega todos los derechos a los 
que no piensan como elloS. para ~a1var a la de­
mocracia y a la República, nos vemos en el triste 
deber de tener qUe aprobar esta ley qUe desinti­
mos. 

Ayer manifestaba que el dilema era claro: o el 
comunismo arrasaba con O11ile, como lo ha hecho 
en todas aquellas naciones en donde ha imperado. 
palses en los cuales ha habido una sola pena 
para los que no piensan como ellos: el fusila­
miento, o no.sotro~ terminamos con él. 

y lo que estoy diciendo está ba.sado en los 
principios fundamentales del comunismo. en las 
palabras que este y cansado de repetir en esta 
Honorable Cámara ... 

El! /leñor VARGAS PUEBLA. -¡Y que nosotros 
{'stamos cansados de oír! 

-HABLAN V ARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MARIN BALMACEDA.- No dudo, se­
ñor Presidente. que para los parlamentarios co­
munistas esas palabras que estoy cansado de citar 
en esta Honorable Cámara, de Engels, de Lenln, 
de Boukharin, de Trotski y de Stalin, tienen quP 
sonar como un latigazo, porque ellas constituyen 
el fundamento mismo, la razón. la purüicación 
de esta ley que dolorosamente tenemos que apro­
bar para salvar Iluestra democracia amenazada. 

¡Caiga sobre ellos la responsabilidad que nos­
otros tenemos al interrumpir este libre juego, en 
defensa de los prinCipios JUndamentales de la Qe­
JnOeJ'aela chilena! 

-HABLAN VARIOS SE";;:OREs DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El :"eiior eOLOMA (Pre.sidente).- Honorable 
sa'iñor Baella, le ruego guardar silencio. 

El si'ñor MARIN BALMACEDA.- Decla ayer, 
s"Ílu}' Presidente. qUe no pedía un jugador esgri­
mir el florete cuando el contendor respondía COn 
Ulln, ¡;istola. 

Rabl'íamo;; deseado, y lo declaramos desde el 
fondo de nuestra alma. de nuestra conciencia re­
publicana, que habríamos deseado el manteni­
miento intacto de la democraCia qUe nuestros; 
mayores nos legaTon ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Honorable 
señor Vargas Puebla. amonesto a Su señoría. 

El seflor MARIN BALMACEDA.- ... que es el 
uatl'imonio de cu:tunl. de derecho y de honor qUe 
Íl;l tenido este pals. 

Pero antes qUe naufraguen esos principios, he­
mos tenído que forzar nuestra conciencia al apro­
bar e~ta ley. Y nos declaramos inocentes a la 
faz ele Chile. y frente a aquéllos qUe no supieron 
respetar el derecho de los otros en todas las par­
te,.; y en todGS Jos países en que han obtenido un 
.';0;0 voto de mayoría sobre el resto de la naCión, 
o donde han usurpado el poder. 

El Señol' TAPIA. - ¡ Sus Señorías estuvieron 
juntos con los comunistas en el Gobierno! 

El ,señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora.ble 
señor Tapia! 

El ~ef!Or MARIN BALMACEDA.- Frente a este 
amargo dilema, los Diputados liberales. junto con 
ese partido al cual nos une el recuerdo de jor­
nadas memorables y tantos prinCipios fundamen­
tales, nos vemos en el deber de acudir en defensa 
de nuestra República ... 

---HABLAN VARIOS SE5:'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
~eñor Bacza, amonesto a Su Señoría. 

El s€ñor MARIN BALMACEDA.- ... porque 
estamos con la República y esta1hos con Chile. 

¡ Caiga la responsabilidad sobre }Os que no han 
sabido respetar los fundamentos en qUe se basa 
una democracia, y han pretendido servirse de 
ella, de nuestras libertades y de nuestros dere­
chos. para destrozar esas miSmas libertades J 
~sos mismos derechos. v sobre sus ruinas imPlan­
tar la dictadura roja a'l servicio de RUl'lia! 

El senor ZEPEDA. .- i Muy bien! 
Varios ~eñore¡; DlPUTADOS.- ¡MUy bien! 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA.-- Debo decir, solamente . .sefior 

Presidente. que cuando el Partido I.Jberal estu .. 
en el Gobierno junto con el Partido ComutúSta, 
c' nosotroR reclamábamos aquí de lOE a.tropellOs de 
¡'Sle Gobierno. no hubo una sola .,01: libera.! que 
fe levantara en defensa o en apoyo nuestro ... 
¿Dónde está la alta moral y el alto honor a que 
ha aludido el Honorable señor Ma.r1n, aqu1? .. 

--HABLAN VARIOS smORES DlPUTA])()t'J 
A LA VEZ. 

El señor MARIN BALMACEDA.- ¿Y el suyo? 
El señor UNDlffiRAGA.- ¿Sus ~f¡or1&5 vinte­

ron a sentar cátedra aqut con el Qoblerno d. 
Duhalde? ¿Olvida el 28 de enero, Su setiot1af 

-BULLICIO EN LA SALA. 
-BUEN AN LOS TIMBRES SILENCIADO .... 
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El sefior COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
se fiar Undurraga! ¡Honorable señor Tapia! 

El sefiOr TAPIA.- ¡El Gobierno del sefior DU­
halde no atropelló a nadie! 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¡HOnorable 
6eñor Tapia, amonesto a Su Señoría! 

¡Honorable sefior undurraga, amonesto a Su 
Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Está con la 
palabra el Honorable sefior Abarca. 

El señor ABARCA.-Entramos Honorable Cá­
mara, a los tramos finales del debate con que se 
quiere dar vida legal a este proyecto de ley. No 
es aventurado decir, señor Presidente, que esta ley 
no alcanza, real Y efectivamente, al Partido Co­
munista. 

Se engafian los sectores de enfrente, se en­
gafian los sefiores del Gobierno cuando creen que 
por el hecho de dejar al Partido Comunista y a 
ImS organizaciones fuera de los derechos estable­
cidos en la Constitución, van a lograr el propó­
sito último que se persigue, como ayer lo demos­
trara el Honorable sefior Fonseca, de enajenar 
solamente los derechos de un sector civico de 
nuestro pueblo. 

También, a través de este articulo, se demues­
tra e¡ espíritu de los que lo redactaron. 

En sólo 60 días se pretende eliminar a más de 
90.000 'electores que, en las últimas elecciones 
mnnicipales, votaron por los candidatos del Parti­
do Comunista. 

y veamos los derechos que otorga a los afecta­
dos para que puedan defenderse de este acuchi­
llamiento qoe significa eliminar de los Registros 
Electorales a tantos ciudadanos de nuestro país. 

Apelo aquí a la conciencia de muchos, que pa­
rece que es bastante sorda, porque las palabras 
del Honorable señor Godoy no consiguieron abrir 
ni la más mínima brecha. 

Cinco días para apelar, por lo que el Tribunal 
ni siquiera tendrá tiempo suficiente para recibir 
las pruebas, dentro de este plazo. 

Todas estas reclamaciones deben hacerse en 
Santiago, lo que significa dejar al pueblo, a aque­
llos electores que arbitrariamente van a ser eli­
minados de estos Registros, en la imposibilidad 
ea6! absoluta de defender sus derechos amagados. 

Pero no es con estas leyes con las que podrá 
consegUirse ninguno de estos propósitos. 

Ya ha habido otros padres de la Patria que 
han demostrado su firmeza para recibir las agre­
siones de los que han llegado hasta el Poder. 

¡Hay otros hombres! No es sirviendo los inte­
reses económicos foráneos a nuestro país como se 
va a perjudicar a los obreros. 

Aquí tengo una frase con la cual voy a contes­
tar la amargura del Honorable sefior Marín. 

Dice el sefior Lastarria: (Leyó). 
Si se qUisera luchar efectivamente contra el 

imperiallsmo, no se podria aceptar de ninguna 
manera que la propia burguesía de este país com­
batiera a la qUe ha luchado más tenazmente en 
contra de ese imperialismo: a la clase obrera que 
ha entregado su vida por m!llares y m!llares en 
los centros feudales e industriales del país, hasta 
los cuales han llegado las empresas imperialistas. 

Pero no solamente es Lastarria el que dice es­
tas cosas. Ante el egoísmo de las clases ence-
1l\*1daa que no pretenden defender los íntere-

ses de la patria, Jefferson dice al respecto: [Leyó). 
Esto es lo que estamos viendo hoy. 
HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sefior COLOMA (Presidente) .-¡ Honorable se­

flor Rossetti! -iHonorable señor Abarca! 
El señor ABARCA.-No nos extrafia, señor Pre­

sidente. Hemos visto cómo hoy día se nos preten­
de acorralar. Pero no lo lograrán, señor Presiden­
te, porque los que aquí estamos podemos decir 
con orgullo que segUiremos luchando, leal y pa­
trióticamente, en defensa de los principios de 
nuestra Patria. 

El señor COLOMA (Presidentel.- Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoría. 

Cerrado el debate. 
En votación la indicación del señor Ministro 

del Interior. 
-Durante la votación: 
El señor CARAS FLORES.- Que quede cons­

tancia de que los Diputados radicales están vo­
tando en contra de la indicación del sefior Mi­
nistro. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 64 
votos; por la negativa, 37 votos. 

El señor COLOMA (Presldente).- Aprobada la 
indicación. 

En votación la indicación de los sefiores San­
tandreu y Brafies. 

El señor SECRETARIO.- La indicación de los 
señores Santandreu y Brañes es para consultar 
el siguiente artículo transitorio nuevo: 

"Artículo transitol'ÍO.- Declárase para los efec­
to,s de lo prevenido en el artículo 149 de la ley 
numero 8.282 sobre Estatuto Orgánico de los fun­
cionarios de la Administración Civil del Esta­
do, que la Dirección del Registro Electoral cons­
tituye un servicio de carácter técnico para los 
fines de ascensos del personal de su planta per­
manente". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

El sefior ABARCA.-Pero hay que discutir el 
articulo, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está cerra­
do el debate, por haber llegado la hora. 

-HABLAN VARIOS SEI'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA. (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 21 
votos; por la negativa, 73 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El sefior SECRETARIO.- Indicación de los 
señores Smitmans, González Prats y Correa Lete­
líer para agregar el sigUiente artículo transitorio 
nuevo: 

"El Prasidente de la República dispondrá lo 
necesario para proceder al reemplazo de las per­
sonas que deberán cesar en sus respectivos car­
gos en conformidad a las disposiciones de esta 
ley". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 5' 
votos; por la negativa, 38 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del !Jo-
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norable señor Yrarrázaval, para agregar al final 
del inciso 2.0 del articulo 397 del Código del Tra­
bajo. la sigUiente frase: "y a la Contraloría Ge­
neral de la República". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor ROSSETTI.-No le corresponde a la 

Contraloría esa función. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 58 
votos; por la negativa. 37 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del se­
ñor Yrarráza val para agregar a continuación del 
anterior el siguiente inciso: 

"Esta última deberá dar conocimiento inmedia­
to al Presidente de la RepÚblica de toda incorrec­
ción que compruebe en dichos balances para los 
efectos de que se ordene iniciar las acciones ci­
viles y criminales que procedan". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, '59 
votos; por la negativa, 4l votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

E! señor SECRETARIO. - Indicación del se­
ñor Yrarrázaval para agregar. además. al articu­
lo 397 del Código del Trabajo, el siguiente inciso: 

"La contravención a las disposiciones de este 
artículo será sancionada con la cancelación de 
la personalidad juridica, sin perjUicio de las de­
más que correspondan". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa. 44. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­
ñores Undurraga y Garcfa Burr, para intercalar 
en el articulo 32, número 1. del Decreto-Ley 425, 
sobre Abusos de Publicidad, lo siguiente: 

A continuación de la palabra "Director", las 
que se indican: "y el propietario", y colOcar un 
punto segUido al final del inciso, agr'egando lo 
siguiente: "en caso que el propietario sea una 
Sociedad, esta responsabilida-d recaerá sobre el ge­
rente y los directores". 

E! señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación: 
-VARIOS SE:RORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- j Honorable 

señor Diaz! ¡Honorable señor Escobar, ruego a 
SUs señorías guardar silencio! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefiOr COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Araya, censuro a Su Señoría. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa. 40 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
Indicación. 

El señor OOLOMA (Presiden~).- IndicacIón 
de los señores Donoso y Gardeweg. 

El señor SECRETARIO.- Dice esta indicación: 
Artículo .... - Der6ganse el número 5.0 del ar­

. 1 

tículo 390 y el artículo 391 del Código del Tra­
bajo. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votaelon 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económlea. 
[lió el siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa, 38 votos. 

El ~eñor COLOMA (Presldente).- AprObada la 
Indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los 00-
iíore.s Donoso y Gardeweg. que dice: Reemplázase 
el número 1.0 del referido artículo 390, por el 
siguiente: 

"1.0-- De las cuotas orciinarias y extraordIna­
rias que la asamblea imponga a sus asodados. 
con el acuerdo de los dos tercios de los sindi­
calizados. 

Las cuotas ordinarias se fijarán anualmente. 
Lo~ acuerdos que establezcan cuotas ordinaria!! 

y extraordinarias para los sindlcalizados, deberán 
ponerse inmediatamente en conocimiento del Ins­
pector del Trabajo". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicaciÓn. 

-Practicada la votación en forma eCOnómtca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 55 
votos; por la negativa, 41 votos. 

E! señor COLOMA (Presldente).- A~robada 1& 
indicación. 

El señor SECRETARIO.- IndicaCión de los 
mismos señores Donoso y Gardeweg, para agregar 
como inciso fina] del articulo 394 del código del 
Trabajo. el siguiente: 

"Los delitos que se cometan en la admin1stra,­
ción de los fondos sindicales. darán derecho al 
ejercida de la acciÓn popular". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 56 
votos; por la negativa. 14 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la. 
indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación de los se­
liares Donoso r Gardeweg para reemplazar el a.r­
tículo 405 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"De los fondos de la participación. ellO por 
ciento será entregado al Sindicato para que lo 
aplique a los fines señalados en este titulo; el 
20 por ciento será entregado directamente a los 
obreros, y el 70 por ciento restante será distri­
buido también entre los obreros, en libretas a pla­
zo de la Caja Nacional de Ahorros. Tanto el 20 
por ciento como el 70 por ciento serán distribuido:; 
por la empresa a prorrata de los salarios y de los 
días trabajados, entre los obreros del Sindicato 
que hayan asistido a su trabajo el 70 POr ciento, 
a lo menos, de los días hábiles o de los trabajados 
E'fectivamente por la empresa en el año anterior". 

"El 70 por ciento destinado a cuentas de aho­
rros podrá servir al obrero para abonos como par­
te de pago en la adqUisición de una cal)a, de 
acuerdo con las facilidades que otorga la Ca.ja. 
de la Habitación". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

-Durante la votación. 
-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honorables señores Diputados guardar sUenejo. 
Estamos en votación . 
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-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
fóeñor Dlaz, censuro a Su Señoría. 

-Practicadia la votación en forma económica, 
tlio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
56 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado el 
artículo. 

En votación el articulo siguiente. 
Queda retirada dicha indicación. 
El señor GODOY.-- La hacemos nuestra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- En vota­

ción la indicación. 
El señor SECRETARIO.- La indicación dice 

as1: 
"Artículo Agrégase al articulo 554 (556), 

del Código del Trabajo, el siguiente inciso: "En 
caso de huelga declarad~ ilegal por la respectiva 
Junta de Conciliación, los Directores del corres­
pondiente Sindicato y los asalariados en huelga. 
podrán ser separados de la empresa, sin indemni­
zación con el sólo mérito de la resolución de la 
Junta' qUe declare ilegal el conflicto y sin per­
juicio de los demás derechos que corresponda 
ejercer a las partes." 

-Practicadla la votación en forma económica, 
dió el .siguiente resultado: por la afirmativa, 
6 votos; por la negativa, 43 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechazada 
la indicación. 

El reñor SECRETARIO.- Indicación del señor 
Ministro del Interior, para agregar el siguiente 
articulo nuevo: . 

"El requisito establecido en el articulo 27 de la 
Constitución Política del Estado de ser "ciudada­
no con derecho a sufragio", se cumple con la. 
inscripción vigente en los registros electorales Y 
con la posesión de las demás calidades indicadas 
en el articulo 7.0 de la misma Constitución". 

El señor COLOMA (P!"€sidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada. la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
56 votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

Las de"llás fueron retiradas. 
El señor SECRETARIO.- Indicación de los 

señores González Prats, Smitmans y Correa I.,e­

telier, para agregar un artículo nuevo: 
"La Dirección General de Impuestos Internos, 

a requerimiento de la Dirección General del Tra­
bajo, actuará en la revisión de la contabilidad y 
de la administración o inversión de los fondos de 
los sindicatos debiendo informar sobre estos co­
metidos a la' Dirección General del Trabajo. 

La Dirección General del TrabajO, podrá de­
signar, cuando lo estime necesario. para el resguar­
do de los inter·eses de los sindicatos o en casos 
de ausencia o impedimento del Presidente o del 
Tesorero, de tales instituciones o dc ambos, a un 
funcionario del Trabajo, o a un funcionario de 
Impuestos Internos para qUe actúen en reempla­
zo del Presidente o del Tesorero o de ambos, en 
la administración o inversión del patrimonio so­
cial, con sujeción a las normas legales, regla­
mentarias y de los estatutos respectivos". 

El señor COLOMA (Presidente). - En votación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
54 .,oto.; por la negativa, 36 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada la 
indicación. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del se­
fiar Ministro del Interior, para agregar el si­
guiente artículo a la ley 6,026: 

"En caso de paralizarse, total o paracialmen­
te. actividades esenciales para la marcha del 
pals. como son las concernientes a la prodUCCión 
del salitre. cobre, carbón, gas o electricidad. 
transportes, etcétera. por efecto de conmoción 
interna. huelgas y actos contrarios a las leyes. 
el Presidente de la República podrá ordenar su 
continuación con la intervención de las autorida­
des civiles o militares en las mismas condiciones 
anteriores a la paralización o en las que se con­
vengan entre la empresa respectiva y la auto­
ridad encargada de la intervención. 

La resistencia al cumplimiento de esta orden 
se sancionará con la pena establecida en el ar­
ticulo 1. o de la presente ley y con arreglo al pro­
cedimiento en ella establecido". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se recha­
zará la indicación. 

Rechazada. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del se­
ñor Ministro del Interior para agregar el si­
guiente artículo: 

"Agrégase a la letra gi del artículo 23 de la 
ley N.o 8,939, de 31 de diciembre de 1947, a con­
tinuación de la frase "Ministerio de Relaciones 
Exteriores" y cambiando el punto final por una 
eoma, la siguiente frase: "Contralor General de 
la República, Poder Judicial, Subsecretarios de 
atado. FUerzas ¡Armadas, IIntendentes, Gober­
nadore.'i. Carabineros, Investigaciones y Defensa 
Civil" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se recha­
zará la indicación. 

Rechazada. 
El ~eñor SECRETARIO.- Indicación de 105 se­

ñores Donoso. Smitmans y Errázuriz, para agre­
gar el sigUiente articulo nuevo: "Las entidades 
políticas con derecho a presentar candidatos en­
tregarán al Director del Registro Electoral una 
nómina de las personas militantes en el Parti­
do que pOdrán optar a cargos de elección popular 
de senador o Diputado. 

Esta nómina deberá contener un número de 
nombres igual al de Diputados al Congreso Na­
cional mUltiplicado por cinco, y ser presentada con 
6 meses de anticipación a lo menos a la fecha 
de la próxima elección de Diputados. En esta nó­
mina deberán figurar los congresales en ejer­
cicio del Partido que la presente". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción. 

Si le parece a la Honorable Oámara. se recha­
zará la indicación. 

Rechazada. 

El señor SECRETARIO.- Indicación del Mi­
ñor Varga,<; Puebla para agregar el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo ... - Ni aún a pretexto de la Ley 
de Facultades Extraordinarias, ni de la declara­
ción de zona de emergencia podré.n ser inter­
venidos policialmente o clausurados los locales de 
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los sindicatos constituidos conforme a la ley". 
El sefior COLOMA (Presidente).- En vota­

ción. 

-Practicada la votación en forma economlca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 19 
votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Reohazada 
la indicación. 

En votación el artículo final. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo fi­

nal: 
"Autorizase al Presidente de la República pa­

ra refundir en un solo texto las disposiciones de 
la presente ley con las de las respectivas leyes Y 

códigos a que ella se refiere, dándoles el orden 
y numeración que más convenga para su mejor 
claridad y aplicación. 

La presente ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 53 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Aprobado 
el articulo final. 

Terminada ia discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 2'l' mi-

nutos. 
ENRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción 


